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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

Creación premio
— Decreto 34/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Pre-

mio de Estudio e Investigación sobre Responsabilidad Penal Juvenil: Justicia, Li-
bertad y Sociedad de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-1

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,
CIENCIA Y PORTAVOCÍA

Currículo enseñanza
— Decreto 36/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece

para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educa-
ción Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-2

B) Autoridades y Personal

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

Puesto libre designación
— Orden de 31 de mayo de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por

la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden de 6 de abril de 2022
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de abril de 2022), de la
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprobó la convocato-
ria pública para la provisión de un puesto de trabajo por el procedimiento de Li-
bre Designación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-3

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

— Corrección de errores de la Orden 1080/2022, de 25 de mayo, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se procede a la ampliación del número de
plazas correspondientes a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de In-
genieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de In-
dustria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 439/2021, de 13 de octubre . . BOCM-20220609-4

Convocatoria proceso selectivo
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Nombramiento
— Orden de 26 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,

por la que se nombra Presidenta de los Colegios Arbitrales de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad de Madrid, incluidos los Colegios Arbitrales de Tele-
comunicaciones y de Turismo, a doña María Teresa Álvarez Moreno . . . . . . . . . BOCM-20220609-5

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Puesto libre designación
— Orden de 30 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,

por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de tra-
bajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de conformidad
con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-6

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Puesto libre designación
— Orden de 30 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,

por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de traba-
jo vacante en la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, de
conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pú-
blica de la Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación . . . BOCM-20220609-7

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Aspirantes proceso selectivo
— Resolución de 3 de junio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre” del Servicio Madrileño de Salud, por la que se publica la
relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de provisión convocado
para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva en ese
centro asistencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-8

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Nombramiento
— Resolución de 30 de mayo de 2022, de la Universidad Rey Juan Carlos, por la

que se nombra a doña Alicia Cándida Blanco González como Catedrática de
Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-9

C) Otras Disposiciones

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,
CIENCIA Y PORTAVOCÍA

— Orden 1455/2022, de 27 de mayo, del Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se autoriza la desadscripción del Cen-
tro de Educación Superior CUNIMAD, de la Universidad de Alcalá . . . . . . . . . BOCM-20220609-10

Adscripción centro universitario
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA
Y AGRICULTURA

Extracto convocatoria subvenciones
— Extracto de la Orden 1447/2022, de 1 de junio, de Consejería de Medio Ambien-

te, Vivienda y Agricultura, por la que se amplía el plazo de presentación de soli-
citudes establecido en la Orden 1765/2021, de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el año 2022 a
la ejecución de obras de rehabilitación en edificios y viviendas previstas dentro
del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, del Real
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivien-
da 2018-2021, correspondientes al Área de San Lorenzo de El Escorial en el mu-
nicipio de San Lorenzo de El Escorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-11

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA
Y AGRICULTURA

Extracto convocatoria subvenciones
— Extracto de la Orden 1448/2022, de 1 de junio, de Consejería de Medio Ambien-

te, Vivienda y Agricultura, por la que se amplía el plazo de presentación de soli-
citudes establecido en la Orden 1766/2021, de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el año 2022 a
la ejecución de obras de rehabilitación en edificios y viviendas previstas dentro
del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, del Real
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivien-
da 2018-2021, correspondientes al Área de Valle Alto de Lozoya en los munici-
pios de Alameda del Valle, Garganta de los Montes, Lozoya, Pinilla del Valle y
Rascafría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-12

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA
Y AGRICULTURA

O. A. Agencia de la Vivienda Social

Precios arrendamiento locales
— Resolución 2327/2022, de 1 de junio, por la que se establecen las condiciones para

el arrendamiento de locales de la Agencia de Vivienda Social . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-13

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Crédito presupuestario ayudas
— Orden de 26 mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por

la que se declara el importe de los créditos presupuestarios disponibles para la
concesión directa en el año 2022 del Programa de Ayudas a Trabajadores que se
Constituyan por Cuenta Propia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-14

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Bien de interés patrimonial
— Corrección de error material en publicación del Decreto 32/2022, de 1 de junio,

del Consejo de Gobierno, por el que se declara Bien de Interés Patrimonial de la
Comunidad de Madrid la casa de Vicente Aleixandre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-15

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

Delegación competencias
— Resolución de 31 de mayo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá, por

la que se modifica la Resolución de 29 de marzo de 2022 (bocm número 94, de 21
de abril de 2022), sobre delegación de competencias en diversos Órganos de Go-
bierno Unipersonales de esta Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-16
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UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

Extracto convocatoria subvenciones
— Extracto de la Resolución de 26 de mayo de 2022, del Sr. Rector Magfco. de la

Universidad Rey Juan Carlos, por la que se aprueban y hacen públicas las bases
reguladoras y la convocatoria de movilidad de estudiantes para realizar prácticas
en el extranjero durante el año 2022 dentro del programa Erasmus+ . . . . . . . . . . BOCM-20220609-17

D) Anuncios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,
CIENCIA Y PORTAVOCÍA

Convocatoria contrato
— Resolución de 30 de mayo de 2022, de la Dirección General de Infraestructuras y

Servicios de Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por
la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del con-
tratante” en Internet de la convocatoria del contrato de obras de “Acuerdo marco
de obras de nueva construcción, ampliación, reforma, mejora y demolición de
centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid” . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-18

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA
Y AGRICULTURA

Autorización ambiental integrada
— Resolución de 25 de febrero de 2022, del Director General de Descarbonización

y Transición Energética de la Comunidad de Madrid, por la que se somete a infor-
mación pública la documentación de la revisión de la Autorización Ambiental In-
tegrada relativa a la actividad de “Gestión de residuos peligrosos y no peligrosos”
situada en calle La Laguna, número 3B, parcela B 2-5, Sector XXV, en el térmi-
no municipal de Velilla de San Antonio, promovido por Valorización Medioam-
biental, S. L. (Expediente: 10-IPPC-00071.1/2021) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-19

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA
Y AGRICULTURA

Canal de Isabel II, S. A.

Convocatoria contrato
— Resolución de 26 de mayo de 2022, de Canal de Isabel II, S. A., por la que se hace

pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto para suministro de
consumibles para la planta embotelladora de Colmenar Viejo . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-20

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Formalización contrato
— Anuncio de 24 de mayo de 2022, de formalización del contrato de servicios titu-

lado “Asesoramiento, mentoría y consultoría a personas emprendedoras de la Co-
munidad de Madrid, promovido por la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia y
financiado por U.E.-NextGenerationEU”, A/SER-041099/2021 . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-21

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD
Y POLÍTICA SOCIAL

Convocatoria contrato
— Resolución de 31 de mayo de 2022, de la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería de Familia, Juventud y Política Social, por la que se dispone la publicación
de la licitación del contrato de servicios denominado “Gestión de un dispositivo
residencial de atención integral a mujeres mayores, de 65 años o más, víctimas de
violencia de género de la Comunidad de Madrid” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-22
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “La Paz”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Gerencia del Hospital Universitario “La

Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil
del contratante” de la formalización del contrato de «Suministro de productos de
textura modificada y dietas especiales para el Hospital Universitario “La Paz”».
P. A. 94/2021 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-23

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “12 de Octubre”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contra-
to «Servicio de implantación y soporte de una plataforma tecnológica para la iden-
tificación, localización y trazabilidad (en adelante “Sistema de localización” o
RTLS) de los pacientes atendidos en el Área de Urgencias Generales del Hospital
Universitario “12 de Octubre”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-24

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Univer-

sitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato para el Servi-
cio de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” de la especialidad
farmacéutica Odefsey 200/25/25 mg c/30 (Rilpivirina+Emtricitabina+TAF) . . . . BOCM-20220609-25

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Universi-

tario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato para el «Servicio de
Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” de la especialidad farmacéuti-
ca Veklury 100 mg polvo para solución inyectable vial (Remdesivir)» . . . . . . . . . . BOCM-20220609-26

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

— Resolución de 1 de junio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Univer-
sitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato
de suministro de sistemas de estimulación medular de 16 y 32 contactos con con-
trol de corriente independiente para el Servicio de Neurocirugía del Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-27

Convocatoria contrato
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Ramón y Cajal”

Convocatoria contrato
— Resolución de 1 de junio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Univer-

sitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la ampliación de plazo de presentación
de ofertas del expediente 2022000009 de la convocatoria del contrato de «Sumi-
nistro de dializadores para el Servicio de Nefrología del Hospital Universitario
“Ramón y Cajal”» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-28

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de “La Princesa”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de sumi-
nistro de generadores de pulso recargables para psicocirugía y estimuladores de
nervio vago, para el Hospital Universitario de “La Princesa” de Madrid . . . . . . . BOCM-20220609-29

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de “La Princesa”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Universi-

tario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de “Suministro de
reactivos y material necesario para la extracción de ácidos nucleicos y la detección
mediante RT-PCR a tiempo real cualitativa de SARS-COV 2 + FLU- A/B + VRS
semi-automatizada”, para el Hospital Universitario de “La Princesa” de Madrid . . . BOCM-20220609-30

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de “La Princesa”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Su-
ministro de oxígeno medicinal y anhídrido carbónico en botellas, para el Hospital
Universitario de “La Princesa”, de Madrid» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-31

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”

— Resolución de 27 de mayo de 2022, del Director-Gerente del Hospital Universi-
tario “Puerta de Hierro Majadahonda”, Madrid, por la que se dispone la publica-
ción en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización
del contrato de “Suministro de medicamentos no exclusivos” . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-32

Formalización contrato
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”

Convocatoria contrato
— Resolución de 30 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro Majadahonda”, Madrid, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en inter-
net de la convocatoria del contrato de “Suministro de material fungible para fa-
coemulsificador” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-33

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de Fuenlabrada

Convocatoria contrato
— Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Ente Público

Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación en los
boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la convocatoria del contrato
para servicios para el “Mantenimiento integral con actualización tecnológica de
los equipos de diagnóstico por imagen de la marca GE” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-34

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Infanta Leonor”

Formalización contrato
— Resolución de 26 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del con-
trato titulado “Adquisición de los medicamentos Apalutamida, Decitabina, Dara-
tumumab e Ibrutinib” (4 lotes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-35

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Infanta Leonor”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del con-
trato titulado “Adquisición de los medicamentos Golimumab, Bacilo Calmette-
Guerin, Pembrolizumab, Raltegravir, Riociguat y Sugammadex” (6 lotes) . . . . . BOCM-20220609-36

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Infanta Leonor”

Formalización contrato
— Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-

versitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del con-
trato titulado “Adquisición de los medicamentos Darunavir/Cobicistat/Emtricita-
bina/Tenofovir Alafenamida, Darunavir/Cobicistat, Guselkumab, Macitentan,
Paliperidona y Ustekinumab” (6 lotes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-37

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Convocatoria contrato
— Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería de Transportes e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación en
los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocato-
ria del contrato de “Servicios de mantenimiento y reparación de estructuras de la
red de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2022-2025” . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-38
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

O. A. Consorcio Regional de Transportes Públicos
Regulares de Madrid

Formalización contrato
— Resolución de 31 de mayo de 2022, de el Director-Gerente del Consorcio Regio-

nal de Transportes de Madrid, Luis Miguel Martínez Palencia, por la que se dis-
pone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en In-
ternet de la modificación del contrato denominado “Redacción del proyecto
básico y de ejecución del intercambiador de transportes de Conde de Casal y de la
documentación asociada para su posterior licitación como contrato de concesión
del servicio de explotación” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-39

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Formalización contrato
— Anuncio de 27 de mayo de 2022, de formalización del contrato titulado “Servi-

cio de mantenimiento de medios de transporte y elevación de Metro de Madrid”
(Expediente 6012100315)-(Contratos: lote 1-7222000221, lote 2-7222000224 y
lote 3-7222000216) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-40

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Formalización contrato
— Anuncio de 27 de mayo de 2022, de formalización del contrato titulado “Suminis-

tro de renovación del sistema de videovigilancia y anti-intrusión del Recinto de
Cuatro Vientos” (Expediente 6012100125)-(Contrato 7722000050) . . . . . . . . . . BOCM-20220609-41

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Adjudicación contrato
— Anuncio de 7 de junio de 2022, de adjudicación del contrato titulado “Obras de

implantación de ascensores y modernización de la estación de Begoña de Metro
de Madrid” (expediente 6012100245) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-42

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Metro de Madrid, S. A.

Convocatoria contrato
— Anuncio de 7 de junio de 2022, por el que se convoca la licitación para la contra-

tación de un servicio de soporte y mantenimiento de los productos middleware de
Oracle (expediente 6012200113) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-43

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Madrid. Organización y funcionamiento. Área de Gobierno de Vicealcaldía.
Creación figura delegado digital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-44

— Madrid. Régimen económico. Pleno del Ayuntamiento. Ordenanza fiscal incre-
mento valor de terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-45

— Madrid. Urbanismo. Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. Plan especial . . . BOCM-20220609-46
— Madrid. Urbanismo. Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. Modificación Plan

General Ordenación Urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-47
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— Madrid. Licencias. O. A. Agencia de Actividades. Mesalud 2000 Asistencia y
Formación, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-48

— Alcalá de Henares. Régimen económico. Extracto convocatoria subvenciones . . BOCM-20220609-49
— Aranjuez. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-50
— Arganda del Rey. Organización y funcionamiento. Junta de Gobierno . . . . . . . . BOCM-20220609-51
— Boadilla del Monte. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-52
— Brea de Tajo. Otros anuncios. Declaración parcela sobrante . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-53
— Brea de Tajo. Otros anuncios. Declaración parcela sobrante . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-54
— Chinchón. Ofertas de empleo. Convocatoria proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-55
— Ciempozuelos. Régimen económico. Ordenanza fiscal cementerio y servicios fu-

nerarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-56
— Ciempozuelos. Régimen económico. Ordenanza fiscal incremento valor de te-

rrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-57
— Colmenarejo. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-58
— Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago. Régimen económico. Modificación

presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-59
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proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-60
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proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-61
— Getafe. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-62
— Getafe. Personal. O. A. Agencia Local de Empleo y Formación. Plantilla personal . . BOCM-20220609-63
— Humanes de Madrid. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . BOCM-20220609-64
— Las Rozas de Madrid. Ofertas de empleo. Proceso selectivo . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-65
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— Leganés. Régimen económico. Presupuesto general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-69
— Móstoles. Régimen económico. Extracto convocatoria subvenciones . . . . . . . . . BOCM-20220609-70
— Navalcarnero. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-71
— Navalcarnero. Licencias. Pipis Restauración, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-72
— Pozuelo de Alarcón. Régimen económico. Matrícula actividades económicas . . BOCM-20220609-73
— Quijorna. Régimen económico. Matrícula actividades económicas . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-74
— San Lorenzo de El Escorial. Licencias. Vino Pasión Venta y Distribución, S. L. . . . . BOCM-20220609-75
— San Martín de la Vega. Régimen económico. Reglamento uso factura electrónica . . BOCM-20220609-76
— Sevilla la Nueva. Régimen económico. Modificación presupuestaria . . . . . . . . . BOCM-20220609-77
— Soto del Real. Régimen económico. Padrón fiscal vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-78
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protección civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-81
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Organización y funcionamiento. Creación servicio urbanismo . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-84
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Régimen económico. Cuenta general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20220609-85
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1 DECRETO 34/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el
Premio de Estudio e Investigación sobre Responsabilidad Penal Juvenil: Justi-
cia, Libertad y Sociedad de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, la Comunidad de Madrid tiene competencia exclusiva en las
materias de organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno
(artículo 26.1.1) y de fomento de la cultura y de la investigación científica y técnica (artícu-
lo 26.1.20). A su vez, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, la eje-
cución de las medidas judiciales impuestas a menores y jóvenes infractores corresponde a
las comunidades autónomas.

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, las competencias en materia de justicia se
encuentran actualmente atribuidas a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 191/2021, de 3 agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

De acuerdo con lo reflejado en la disposición adicional primera del Decreto 191/2021,
de 3 de agosto, dentro de la administración institucional adscrita a la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, se encuentra la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Re-
educación y Reinserción del Menor Infractor, creada como organismo autónomo de carác-
ter administrativo por la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la
Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, cuyo artícu-
lo 3.q) le atribuye la competencia para la realización de estudios e investigaciones sobre te-
mas de interés general.

En el ejercicio de esta competencia, esta agencia ha suscrito diferentes convenios de
colaboración tanto con universidades públicas y privadas como con entidades de reconoci-
do prestigio en el ámbito de la reeducación y reinserción de menores y jóvenes infractores.

En este marco normativo, se crea el Premio de Estudio e Investigación sobre Respon-
sabilidad Penal Juvenil: Justicia, Libertad y Sociedad de la Comunidad de Madrid que pre-
tende el fomento de estudios o investigaciones, desde distintas perspectivas científicas, so-
bre los principales aspectos psicosociales, jurídicos, educativos, económicos, de políticas
públicas o cualquier otro campo relativo a este ámbito de actividad.

Mediante la creación y posterior convocatoria de este premio se pretende que las apor-
taciones reflejadas en los trabajos presentados desplieguen todo su potencial de aplicación
en la práctica, de modo que puedan ser de utilidad para orientar más aún la dinámica de ac-
tuación de la Comunidad de Madrid, perfeccionando sus elementos de gestión hacia mayo-
res cotas de eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios públicos vinculados a la
actividad de la agencia.

Este Decreto se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid.

De acuerdo a los principios de necesidad y eficacia, el premio responde al interés ge-
neral de recabar aportaciones que permitan su posible incorporación al modelo configura-
do por la Comunidad de Madrid para la intervención dirigida a menores y jóvenes infrac-
tores, perfeccionando los ejes de dicho modelo de intervención y facilitando el impacto
positivo en sus destinatarios y en las herramientas técnicas a utilizar por los profesionales.

Se adecúa al principio de proporcionalidad, dado que contiene la regulación impres-
cindible para definir la finalidad del premio y sus características primordiales, siendo la
aprobación de esta norma un requisito previo al otorgamiento ulterior del premio mediante
la correspondiente disposición en la que se aprueben sus bases reguladoras y la correspon-
diente convocatoria para su concesión.
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Se cumple, también, el principio de transparencia en su tramitación, puesto que, por
sus características, se trata de una norma que carece de impacto significativo en la activi-
dad económica, por lo que no sería exigible el trámite de consulta pública de conformidad
con el artículo 5.4 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, dado su alcance y proyección ex-
ternas, se ha procedido a dar curso al trámite de audiencia e información públicas, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 9.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, en relación con
lo establecido en el artículo 60.3 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Par-
ticipación de la Comunidad de Madrid.

Sin perjuicio de lo anterior, durante la tramitación de este decreto se han recabado los
informes preceptivos pertinentes: entre otros, de coordinación y calidad normativa; de la
Consejería de Familia, Juventud y Política Social sobre los análisis de impactos de carácter
social; de las secretarías generales técnicas de las consejerías, de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior y de la Abogacía General de la Co-
munidad de Madrid, los cuales estarán disponibles en el portal de transparencia de la Comu-
nidad de Madrid, en el apartado de huella normativa.

De la misma forma, esta norma se adecúa al principio de seguridad jurídica ya que su
tramitación se ajusta a la legislación estatal y autonómica vigente en la materia, generando
un marco normativo sobre el que determinar las bases y sucesivas convocatorias del pre-
mio, habiendo cumplido con todos los trámites y solicitudes de informes preceptivos que
exige la normativa en vigor.

La propuesta de decreto engloba un total de ocho artículos en los que se desarrollan los
principales aspectos exigibles para una iniciativa de esta naturaleza tales como objeto, fi-
nalidad, ámbito, reconocimientos, convocatoria, jurado, criterios generales de valoración,
resolución y entrega del premio. Además, se incluyen dos disposiciones finales sobre habi-
litación de desarrollo y entrada en vigor del Decreto.

De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, el Conse-
jo de Gobierno es el órgano competente para la aprobación del presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, el Consejo
de Gobierno, previa deliberación en su reunión del día 8 de junio de 2022,

DISPONE

Artículo 1

Objeto

Se crea el Premio de Estudio e Investigación sobre Responsabilidad Penal Juvenil: Jus-
ticia, Libertad y Sociedad de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Finalidad

La concesión de este premio tiene como finalidad reconocer y distinguir los mejores
trabajos que estén relacionados con las políticas públicas para la reeducación y la reinser-
ción de menores y jóvenes infractores desde distintos enfoques científicos, educativos, ju-
rídicos, políticos, socioculturales, económicos o interadministrativos, entre otros, en aras a
perfeccionar la eficacia de las actuaciones e iniciativas de reeducación y reinserción desti-
nadas a este grupo.

Artículo 3

Ámbito del premio

Podrán optar al premio las personas físicas que, conjunta o individualmente, sean au-
toras materiales de los trabajos, los cuales habrán de ser originales, de alcance autonómico,
nacional o internacional y no premiados ni publicados en ningún tipo de soporte, sin per-
juicio de los criterios generales de valoración establecidos en el artículo 7 y del resto de re-
quisitos y características que, al respecto, se indiquen en las bases reguladoras y en las co-
rrespondientes convocatorias del premio.
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Artículo 4

Premio

El premio será único por cada convocatoria y tendrá carácter exclusivamente honorí-
fico, careciendo de contenido económico, de modo que los autores galardonados no perci-
birán contraprestación económica alguna, limitándose el reconocimiento a su entrega en un
acto público con el formato y alcance que se determine en las bases reguladoras y en las co-
rrespondientes convocatorias.

Artículo 5

Convocatoria

1. El premio se convocará con una periodicidad bienal mediante disposición del ti-
tular de la consejería competente en materia de justicia, de acuerdo con las bases regulado-
ras previamente elaboradas y aprobadas por dicha Consejería.

2. No obstante, cabrá la posibilidad de convocatorias con periodicidad anual cuando
motivos justificados como la repercusión pública de este premio, el número de trabajos pre-
sentados en anteriores ediciones, los niveles de calidad reflejados en los mismos o el alcan-
ce de sus aportaciones en su aplicación práctica en la intervención con los menores y jóve-
nes infractores atendidos por la Comunidad de Madrid así lo avalen.

Artículo 6

Jurado

1. El titular de la consejería competente en materia de justicia, a propuesta del titu-
lar de la Dirección-Gerencia de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeduca-
ción y Reinserción del Menor Infractor, nombrará para cada convocatoria un jurado que se
encargará de evaluar los trabajos presentados, de elaborar una propuesta de concesión o, en
su caso, de otorgamiento de menciones especiales, así como de, si procediera, declarar de-
sierto el premio.

2. Sin perjuicio de la composición a establecer en las bases reguladoras, el presiden-
te del jurado será el titular de la consejería con competencias en materia de justicia.

3. Entre los miembros del jurado se encontrarán personas de reconocido prestigio en
el ámbito de las administraciones públicas, personalidades vinculadas a la reeducación y re-
inserción de menores y jóvenes infractores y del ámbito docente e investigador universita-
rio, preferentemente, en materias relacionadas con los ámbitos de reforma de menores y de
juventud y adolescencia.

4. Los miembros del jurado no percibirán ninguna retribución económica derivada
de su designación ni de su asistencia a las sesiones que se convoquen.

Artículo 7

Criterios generales de valoración

El jurado realizará una ponderación de los trabajos presentados, valorando para la con-
cesión del premio los siguientes criterios:

a) La originalidad e innovación en el tratamiento de los temas objeto del premio.
b) La precisión, concisión, claridad y rigor científico-técnico de la investigación.
c) La relevancia teórico-práctica de las aportaciones y la posibilidad de aplicación

práctica de los contenidos de la investigación al ámbito de la administración pú-
blica de la Comunidad de Madrid, en particular, por su impacto en la intervención
con menores y jóvenes infractores.

Artículo 8

Resolución y entrega del premio

1. El premio se concederá mediante orden del titular de la consejería competente en
materia de justicia, a propuesta del jurado constituido al efecto, procediéndose a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. En la citada orden se reflejará la identidad del autor o autores galardonados con el
premio o, en su caso, con las menciones especiales, así como la circunstancia de que el pre-
mio fuera declarado desierto.
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3. En las bases reguladoras y en las correspondientes convocatorias se determinará
el formato del premio a otorgar, la posibilidad de otorgar menciones especiales con arreglo
a la calidad técnica de los trabajos presentados, así como la facultad de declarar el premio
desierto si fuera necesario.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se habilita al titular de la consejería con competencias en materia de justicia para aprobar
las bases por las que se regula la convocatoria y la concesión del premio creado por esta norma.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de junio de 2022.

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/11.991/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

2 DECRETO 36/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Infantil.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, define el currículo como el conjunto de objetivos, competencias, conte-
nidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas. El capí-
tulo III del título preliminar, referido al currículo y a la distribución de competencias, dispo-
ne que, con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos
correspondientes, el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competencias, contenidos
y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas
mínimas. En desarrollo de este imperativo legal, el Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional ha publicado, en el “Boletín Oficial del Estado”, el Real Decreto 95/2022, de 1 de fe-
brero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infan-
til y en el que se dispone que las administraciones educativas establecerán el currículo de toda
la etapa de Educación Infantil, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas
fijadas en el citado Real Decreto para el segundo ciclo de la etapa.

El objeto de este decreto es determinar la ordenación y establecer el currículo de la
Educación Infantil en la Comunidad de Madrid, entendida como una etapa educativa, orga-
nizada en dos ciclos y de carácter voluntario, asentada en los principios de libertad de elec-
ción de centro, igualdad de oportunidades, derecho a recibir la enseñanza en castellano, plu-
ralidad de oferta educativa y compromiso de las familias y respeto a la cultura de la infancia
que definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de
su Comité.

En la configuración de las tres áreas del nuevo enfoque curricular, cada una de ellas ad-
quiere sentido desde la complementariedad con las otras dos. El área I, “Crecimiento en ar-
monía”, se centra en el aspecto personal y social de los alumnos, atendiendo a su desarrollo
físico-motor, la construcción de su propia identidad y autonomía, la adquisición de hábitos
saludables y la gestión de sus emociones. El área II, “Descubrimiento y exploración del en-
torno”, pretende favorecer el proceso de observación y descubrimiento de los elementos fí-
sicos y naturales del medio en el que el alumnado habita, la adquisición de destrezas que ayu-
den a identificar y establecer relaciones lógicas entre los distintos elementos que forman
parte de su entorno y el fomento de una actitud valiente y creativa en la resolución de retos
y situaciones de aprendizaje que se propongan. El área III, “Comunicación y representación
de la realidad”, se centra en desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan co-
municarse a través de diferentes lenguajes y formas de expresión como medio para construir
su imagen, representar la realidad y relacionarse con los demás. En relación con la lengua
extranjera, la Comunidad de Madrid incorpora en todos los cursos del segundo ciclo un blo-
que de contenidos denominado “Lengua extranjera”, que permitirá iniciar los aprendizajes
que favorecen nuevas oportunidades. Este acercamiento a una lengua extranjera en la Edu-
cación Infantil se completa con la oportunidad que tienen los centros de incorporar en el pri-
mer ciclo actividades de exposición a una lengua extranjera.

Por otro lado, sin perjuicio del derecho a recibir las enseñanzas en castellano, los cen-
tros podrán impartir en el segundo ciclo áreas o bloques de contenidos en lengua extranje-
ra, con objeto de fomentar la competencia plurilingüe.

Por último, y en relación con las enseñanzas, se asegura la libertad de las familias para
elegir cursar las de religión. Los centros las impartirán en horario lectivo y en condiciones
de igualdad con las demás áreas.

El decreto recoge, además del currículo de la Educación Infantil, otras disposiciones
referidas a aspectos esenciales relacionados con la ordenación de la etapa, tales como el ho-
rario, la evaluación, la atención a las diferencias individuales o la autonomía de los centros.
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El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación: necesidad, efica-
cia, proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia previstos en el artículo 129 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones normativas de carácter general de la Comunidad de Madrid. Atiende, además, a ra-
zones de interés general, pues el objeto de esta norma es determinar, conforme a lo dispues-
to en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la ordenación y el currículo de la Educación
Infantil de la Comunidad de Madrid.

La necesidad y la eficacia se acreditan por la nueva redacción dada al artículo 6.5 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tras su modificación por la Ley Or-
gánica 3/2020, de 29 de diciembre, y su desarrollo posterior en el artículo 10.1 del Real De-
creto 95/2022, de 1 de febrero, en el que se determina que las administraciones educativas
establecerán el currículo de la Educación Infantil. Por su parte, la disposición final tercera
del citado real decreto dicta que su contenido se implantará en el curso escolar 2022-23.
La Comunidad de Madrid, comprometida con las enseñanzas de Educación Infantil, conso-
lida con la publicación de este decreto el desarrollo reglamentario ordenado en la norma bá-
sica, y aprueba no solo la implantación de las enseñanzas mínimas en el curso escolar 2022-
2023, sino el currículo de la etapa en toda su extensión. Conforme al principio de
proporcionalidad, su contenido se ajusta a lo referido en el citado artículo 10.1. Y, de acuer-
do con el principio de seguridad jurídica, se adecúa al ordenamiento nacional, por lo que
genera un entorno de certidumbre, incardinándose, de manera coherente, en el ordenamien-
to jurídico. El principio de transparencia se cumple igualmente, al haberse garantizado, en
la tramitación del proyecto, la audiencia e información públicas. Por último, el principio de
eficiencia también se cumple, puesto que su aprobación no supone cargas administrativas
innecesarias a los ciudadanos en general ni a las familias y alumnos en particular.

Para la elaboración de este decreto, se han solicitado los informes preceptivos de coor-
dinación y calidad normativa, los informes de la Consejería de Familia, Juventud y Políti-
ca Social sobre los impactos de carácter social, de las secretarias generales técnicas de las
consejerías, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Universida-
des, Ciencia y Portavocía, el dictamen del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, el
informe del Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia, y el informe de la Abogacía
General de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid es competente, en virtud del artículo 29 de su Estatuto de
Autonomía, en el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que, conforme a su artículo 81.1, lo de-
sarrolle, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de la Co-
munidad de Madrid y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 8
de junio de 2022,

DISPONE

Artículo 1

Objeto

El presente decreto tiene por objeto el desarrollo de lo dispuesto en el Real Decre-
to 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas
de la Educación Infantil.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

Será de aplicación en los centros docentes públicos y privados de la Comunidad de
Madrid que, debidamente autorizados, impartan las enseñanzas de Educación Infantil.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 17

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 3

Principios generales de la etapa

1. La Educación Infantil constituye una etapa educativa de carácter voluntario, que
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Se ordena en dos ciclos, el
primero comprende hasta los tres años de edad y el segundo, que será gratuito, abarca de
los tres a los seis años.

2. La acción educativa procurará la integración de las distintas experiencias y apren-
dizajes del alumnado con una visión global y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

3. Se pondrá especial énfasis en garantizar los principios de equidad e inclusión, así
como en la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo edu-
cativo.

4. Con el fin de respetar la responsabilidad fundamental de los padres o tutores lega-
les en esta etapa, los centros docentes trabajarán directamente con ellos en la educación de
sus hijos o tutelados. El compromiso de las familias con el centro implicará el respeto a su
proyecto educativo y, en su caso, a su carácter propio.

Artículo 4

Elementos curriculares

El artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que el currículo lo
conforman el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y cri-
terios de evaluación de cada una de las enseñanzas. El artículo 2 del Real Decreto 95/2022,
de 1 de febrero, define objetivos, competencias clave, competencias específicas y criterios
de evaluación.

A los efectos de este decreto, se entiende por:
a) Contenidos: conocimientos, destrezas y actitudes cuyo aprendizaje por parte del

alumnado se hace necesario para la adquisición de las competencias específicas de
cada área.

b) Contenidos transversales: conocimientos, destrezas y actitudes que, de manera
transversal, se deben incorporar al proceso de enseñanza-aprendizaje en todas las
áreas.

c) Métodos pedagógicos: Conjunto de acciones y técnicas didácticas que el profeso-
rado coordina con el objetivo de guiar a su alumnado hacia la consecución de las
competencias específicas de cada área. Los métodos pedagógicos que se decidan
posibilitarán el impulso de situaciones de aprendizaje variadas en el aula.

Artículo 5

Objetivos de la etapa

La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños las capacidades que les
permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción, y
aprender a respetar las diferencias. Adquirir una imagen ajustada de sí mismos.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Iniciarse en el conocimiento de las ciencias.
d) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
e) Desarrollar capacidades relacionadas con emociones y afectos.
f) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir pautas de convivencia y de re-

lación, así como aprender a ponerse en el lugar del otro y la resolución de conflic-
tos, evitando cualquier tipo de violencia.

g) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
h) Aproximarse e iniciar el aprendizaje de una lengua extranjera.
i) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura y la escritura, y en el

movimiento, el gesto y el ritmo.
j) Promover y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hom-

bres y mujeres.
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Artículo 6

Competencias clave

1. Las competencias clave, a los efectos de este decreto, son las siguientes:
a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia plurilingüe.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología.
d) Competencia digital.
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
f) Competencia ciudadana.
g) Competencia creativa.
h) Competencia cultural.
2. Las competencias clave se caracterizan por su transversalidad, sin que exista je-

rarquía alguna entre ellas, ni pueda establecerse una correspondencia exclusiva con una
única área de la etapa, sino que engloban los aprendizajes de las distintas áreas.

3. Las citadas competencias contribuyen a la adquisición de las competencias clave
para el aprendizaje permanente, en los términos que se describen en el Anexo I del presen-
te Decreto.

4. Los métodos pedagógicos que los centros determinen al objeto de contribuir a la
adquisición de las competencias clave incitarán al desarrollo del aprendizaje por parte del
alumnado.

Artículo 7

Áreas

1. Los contenidos educativos de la Educación Infantil se organizan en áreas corres-
pondientes a ámbitos de la experiencia intrínsecamente relacionados entre sí. Se abordarán
por medio de propuestas de aprendizaje que tengan interés y significado para el alumnado
y ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman.

2. Las áreas de Educación Infantil son las siguientes:
a) Crecimiento en armonía.
b) Descubrimiento y exploración del entorno.
c) Comunicación y representación de la realidad.
3. En el Anexo II de este decreto se fija el currículo de la Comunidad de Madrid, en

el que se enmarcan las competencias específicas de cada área, así como los criterios de eva-
luación y los contenidos, que se establecen por ciclo.

Artículo 8

Enseñanzas de religión

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la oferta formativa del segundo ciclo de
la etapa y se ajustarán a lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo.

2. Al inicio del segundo ciclo, los padres o tutores legales podrán manifestar la vo-
luntad de que sus hijos o tutelados reciban o no enseñanzas de religión. Dicha decisión será
susceptible de ser modificada al comienzo de cada curso académico.

3. Se velará para que las enseñanzas de religión respeten los derechos de todo el
alumnado y de sus padres o tutores legales y para que no suponga discriminación alguna el
recibir o no dichas enseñanzas.

4. Asimismo, se garantiza que estas enseñanzas se impartan en horario lectivo en to-
dos los cursos del segundo ciclo de la etapa, y en condiciones de igualdad con las demás
áreas. En el último curso de este segundo ciclo se dedicarán 1,5 horas semanales a la im-
partición de estas enseñanzas.

5. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado
que no curse las enseñanzas de religión pueda recibir la debida atención educativa. Esta
atención se planificará y programará por parte de cada centro y se dirigirá al inicio del de-
sarrollo de las competencias clave de carácter más transversal.
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Artículo 9

Enseñanzas de lengua extranjera

1. Se incorpora una primera aproximación a una lengua extranjera en el currículo del
segundo ciclo de la etapa. A tales efectos, en el área III “Comunicación y representación de
la realidad”, se añade el bloque J “Lengua extranjera” a los establecidos y reconocidos en
el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero.

2. Se dedicará en todos los cursos del segundo ciclo al menos 1,5 horas semanales al
tratamiento del bloque J “Lengua extranjera”. Esa dedicación horaria se repartirá en un mí-
nimo de dos sesiones semanales.

3. Los contenidos que se incorporan al bloque J se presentarán al alumnado por el
profesorado que cuente con la debida especialización o habilitación para impartir docencia
en el idioma correspondiente. En el caso de centros públicos, de acuerdo con lo estipulado
en el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialida-
des docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Edu-
cación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
los maestros con la especialidad de Lengua extranjera del idioma correspondiente serán los
encargados de esta función educativa.

4. En el caso de los centros privados, el bloque J se atenderá por el profesorado que
esté en posesión del título de Graduado que habilite para el ejercicio de la profesión de
maestro en Educación Infantil o en Educación Primaria y que incluya, respectivamente, una
mención en Lengua Extranjera en el idioma correspondiente. Además, para estos gradua-
dos, se exigirá como requisito mínimo la acreditación del nivel B2 del Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas en el mismo idioma.

Estas enseñanzas también podrán ser impartidas por quienes estén en posesión del tí-
tulo de Maestro especialista en Lengua Extranjera, Diplomado en Profesorado de Educa-
ción General Básica o Maestro de Primera Enseñanza con la especialidad del idioma a im-
partir, o con la habilitación correspondiente.

El profesorado al que se refiere los dos párrafos anteriores que carezca de la mención
cualificadora y acreditación del nivel B2 del MCERL en el caso de Graduados, o especia-
lidad indicada para el resto de maestros, podrá impartir las enseñanzas del bloque J “Len-
gua Extranjera” en centros docentes privados en el segundo ciclo de Educación Infantil,
siempre que estén en posesión de alguno de los requisitos o titulación siguientes en el idio-
ma que corresponda:

a) Graduado en Lengua Extranjera.
b) Licenciado en Filología, o acreditación de haber superado tres cursos completos

de la citada licenciatura.
c) Graduado o Licenciado en Traducción e Interpretación.
d) Diplomado por las Escuelas Universitarias de Idiomas (traductores e intérpretes).
e) Título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educa-

ción Infantil o Educación Primaria bilingüe.
f) Cualquier otra titulación universitaria equivalente a las anteriores.
g) Certificados o titulaciones cuyo nivel de competencia lingüística acrediten un ni-

vel B2 o superior, según el Marco Común Europeo de las Lenguas (MCERL).

Artículo 10

Enseñanzas en lengua extranjera

1. Los centros podrán impartir una parte del currículo en una lengua extranjera en el
segundo ciclo de la etapa, a excepción de los contenidos del bloque D “Aproximación al
lenguaje escrito” del Área III “Comunicación y representación de la realidad”, en los tér-
minos que determine la consejería con competencias en materia de Educación.

2. En todo caso, la impartición de las áreas en lengua extranjera no supondrá modi-
ficación alguna del currículo establecido en este decreto. El idioma en el que se imparta será
el mismo que el utilizado para desarrollar el bloque J “Lengua Extranjera” del Área III “Co-
municación y representación de la realidad”. El profesorado procurará que a lo largo del se-
gundo ciclo el alumnado se inicie en el desarrollo de la competencia plurilingüe, de mane-
ra equilibrada, en ambas lenguas.

3. En todos los centros, los maestros que impartan el contenido de las áreas del se-
gundo ciclo en una lengua extranjera deberán acreditar estar en posesión de un certificado
o título que equivalga al nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.
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En el caso de centros sostenidos con fondos públicos, la habilitación para el desempeño de
puestos bilingües acreditará, asimismo, la competencia necesaria para impartir los conteni-
dos de las áreas en lengua extranjera.

4. Los centros que tengan autorizados algunos de los Programas Bilingües de la Co-
munidad de Madrid se ajustarán a las condiciones y requisitos marcados en la normativa
que a tal efecto se determine que, en todo caso, respetarán la ordenación académica esta-
blecida en este decreto.

Artículo 11

Principios pedagógicos

1. La intervención educativa estará orientada a asentar las bases que contribuyan al
máximo desarrollo de cada alumno.

2. Esa intervención se apoyará en experiencias de aprendizaje significativas, funcio-
nales y globales que ofrezcan múltiples posibilidades de percibir, actuar y descubrir, basa-
das en la experimentación y el juego; se llevará a cabo desde el establecimiento de un ape-
go seguro, en un ambiente de afecto y confianza que garantice el paso desde el entorno
familiar al escolar y que potencie su autoestima y su relación con el medio.

3. En este sentido, se favorecerá el desarrollo de la autonomía personal y la adquisición
de una imagen positiva de sí mismos, equilibrada y libre de estereotipos discriminatorios.

4. Se atenderá gradualmente al desarrollo afectivo, a las emociones, al movimiento y
los hábitos de control corporal, a la comunicación y al lenguaje. También se fomentarán pau-
tas de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vi-
vos que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven.

5. A su vez, se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción
específicos de estas edades para favorecer el avance de sus potencialidades, y entre ellos se
contemplará el plástico, el corporal, el musical, el audiovisual y el dramático, así como ex-
periencias relacionadas con la comunicación, que en su conjunto son básicos para enrique-
cer las posibilidades de expresión.

6. Asimismo, en el segundo ciclo se favorecerá una primera aproximación a la lec-
tura y a la escritura de la lengua española, al aprendizaje de una lengua extranjera, así como
experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, sin que su adquisi-
ción resulte exigible para afrontar la Educación Primaria.

Artículo 12

Contenidos transversales

1. Con el objetivo de sentar las bases del ejercicio de la democracia, se integrarán de
manera transversal y de acuerdo a su desarrollo madurativo, contenidos que favorezcan la
educación en valores, respeto mutuo, la empatía, la igualdad, la libertad y el rechazo a cual-
quier tipo de violencia.

2. De igual modo, se favorecerá la identificación de hechos sociales relativos a la
propia cultura, a las costumbres de la Comunidad de Madrid, así como la adquisición de va-
lores y prácticas relacionadas con el cuidado del medio ambiente.

3. Se propondrán experiencias que favorezcan reconocer y gestionar las emociones.
4. De igual manera, y como medio para incentivar el pensamiento estratégico, va-

liente, crítico y constructivo, se fomentará la curiosidad, la fantasía, la iniciativa, la imagi-
nación, la creatividad y la indagación.

5. En este marco, se incrementará la iniciativa del alumnado para incorporar en sus
prácticas cotidianas los hábitos saludables que contribuyan al cuidado de su propio cuerpo,
la prevención de accidentes y la educación vial.

Artículo 13

Horario

1. El horario en la etapa de Educación Infantil se organizará desde un enfoque global
y permitirá la planificación de diferentes actividades que se distribuirán periódicamente en
forma de rutinas, de tal manera que se respeten los diferentes ritmos, momentos evolutivos,
necesidad de tiempos de juego y descanso del alumnado de esta etapa. Se define, pues, como
horario, la distribución en secuencias temporales de las rutinas periódicas en las que se en-
cuadran las situaciones de aprendizaje que se realizan en los distintos días de la semana.
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2. La distribución horaria de las diferentes áreas debe ser proporcional al desarrollo
evolutivo de los alumnos y se tendrá en cuenta que todos los momentos de la jornada esco-
lar tienen carácter educativo.

3. En el segundo ciclo de la etapa, la duración del horario será de, al menos, veinti-
cinco horas semanales, en las que se incluyen un mínimo de dos horas y media de recreo
distribuidas en periodos diarios de igual duración. Los centros, en el ejercicio de su auto-
nomía, podrán ampliar la dedicación horaria establecida con carácter general.

4. En el último curso del segundo ciclo, las secuencias temporales respetarán, como
mínimo, una sesión diaria de duración no inferior a 45 minutos, dedicada a los contenidos
del bloque D “Aproximación al lenguaje escrito” del Área III “Comunicación y represen-
tación de la realidad”; y, al menos, otra sesión de igual duración, dedicada a los contenidos
del bloque A “El entorno. Exploración de objetos, materiales y espacios.” del Área II “Des-
cubrimiento y exploración del entorno”. Se incluirá, en ese mismo curso, una sesión sema-
nal con la misma exigencia horaria dedicada al bloque F “Lenguaje y expresión musical”
del Área III “Comunicación y representación de la realidad”.

Artículo 14

Propuesta pedagógica

1. Los centros docentes concretarán el currículo establecido en el presente decreto y
lo incluirán en su propuesta pedagógica, que a su vez formará parte del proyecto educativo
del centro.

2. La propuesta pedagógica es el documento institucional que recoge el carácter edu-
cativo de uno y otro ciclo. En virtud de su autonomía pedagógica, los centros diseñarán este
documento que incluirá, con carácter prescriptivo, los siguientes elementos:

a) Concreción del currículo en unidades de programación para cada curso.
b) Organización educativa de los espacios.
c) Organización del tiempo y criterios de secuenciación de rutinas.
d) Criterios para la selección y uso de los recursos materiales.
e) Medidas organizativas y curriculares de atención a las diferencias individuales del

alumnado.
f) Actuaciones que aseguren la colaboración permanente con las familias.

3. Los profesionales que atienden al alumnado adaptarán la concreción curricular a
su propia práctica docente, de acuerdo con las características de esta etapa educativa, el
contexto escolar y las necesidades de los alumnos.

Artículo 15

Atención a las diferencias individuales

1. La intervención educativa en esta etapa contemplará la atención individualizada y
la atención a la diversidad del alumnado, con el objetivo de garantizar la equidad y la inclu-
sión. Para ello, se adaptará la práctica educativa a las características personales, ritmo, pro-
ceso de maduración, intereses y estilo de aprendizaje de los alumnos.

2. El equipo docente identificará aquellos indicadores que puedan tener incidencia
en la evolución escolar, al objeto de una detección precoz de necesidades educativas espe-
cíficas y se tomarán las decisiones que correspondan.

3. Los centros docentes adoptarán las medidas de apoyo educativo, organizativas y
curriculares, que mejor se adapten a este alumnado y que favorezcan una intervención pre-
coz con el objeto de contribuir al desarrollo de la personalidad.

4. Se favorecerá la flexibilización de diferentes metodologías en la enseñanza en len-
gua extranjera, especialmente con aquel alumnado que presente dificultades en su compren-
sión y expresión.

Artículo 16

Evaluación

1. La evaluación de los aprendizajes del alumnado en la etapa de Educación Infantil
será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática constituirá la técni-
ca principal del proceso evaluativo y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las compe-
tencias y su progreso en el aprendizaje.
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2. La evaluación en esta etapa estará orientada a determinar los avances en el desa-
rrollo evolutivo del alumnado tras la impartición de las enseñanzas de Educación Infantil.
A estos efectos, se tomarán como referencia los criterios de evaluación establecidos en este
decreto para cada ciclo en cada una de las áreas, y constituirán el referente para la compro-
bación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa.

3. Los procedimientos de evaluación que se determinen deberán contribuir, además,
a mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje, por lo que se valorará la pertinencia de
los métodos pedagógicos acordados, de las situaciones de aprendizaje propuestas y de los
recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su pro-
pia práctica docente.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado y
la atención individualizada en la etapa de Educación Primaria, al finalizar la etapa de Edu-
cación Infantil el maestro tutor completará un Informe Final de Aprendizaje, que concreta-
rá la evolución y el grado de desarrollo de las competencias por parte del alumnado. Dicho
informe se ajustará al modelo que determine la consejería con competencias en materia de
Educación en desarrollo de este decreto.

5. Los padres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución educativa de
sus hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y colaborar
en las medidas que adopten los centros para facilitar su desarrollo formativo.

Artículo 17

Autonomía de los centros

1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión,
en los términos recogidos en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, en las normas que la
desarrollan, así como en lo dispuesto en este decreto y en su normativa de desarrollo.

2. Los centros fijarán la concreción del currículo establecido en este decreto en uni-
dades de programación que se incorporarán a su propuesta pedagógica. En todo caso, el
contexto del currículo impulsará y desarrollará los principios y la metodología propia de un
aprendizaje significativo.

3. Si se dispone de los recursos necesarios y se cumplen los requisitos reseñados
en el artículo 10 de este Decreto, los centros gozarán de autonomía para acordar la impar-
tición de las áreas del currículo en una lengua extranjera, en los términos que determine la
consejería con competencia en materia de Educación. Esta decisión se asentará en el prin-
cipio de continuidad en el tiempo.

4. La consejería con competencias en materia de Educación favorecerá la elabora-
ción de unidades de programación y de materiales didácticos que atiendan a las distintas ne-
cesidades del alumnado.

5. Los centros tendrán autonomía para organizar los espacios y los tiempos, decidir
los recursos materiales y para promover y acordar las medidas de atención individualizada
con el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en los términos que se regu-
len, así como diseñar alternativas metodológicas que favorezcan la enseñanza personaliza-
da, garanticen la equidad y mejoren los resultados de aprendizaje del alumnado.

6. Los equipos directivos, en uso de sus competencias, favorecerán el trabajo en
equipo del profesorado de Educación Infantil. A su vez, para garantizar la continuidad del
proceso de formación y una transición y evolución positiva entre esta etapa y la de Educa-
ción Primaria, facilitarán la coordinación entre el profesorado de ambas etapas.

7. En el segundo ciclo de la etapa, en aquellos periodos en los que los alumnos reci-
ban enseñanzas del bloque J “Lengua extranjera”, u otras enseñanzas que requieran la co-
laboración de maestros de otras especialidades, no será obligatoria la presencia del maestro
tutor, que estará disponible para realizar aquellos apoyos, refuerzos o actividades que re-
quiera la organización del centro.

8. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de los padres o tutores le-
gales en esta etapa, los centros trabajarán estrechamente con ellos, por lo que desarrollarán
las medidas correspondientes y las reflejarán en la propuesta pedagógica.

Artículo 18

Calendario escolar

El calendario escolar, que fijará anualmente la consejería con competencias en mate-
ria de Educación, comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para la etapa de Educación
Infantil.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 23

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Exposición a una lengua extranjera en el primer ciclo

En el primer ciclo de la etapa podrán desarrollarse experiencias educativas de primer
contacto a una lengua extranjera, que se incluirán entre las situaciones de aprendizaje pro-
gramadas y dispuestas en las unidades de programación de la propuesta pedagógica de cada
centro.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Permanencia de un año más en la etapa

1. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del
alumnado, por lo que se debe adaptar la práctica educativa a las características personales,
necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños, dada la importancia que en estas eda-
des adquieren el ritmo y el proceso de maduración. Atendiendo a lo anterior, el alumnado
con necesidades educativas especiales podrá permanecer un año más en la etapa de Educa-
ción Infantil.

2. La permanencia de un año más en esta etapa tendrá carácter excepcional y debe-
rá autorizarse por un órgano directivo de la consejería con competencia en materia de Edu-
cación. Será preceptivo el consentimiento expreso de los padres o tutores legales, con la fi-
nalidad de garantizar al máximo los derechos de las familias, así como mayores índices de
libertad y flexibilidad.

3. El procedimiento de solicitud y autorización de la permanencia de un año más en
la etapa de Educación Infantil se regulará mediante orden del consejero competente en ma-
teria de Educación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Aplicación del Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno,
por el que se desarrollan para la Comunidad de Madrid las enseñanzas
de la Educación Infantil

El Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrollan
para la Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil, mantendrá sus efec-
tos y será de aplicación hasta el fin del curso escolar 2021-2022.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Vigencia de otras normas sobre la materia

En las materias para cuya regulación remite el presente decreto a ulteriores disposicio-
nes, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas de ese
rango vigentes a la fecha de entrada en vigor de este decreto, siempre que no se opongan a
lo en él dispuesto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

1. A partir de la total implantación de las enseñanzas reguladas en el presente decre-
to, quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido
en esta norma.

2. De manera expresa, queda derogado el Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se desarrollan para la Comunidad de Madrid las enseñanzas de
la Educación Infantil.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Calendario de implantación

El currículo establecido en el presente Decreto se implantará para toda la etapa en el
curso escolar 2022-2023.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación para el desarrollo normativo

Se habilita al titular de la consejería con competencias en materia de Educación para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en este decreto.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2022.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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ANEXO I

CONTRIBUCIÓN DE LA EDUCACIÓN INFANTIL
A LAS COMPETENCIAS CLAVE

En esta etapa se inicia el proceso de adquisición de las competencias clave para el
aprendizaje permanente. A continuación, se presenta la contribución de las enseñanzas de
Educación Infantil de la Comunidad de Madrid a la adquisición de las citadas competen-
cias, de acuerdo a las determinadas, a los efectos de este decreto, en el artículo 6 de la pre-
sente norma.

a) Competencia en comunicación lingüística.
La Educación Infantil es una etapa educativa que se caracteriza por un amplio de-
sarrollo evolutivo y, en especial, del lenguaje. Se avanza desde una etapa “prelin-
güística”, propia de los primeros meses de vida, en la que aparecen las primeras
expresiones vocálicas, hasta los 6 años de edad, momento en el que el lenguaje bá-
sico está prácticamente completo. Los intercambios comunicativos que se produ-
cen en los centros educativos favorecen el enriquecimiento del lenguaje oral, por
lo que, de manera evidente, esta etapa contribuye a la adquisición de la competen-
cia en comunicación lingüística. Con carácter general, los intercambios comuni-
cativos se realizarán en español, lengua vehicular de las enseñanzas que se impar-
ten en la Comunidad de Madrid.

b) Competencia plurilingüe.
En la Educación Infantil se producen los primeros contactos con otras lenguas dis-
tintas de la familiar. El currículo de la Comunidad de Madrid contribuye a la ad-
quisición de esta competencia de múltiples formas, desde la enseñanza de una len-
gua extranjera en los tres cursos del segundo ciclo de la etapa, hasta la posibilidad
de impartir áreas o bloques de contenidos en una lengua extranjera en el segundo
ciclo, o actividades de exposición a una lengua extranjera en el primer ciclo.

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología.
Una vez alcanzado el logro evolutivo de la “permanencia del objeto”, el niño ini-
cia la conducta dirigida hacia un objetivo, inventa nuevas soluciones y llega a la
lógica de las acciones. Estos avances abren la puerta a la posibilidad de plantear
en la Educación Infantil actividades y situaciones de aprendizaje relacionadas con
procesos de observación, manipulación, clasificación, seriación, conteo, plantea-
miento de ideas, inicio del razonamiento o explicación de algunos fenómenos del
entorno natural más próximo, tareas que favorecen los comienzos del razonamien-
to lógico antes de los 6 años de edad y que contribuyen al desarrollo de destrezas
relacionadas con las matemáticas, la ciencia y la tecnología. El área II, que com-
pleta las enseñanzas mínimas marcadas por el gobierno con contenidos de la Co-
munidad de Madrid para conformar un currículo apropiado, estimula a la conse-
cución futura, con éxito, de esta competencia.

d) Competencia digital.
En la Educación Infantil se inicia el proceso de alfabetización digital, y se acercan
conocimientos y destrezas relacionados con la información, la comunicación y la
tecnología que se acompañan del uso responsable de las herramientas digitales.

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
La socialización es la relación entre el niño y el grupo en el que nace y, posterior-
mente, se desenvuelve. Esto comprende la puesta en marcha de procesos menta-
les, afectivos y conductuales.
Los procesos mentales se refieren a la construcción de la sociedad o lo que es lo
mismo, la adquisición de conceptos referidos a las personas o grupo, que van, en
esta etapa, del reconocimiento de las personas, en los primeros meses, hasta el co-
nocimiento de otros. Los procesos conductuales, que se refieren a la adquisición
de conductas deseables, se aprenden a través de la observación, la imitación y el
refuerzo positivo, e incluyen aprendizajes de hábitos sociales tales como escuchar,
manejar los cubiertos o cuidar objetos domésticos, y el aprendizaje de habilidades
sociales como saber escuchar, compartir, participar, convivir… Son, asimismo,
relevantes en los conocimientos sociales los procesos afectivos (desarrollo del
apego). Los sentimientos positivos asociados a las personas con las que el niño se
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relaciona, de bienestar, seguridad, placer, etc., garantizarán un apego seguro. La
Educación Infantil resulta fundamental para iniciar los aprendizajes que contribu-
yen a la adquisición de esta competencia.

f) Competencia ciudadana.
La Educación Infantil inicia el desarrollo de esta competencia. La democracia se
asentará en actitudes de libertad, respeto, equidad y convivencia. Se hace necesa-
rio tener en cuenta el desarrollo de este momento evolutivo, en el que los niños po-
seen recursos para realizar un recorrido “del yo” hacia la toma de conciencia del
otro, y la capacidad de adoptar respuestas adecuadas a la vida social. Dichas acti-
tudes se adquieren a través de la convivencia, el buen trato y las experiencias vi-
vidas. En las enseñanzas de Educación Infantil, se deben fomentar, entre otros,
modelos de hechos históricos y de la cultura española para desarrollar el aprendi-
zaje de esta competencia.

g) Competencia creativa.
Una de las etapas en las que, por excelencia, se estimula la fantasía, la imagina-
ción, o la curiosidad es la de Educación Infantil. La indagación y el emprendi-
miento ayudan y materializan oportunidades para la adquisición esta competencia.
El juego simbólico característico en estas edades permite plantear ideas, formular
posibles soluciones y llevarlas a la práctica.

h) Competencia cultural.
Los diferentes lenguajes componen un sistema de signos que sirven para comuni-
car y expresar ideas y sentimientos, así como para tomar conciencia de la propia
identidad. Los lenguajes musical, plástico, visual, de expresión corporal, entre
otros, así como su manifestación artística, y su tratamiento en la Educación Infan-
til, resultan fundamentales para aproximarse, de manera secuencial, a las manifes-
taciones culturales del entorno próximo, de la Comunidad de Madrid y del resto
España, así como de Europa y otros lugares del mundo.

ANEXO II

ÁREAS

Con independencia de lo establecido en el presente anexo, el desarrollo curricular que
compete a los centros educativos incorporará los elementos curriculares de las enseñanzas
mínimas del segundo ciclo de educación infantil establecidos en el Real Decreto 95/2022,
de 1 febrero.

Área I. Crecimiento en armonía

Esta área atiende al desarrollo físico-motor, la construcción de la identidad, los hábi-
tos que contribuyen a promover un estilo de vida saludable y la interacción con el entorno.

Las cuatro competencias específicas que la componen recogen las capacidades que se
espera que el alumnado desarrolle a lo largo de la etapa. Las tres primeras están relaciona-
das con su propio desarrollo personal, y la cuarta se refiere a las relaciones con el entorno.
El grado de adquisición de cada competencia específica se valorará con los criterios de eva-
luación propuestos para cada una de ellas.

Los contenidos del área, se agrupan en cuatro grandes bloques, dos de ellos directa-
mente relacionados con el desarrollo del cuerpo y de la identidad, y otros dos más cercanos
a la relación con el entorno. A continuación, se especifica el desarrollo de cada uno de los
bloques de contenidos. En cada bloque se observan conocimientos, destrezas y actitudes,
todos ellos conforman lo que el alumno debe aprender para adquirir las competencias espe-
cíficas.

El conocimiento y control del cuerpo implica un conocimiento global y segmentario
del mismo. A lo largo de la etapa, el alumno evoluciona desde una actividad refleja e invo-
luntaria hacia una actividad motriz cada vez más intencional, en paralelo con el control gra-
dual de su cuerpo. El entorno escolar debe proporcionar el acompañamiento necesario para
lograr este fin, considerados los ritmos individuales y ofreciendo situaciones que alienten
en cada niño el desarrollo de una imagen positiva, así como la aceptación de sus posibili-
dades y limitaciones. En la construcción de la identidad interviene el desarrollo de la afec-
tividad. Desde el primer momento debe trabajarse la gestión de las emociones a través de
la identificación, expresión y aceptación de las mismas de manera gradual y teniendo en
cuenta las capacidades según la edad de los escolares.
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De manera paulatina, se incorporarán los hábitos de salud, higiene y nutrición. El pro-
fesorado deberá aplicar en sus aulas unas normas básicas sobre alimentación e higiene cor-
poral, de las que harán partícipes a las familias para conseguir su colaboración. De este
modo, el alumno irá aprendiendo a realizar autónomamente los hábitos descritos, a utilizar
adecuadamente los espacios, y materiales apropiados y a valorar las normas de comporta-
miento establecidas en estas situaciones.

Durante la etapa, se producirá un avance desde la dependencia hacia una cierta auto-
nomía en la satisfacción de sus necesidades y en la adquisición de hábitos saludables.

El establecimiento de vínculos afectivos con las personas que les rodean potenciará la
comprensión de cómo funciona la realidad. La incorporación al entorno escolar, permitirá
el descubrimiento de su pertenencia a la sociedad; el aula se convierte en un entorno en el
que se desarrollan las habilidades sociales y se aprenden las principales pautas elementales
de convivencia.

Finalmente, la diversidad observada en las aulas posibilitará el enriquecimiento del
alumno como persona. El conocimiento de las diferentes culturas y costumbres generará ac-
titudes de aceptación, respeto y aprecio por la propia cultura y por las de los demás.

En resumen, el aprendizaje de esta área ayudará al alumno a conocer su cuerpo y sus
posibilidades perceptivas y motrices, a identificar las sensaciones que experimentan y a ser-
virse de las posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas. La adquisición de una
mayor seguridad y autonomía afirma su individualidad e impulsa el desarrollo de su perso-
nalidad.

El Anexo II del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la orde-
nación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil recoge y describe cada una las
competencias específicas de esta área.

En la tabla siguiente se relacionan cada una de las competencias específicas con los
criterios de evaluación para cada ciclo. Seguidamente, se disponen los contenidos, que in-
cluyen los conocimientos, destrezas y actitudes correspondientes.
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PRIMER CICLO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Progresar en el conocimiento y control de 

su cuerpo y en la adquisición de distintas 

estrategias, adecuando sus acciones a la 

realidad del entorno de una manera 

segura, para construir su imagen.  

1.1. Mostrar un conocimiento y control del cuerpo adaptando sus 

acciones y reacciones a cada situación, explorando sus posibilidades 

motoras y perceptivas y progresando en precisión, seguridad, 

coordinación e intencionalidad en una interacción lúdica y 

espontánea con el entorno.  

1.2.  Manifestar respeto y aceptación por las características del propio 

cuerpo y el de los demás y mostrar actitudes de ayuda y 

colaboración. 

1.3. Reconocer las sensaciones y percepciones de los cambios físicos 

propios y de su relación con el paso del tiempo. Las referencias 

espaciales en relación con el propio cuerpo. 

2. Reconocer, manifestar y regular sus 

emociones expresando necesidades y 

sentimientos para lograr una seguridad 

emocional y afectiva. 

2.1. Expresar emociones y sentimientos, tendiendo a la adquisición 

gradual de la conciencia y gestión afectiva y emocional, incorporando 

recursos adecuados para expresarlos y canalizarlos. 

2.2. Establecer relaciones afectivas con los otros a través de la 

interacción y la colaboración.  

2.3. Afrontar pequeñas adversidades, mostrando actitudes de 

superación, solicitando y prestando ayuda. 

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, 

desarrollando la confianza en sus 

posibilidades para promover un estilo de 

vida saludable y responsable.  

3.1. Cuidar el cuerpo y adquirir hábitos de cuidado personal que ayuden 

a mantener una adecuada salud física y mental. 

3.2. Identificar y anticipar secuencias temporales de actividades, ritmos 

biológicos, rutinas cotidianas. 

4. Establecer interacciones sociales para 

construir su identidad y personalidad en 

libertad, valorando la importancia de la 

amistad, el respeto y la empatía. 

 

4.1. Establecer un vínculo seguro y relaciones de apego saludables con 

las personas de su entorno. 

4.2. Mostrar conductas basadas en el respeto, la empatía y la igualdad 

con otros a través del juego de imitación. 

4.3. Desarrollar habilidades para afrontar conflictos y resolución de estos, 

valorando los beneficios de llegar a acuerdos. 
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CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. El control y la 

conciencia corporal. El 

cuerpo y la propia 

imagen.  

- Identificación de las características, posibilidades y limitaciones propias en situaciones 

reales. El esquema corporal.  Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo y 

de los demás, respeto por las diferencias. 

- El conocimiento y desarrollo de los sentidos. Utilización de los sentidos como recurso 

para el conocimiento del mundo que les rodea. Curiosidad e interés por sus funciones y 

estimulación. Sensaciones y percepciones. 

- Reconocimiento e identificación de personas y objetos próximos a su entorno. 

Experimentación manipulativa y control gradual de la coordinación visomotriz en la 

interacción con objetos y materiales. 

- El cuerpo y el movimiento. Las situaciones posturales y el control del movimiento en los 

diferentes momentos de la vida cotidiana. El movimiento libre como base para el 

conocimiento del propio cuerpo y la integración de su esquema corporal. Seguridad en 

los cambios posturales a partir del conocimiento que proporciona la experiencia motriz.  

- El juego como necesidad básica para el desarrollo de la inteligencia, el equilibrio físico-

emocional y como fuente de disfrute. Juego exploratorio, sensorial, motor, simbólico, 

espontáneo o dirigido…. Iniciación a la comprensión y aceptación de algunas reglas para 

jugar. Rutinas asociadas al juego: guardar, clasificar, compartir y ordenar. 

- La actividad autónoma como recurso para el descubrimiento de las propias posibilidades 

y límites.  

B. La educación de las 

emociones y la relación 

con el entorno.  

- Inicio en el reconocimiento de las emociones. Estrategias para la adecuación de estados 

emocionales a las diferentes situaciones cotidianas: tiempos de espera, pequeñas 

frustraciones asociadas a la satisfacción de necesidades básicas y cuidados. 

- Identificación de algunas emociones básicas: la sorpresa, la tristeza, el miedo, la ira, la 

alegría, la calma. Causas y consecuencias de las emociones básicas. Aceptación y 

gestión de las emociones y manifestaciones. Aceptación de límites y frustraciones en 

situaciones cotidianas ajustadas a las capacidades y características individuales. 

- El ámbito afectivo: la interacción con los adultos, el contacto corporal, la voz, la caricia, el 

balanceo, los gestos… Acercamiento a habilidades para lograr seguridad afectiva: 

búsqueda de ayuda, demanda de contacto afectivo. 

C. La salud y el cuidado 

personal. Actividades y 

rutinas de la vida 

cotidiana.  

- Ajuste gradual de los ritmos biológicos propios a las rutinas de grupo. Cuidados y 

necesidades.  Establecimiento de un ambiente que favorezca la adquisición de hábitos 

de higiene, alimentación, descanso, actividad física, orden… Aprecio y colaboración en 

el mantenimiento de espacios ordenados, limpios y cuidados.  

- Anticipación y planificación de la acción para resolver tareas. Inicio de la autorregulación 

acorde a su maduración. Actividades de la vida cotidiana: evolución de la autonomía, así 

como la adquisición de normas de comportamiento en la comida, el descanso, la higiene 

o los desplazamientos. 

- La salud y el cuidado de uno mismo. Habilidades elementales para el reconocimiento del 

malestar físico. Iniciación en estrategias de prevención de los factores de riesgo en 

situaciones habituales. 

- Estrategias para la identificación y adquisición de prácticas que favorecen un estilo de 

vida saludable. 
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

D. El niño en sociedad 

Sus primeras 

interacciones.  

- Identificación de los primeros grupos sociales de pertenencia. La familia y la escuela. El 

paso del espacio familiar a la escuela. Valoración de las relaciones afectivas que con ellos 

se establecen. Principales características de la familia (miembros, relaciones de 

parentesco…) y de la escuela (miembros, rutinas escolares…). 

- Habilidades para establecer relaciones sociales de afecto y respeto tanto con los adultos 

como con los iguales. Los primeros vínculos afectivos.  

- Inicio en la regulación del propio comportamiento en relación con las necesidades de los 

demás: escucha, paciencia, petición y aceptación de ayuda en situaciones que la 

requieran. Valoración de la actitud de ayuda de otras personas. 

- Adquisición de destrezas para la gestión y resolución de conflictos. Escucha activa, 

tiempo de reflexión… Canalización de la impulsividad en la resolución de los conflictos, 

generando recursos y estrategias propias o con la mediación y apoyo del adulto. 

- Normas básicas de convivencia con los grupos: compartir, escuchar, ayudar, esperar, 

atender… Asunción de pequeñas responsabilidades en actividades y juegos. Interés y 

disfrute de la actividad.  

- Participación en las fiestas, celebraciones, actividades culturales, costumbres y 

tradiciones presentes en el entorno. Conocerlas y disfrutarlas. 

 

SEGUNDO CICLO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Progresar en el conocimiento y control de 

su cuerpo y en la adquisición de distintas 

estrategias, adecuando sus acciones a la 

realidad del entorno de una manera 

segura, para construir su imagen.  

1.1. Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y 

reacciones y desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la 

coordinación en el movimiento. 

1.2. Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en 

juegos y en las diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando 

en las propias posibilidades y mostrando iniciativa. 

1.3. Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en el juego y en la 

realización de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y 

de coordinación de movimientos de carácter fino. 

1.4. Participar en juegos organizados o espontáneos con curiosidad y 

divirtiéndose.  

2. Reconocer, manifestar y regular sus 

emociones expresando necesidades y 

sentimientos para lograr una seguridad 

emocional y afectiva. 

2.1. Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos ajustando el 

control de sus emociones. 

2.2. Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los 

beneficios de la cooperación y la ayuda. 

2.3. Expresar inquietudes, gustos y preferencias, con entusiasmo y 

respeto, mostrando satisfacción y seguridad sobre los logros 

conseguidos. 

3. Adoptar modelos, normas y hábitos, 

desarrollando la confianza en sus 

posibilidades, para promover un estilo 

de vida saludable y responsable. 

3.1. Realizar actividades relacionadas con el cuidado de uno mismo, con 

el cuidado del entorno y con actitud de respeto. 

3.2. Respetar la secuencia asociada a los acontecimientos y actividades 

cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y 

desarrollando comportamientos respetuosos hacia los demás. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4. Establecer interacciones sociales para 

construir su identidad y personalidad en 

libertad, valorando la importancia de la 

amistad, el respeto y la empatía. 

 

 

4.1. Participar con iniciativa en juegos y actividades relacionándose con 

otras personas con actitudes de afecto, empatía, generosidad y amor 

al prójimo, respetando los distintos ritmos individuales y evitando 

todo tipo de discriminación. 

4.2. Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego 

simbólico en interacción con sus compañeros. 

4.3. Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión 

sobre las normas sociales que regulan la convivencia y promueven 

valores como el respeto a los demás. 

4.4. Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de 

forma positiva, aprendiendo a buscar la verdad, a no mentir, a 

defender a quien lo necesite y a no tener miedo. Además, proponer 

alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras 

personas. 

4.5. Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas 

con costumbres presentes en su entorno, mostrando interés por 

conocerlas. 

CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. El cuerpo y el 

control del mismo. 

- Imagen global y segmentada del cuerpo: características individuales y percepción de los 

cambios físicos propios y de su relación con el paso del tiempo. Identificación y localización 

de partes externas e internas del cuerpo. Representación gráfica del esquema corporal. 

- Imagen positiva de uno mismo, así como aceptación de las posibilidades y limitaciones 

propias. 

- Identificación y respeto de las diferencias. 

- Los sentidos, sus funciones y la estimulación de los mismos. El cuerpo y el entorno: 

referencias espaciales en relación con el propio cuerpo (arriba-abajo, delante-detrás, cerca-

lejos…) y temporales (duración, orden, velocidad, ritmo…). 

- El movimiento: control de la coordinación, el tono, el equilibrio y los desplazamientos. 

Habilidades motrices básicas de locomoción (saltos y giros en diferentes ejes) y manipulativas 

(lanzamientos y recepciones). 

- Dominio activo del tono y la postura en función de las características de los objetos, acciones 

y situaciones. 

- El juego espontáneo y dirigido como actividad placentera y fuente de aprendizaje. Juego 

sensorial, juego simbólico, juegos de construcción, juegos reglados, etc. Aceptación e 

integración de las normas de juego. Saber ganar y perder. Rutinas asociadas al juego: 

guardar, clasificar… 

- Autonomía en la realización de tareas y regulación del propio comportamiento. Hábitos 

elementales de organización, constancia, atención, concentración, iniciativa y esfuerzo en la 

propia actividad. 
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

B. Desarrollo y 

emociones. 

- Herramientas para la gestión de las emociones: identificación, expresión y aceptación y 

control de las propias emociones, sentimientos, vivencias, preferencias e intereses. 

- Estrategias de ayuda y colaboración en contextos de juego y rutinas. Ofrecimiento y solicitud de 

ayuda para sí mismo y para los demás. Valoración de la actitud de ayuda de otras personas. 

- Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus posibilidades 

y la asertividad respetuosa hacia los demás. 

- Aceptación de errores y correcciones: manifestaciones de superación y logro, control de la 

frustración, error como oportunidad de aprendizaje. 

- Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, constancia, 

organización, atención e iniciativa. Aceptación de correcciones para mejorar sus acciones. 

C. Hábitos de vida 

saludable para el 

cuidado de uno 

mismo y del 

entorno. 

- Necesidades básicas: manifestación, regulación y control personal. 

- Hábitos y prácticas responsables con el medio ambiente, con la alimentación, la higiene y el 

descanso.  

- Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad. 

- Rutinas: planificación de las acciones para resolver una tarea, normas de comportamiento 

social en la comida, en el descanso, en la higiene y en los desplazamientos, etc. 

Mantenimiento de limpieza y orden en el entorno. 

- Identificación de situaciones peligrosas y prevención de accidentes. Valoración ajustada de los 

factores de riesgo, adopción de comportamientos de prevención y seguridad en situaciones 

habituales. Actitud de colaboración en situaciones de enfermedad y de pequeños accidentes. 

D. Personas y 

emociones. La vida 

junto a los demás. 

- La familia.  

- La familia y la incorporación a la escuela. Paso del hogar hasta la adaptación a la escuela. 

Valoración y respeto de las relaciones afectivas que se establecen en la familia y la escuela. 

Principales características de la familia (miembros, relaciones de parentesco, lugar que ocupa 

entre ellos…) y de la escuela (miembros, dependencias, rutinas escolares…). 

- Habilidades sociales (pedir perdón, pedir permiso, dar las gracias, pedir por favor…), afectivas y 

de convivencia: comunicación de sentimientos y emociones y pautas básicas de convivencia, que 

incluyan el respeto a todos y el rechazo a cualquier tipo de discriminación. 

- Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto tanto con las personas 

adultas como con los iguales. 

- Resolución de conflictos surgidos en interacciones con los otros. Incorporación de pautas 

adecuadas para resolver conflictos cotidianos mediante el diálogo de forma autónoma. 

- La amistad como elemento protector, de prevención de la violencia para impulsar habilidades 

que entre ellas promuevan: el respeto a la vida, al ser humano, a la dignidad, fomentando las 

relaciones sociales y las buenas acciones. 

- Fórmulas de cortesía y relación social e interacción social positiva (respeto a las personas 

mayores, a los padres, a los niños). Actitud de ayuda y cooperación, petición y aceptación de 

ayuda y valoración de la actitud de ayuda de otras personas. 

- La respuesta a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a sus implicaciones 

en la vida cotidiana. 

- Juego simbólico. Observación, imitación y representación de personas, personajes y situaciones.  

- Grupos de pertenencia: características, funciones y servicios. La actividad humana en el 

medio (oficios habituales y valoración de su necesidad), el entorno próximo al alumnado 

(casa, calle, barrio, ciudad…), medios de transporte y de comunicación, etc. 

- Asentamientos y actividades del entorno. 

- Celebraciones, costumbres y tradiciones. 
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Área II. Descubrimiento y exploración del entorno

El área “Descubrimiento y exploración del entorno” contribuye al proceso de observa-
ción e investigación de los elementos físicos y naturales, así como al desarrollo de actitu-
des de respeto y valoración del entorno.

Las competencias específicas identifican las actuaciones que se espera que los niños
sean capaces de desarrollar a lo largo de la etapa. Concretamente, con esta área el alumnado
desarrolla el pensamiento y las estrategias cognitivas a través del proceso de descubrimien-
to del entorno físico y natural. La primera competencia específica facilita el desarrollo de
destrezas para establecer relaciones lógicas entre los elementos del contexto. La segunda, se
dirige al fomento de una actitud crítica y creativa para plantear ideas sobre el comportamien-
to de ciertos elementos, que se comprobarán con las técnicas manipulativas y de experimen-
tación. Finalmente, la tercera competencia supone un acercamiento al medio natural y el
establecimiento de relaciones de este con el medio social. Al igual que con el área I, el gra-
do de adquisición de las competencias específicas se valorará a través de los criterios de eva-
luación propuestos para cada una de las competencias.

Los contenidos giran, por tanto, en torno al medio físico y natural como la realidad en
la que se aprende. Los encontramos divididos en tres grandes bloques: el primero hace re-
ferencia a las características y propiedades de los objetos y materiales presentes en su en-
torno, el segundo se identifica con la iniciación al método científico a partir de la experi-
mentación con recursos cercanos, y el tercero en la indagación en el medio físico y natural.
A continuación, se especifica el desarrollo de cada uno de los bloques, que incorporan los
conocimientos, destrezas y actitudes correspondientes.

Prácticamente desde las primeras semanas de vida, los niños exploran los elementos
del medio. Poco a poco identifican los objetos y materiales del entorno que les rodea, y co-
mienzan a descubrir sus propiedades y características, textura, olor, sabor, tamaño... El cen-
tro educativo favorecerá ese deseo de actuar para conocer, comprender y asimilar el mun-
do. En edades tempranas, este acercamiento se realizará mediante la manipulación de
objetos, reconociendo las sensaciones que producen y empezando a constatar algunas con-
secuencias. Más adelante, detectarán semejanzas y diferencias. También comenzarán a
comparar, ordenar, discriminar cualidades o atributos, clasificar y cuantificar pasando así
de la manipulación a la representación, origen de la capacidad de abstracción. La compren-
sión del número en esta etapa implica que los alumnos sean capaces de analizar la relación
existente entre sus acciones, la cantidad y el orden. Este acercamiento a los números se hará
a través de experiencias en la vida cotidiana y la manipulación.

El resultado de las técnicas de exploración y experimentación, conlleva el desarrollo
de estrategias como la anticipación y la previsión, la formulación de ideas y la observación.
El estudio del medio a través de pequeñas investigaciones y proyectos favorecerá la rela-
ción con los demás.

Respecto al medio natural y los seres y elementos que lo integran, la curiosidad infan-
til permitirá el desarrollo cognitivo que derivará en la comprensión de diferentes fenóme-
nos naturales, el conocimiento y valoración de los seres vivos y sus características, y de las
relaciones que se establecen entre ellos y con el hombre. En la intervención educativa, el
profesorado deberá fomentar las posibilidades perceptivas del alumnado hacia el medio fí-
sico y natural, y promoverá actitudes de respeto y cuidado hacia el medio ambiente, los ani-
males, así como la adquisición de hábitos saludables.

Con esta área se introducen nuevos campos de conocimiento que contribuyen a am-
pliar el universo del alumnado, por los que descubrirá las cualidades y atributos de los ele-
mentos del entorno más cercano, lo que le supone la capacidad de hacer preguntas, base de
futuros aprendizajes. Los centros docentes deben garantizar, por tanto, un entorno escolar
que estimule la curiosidad por entender lo que les rodea, y les anime a ofrecer soluciones
que inviten a la búsqueda de respuestas adecuadas.

El Anexo II del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la orde-
nación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil recoge y describe cada una las
competencias específicas de esta área.

En la tabla siguiente se relacionan las competencias específicas con los criterios de
evaluación para cada ciclo. Seguidamente, se disponen los contenidos, que incluyen los co-
nocimientos, destrezas y actitudes correspondientes a esta área.
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PRIMER CICLO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Identificar las características de materiales, 

objetos y establecer relaciones entre ellos, 

mediante la exploración, la manipulación 

sensorial, el manejo de herramientas 

sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-

matemáticas.  

1.1. Actuar sobre los objetos de su entorno, descubriendo sus 

cualidades físicas, identificando mediante las sensaciones y 

estableciendo relaciones básicas. 

1.2. Utilizar y expresar los cuantificadores básicos en situaciones de su 

experiencia diaria, durante los momentos de juego y de relación 

con los demás. 

1.3. Emplear sus conocimientos sobre las relaciones espaciales 

básicas para situarse en los espacios, jugando con el propio cuerpo 

y con los objetos, en situaciones de reposo o en movimiento. 

2. Desarrollar, los procedimientos del método 

científico, a través de procesos de 

observación y manipulación de objetos, 

para iniciarse en la interpretación del 

entorno y responder a las situaciones y 

retos que se plantean 

2.1. Afrontar las dificultades, retos y problemas con interés e iniciativa, 

utilizando la secuenciación de las actividades. 

2.2. Plantear diferentes soluciones o estrategias, en la resolución de 

retos, escuchando y respetando las opiniones de los demás. 

3.  Reconocer elementos y fenómenos de la 

naturaleza, mostrando interés por los 

hábitos que inciden sobre ella, para 

apreciar la importancia del cuidado y la 

conservación del entorno.  

3.1. Mostrar interés por las actividades al aire libre, en contacto con la 

naturaleza y las características de los elementos naturales del 

entorno, mostrando respeto hacia ellos. 

3.2. Nombrar e identificar los fenómenos atmosféricos y su repercusión 

en la vida cotidiana. 

CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. Objetos, materiales y 

espacios. Exploración 

del entorno. 

- Gusto, disfrute e interés por el descubrimiento y exploración del entorno y sus elementos. 

- La experimentación con los objetos a través de los sentidos: saborear, oler, oír… 

Observación y manipulación de objetos.  

- Identificación de las propiedades y características elementales de los objetos: color, forma, 

tamaño, textura, temperatura, olor, consistencia, sonido, peso… entre otras.  

- Análisis de los efectos que diferentes acciones provocan en ellos. Cambios en las 

cualidades o atributos de los objetos y materiales, tales como apretar, golpear, enfriar, 

calentar… Identificación de la relación causa-efecto en la manipulación espontanea de los 

objetos. Nociones elementales de permanencia y cambio. 

- El descubrimiento del objeto en el espacio y la situación de sí mismo respecto al medio. 

Orientación en espacios habituales y cotidianos. Relaciones de orden, correspondencia, 

clasificación y comparación, a través de la manipulación, observación y experimentación.  

- Formas para expresar la cantidad, cuantificadores básicos contextualizados. Muchos, 

pocos, alguno, ninguno. 

- Aproximación básica a las relaciones espaciales entre el propio cuerpo y los objetos. 

Dentro-fuera, encima-debajo, cerca-lejos. 

- Los tiempos de la vida cotidiana y nociones temporales básicas: mañana, ahora, hoy, 

después… cambio y permanencia, continuidad; sucesión y simultaneidad; pasado, 

presente y futuro. 
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

B. Descubrimiento en el 

entorno. Curiosidad, 

pensamiento 

científico, y 

creatividad. 

- Descubrimiento del entorno mostrando actitudes de interés, curiosidad, imaginación, 

creatividad y sorpresa en el conocimiento del mismo. Establecimiento de vínculos afectivos, 

del sentimiento de pertenencia y valoración de todos los elementos que integran el entorno.  

- Establecimiento de relaciones con los adultos, los iguales y con el entorno, favoreciendo la 

adquisición de nuevos conocimientos, relaciones y conexiones entre lo conocido y lo 

novedoso, y entre experiencias previas y nuevas. 

- Iniciación al método científico como medio de exploración del entorno (observación, 

experimentación, ensayo-error, comprobación y realización de preguntas) y deducciones 

sencillas a partir de experimentaciones espontáneas.  

C. Acercamiento a la 

naturaleza. Cuidado, 

valoración y respeto. 

- La importancia de nuestras acciones en el medio físico y natural. Valoración del cuidado 

del entorno. 

- Observación de semejanzas y diferencias de los elementos naturales: texturas, peso, olor… 

y experimentación: manipular, llenar, vaciar, esparcir, apilar, clasificar, realizar trasvases... 

- Observación del tiempo atmosférico y los fenómenos naturales: lluvia, calor, frio, viento… 

incidencia en su vida cotidiana. 

- Características generales de los animales y plantas de su entorno. Respeto y cuidado por 

los seres vivos y la naturaleza. 

 

SEGUNDO CICLO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Identificar las características de materiales, 

objetos y establecer relaciones entre ellos, 

mediante la exploración, la manipulación 

sensorial, el manejo de herramientas sencillas 

y el desarrollo de destrezas lógico-

matemáticas.  

1.1. Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus 

cualidades o atributos, mostrando curiosidad e interés. 

1.2. Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el 

contexto del juego y en las relaciones con los demás. 

1.3. Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en 

reposo como en movimiento, aplicando sus conocimientos 

acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el 

propio cuerpo y con objetos. 

1.4. Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, 

utilizando el cuerpo u otros materiales y herramientas para 

efectuar las medidas. 

1.5. Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las 

nociones temporales básicas. 

1.6. Utilizar nociones temporales básicas para investigar sobre el 

paso del tiempo y descubrir algunos hechos del pasado. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2. Desarrollar, los procedimientos del método 

científico, a través de procesos de 

observación y manipulación de objetos, para 

iniciarse en la interpretación del entorno y 

responder a las situaciones y retos que se 

plantean. 

2.1. Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante 

la planificación de secuencias de actividades, la manifestación 

de interés e iniciativa y el trabajo con sus compañeros. 

2.2. Canalizar la frustración ante las dificultades o problemas 

mediante la aplicación de diferentes estrategias. 

2.3. Plantear ideas acerca del comportamiento de ciertos elementos 

o materiales, comprobándolas a través de la manipulación y la 

actuación sobre ellos. 

2.4. Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones de 

manera autónoma, afrontando el proceso de creación de 

soluciones en respuesta a los retos que se le planteen. 

2.5. Programar secuencias de acciones o instrucciones para la 

resolución de tareas analógicas y digitales. 

2.6.  Participar en proyectos utilizando dinámicas de grupo, 

compartiendo y valorando opiniones propias y ajenas, 

expresando conclusiones personales a partir de ellas. 

3. Reconocer elementos y fenómenos de la 

naturaleza, mostrando interés por los hábitos 

que inciden sobre ella, para apreciar la 

importancia del cuidado y la conservación del 

entorno.  

3.1. Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el 

medio natural y los animales, identificando el impacto de algunas 

acciones humanas. 

3.2. Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e 

inertes. 

3.3. Establecer relaciones entre el medio natural y social a partir de 

conocimiento y observación de algunos fenómenos naturales y 

de los elementos patrimoniales presentes en el medio físico. 

3.4. Identificar rasgos del entorno próximo, reconocer algunas señas 

de identidad cultural, física y social de la Comunidad de Madrid 

y de España. 

3.5. Participar en actividades sociales y culturales de la Comunidad 

de Madrid y de España. 
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CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. El entorno. Exploración 

de objetos, materiales y 

espacios. 

- Cualidades o atributos de los objetos y materiales. Color, forma (figuras planas y 

cuerpos geométricos), tamaño, textura, olor, grosor, temperatura… y su 

comportamiento físico (caer, rodar, resbalar, botar, etcétera). Relaciones de orden, 

seriación, correspondencia, clasificación y comparación a través de la manipulación, 

observación y experimentación. 

- Uso de cuantificadores básicos en situaciones contextualizadas: igual que, más que, 

menos que, tantos como, muchos, pocos, alguno, ninguno, etc. 

- Funcionalidad de los números en la vida cotidiana. Conteo, establecimiento de 

relaciones de comparación y transformación (añadir, quitar, repartir, cambiar) por medio 

de la manipulación de objetos aplicada a situaciones de su vida cotidiana. Números 

cardinales y ordinales. Aproximación a la serie numérica: representación gráfica, 

utilización oral para contar y construir la serie numérica. 

- Situaciones en que se hace necesario medir. Empleo de unidades de medida (pie, 

palmo…) y del estándar para la exploración de las magnitudes de medida. 

- Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, los objetos y las 

acciones, tanto en reposo como en movimiento: dentro-fuera, encima-debajo, cerca-

lejos, juntos-separados, de frente-de lado-de espaldas, izquierda-derecha… 

- El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario. Ubicación 

temporal de actividades de la vida cotidiana. 

- Indagación sobre el paso del tiempo (pasado, presente, futuro). 

- Aproximación a los principales hechos del pasado: prehistoria, primeras civilizaciones, 

hechos fundamentales de la historia, civilizaciones antiguas, modos de vida en el 

pasado, inventos, hechos relevantes, personajes … 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

B. Experimentación en el 

entorno. Curiosidad, 

pensamiento científico y 

creatividad. 

- Pautas para la investigación en el entorno: interés, respeto, curiosidad, asombro, 

cuestionamiento y deseos de conocimiento. 

- Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo 

conocido y lo novedoso, y entre experiencias previas y nuevas; relaciones con las 

personas adultas, con iguales y con el entorno. 

- Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, observación, experimentación, 

formulación y comprobación de hipótesis, realización de preguntas, manejo y búsqueda 

en distintas fuentes de información. 

- Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas. Iniciativa en la 

búsqueda de acuerdos en la toma de decisiones. Actitud de escucha y colaboración  

- Estrategias para proponer soluciones: creatividad, diálogo, imaginación y 

descubrimiento. 

- Procesos y resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones. 
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

C. Indagación en el medio 

físico y natural. Cuidado, 

valoración y respeto. 

- Elementos naturales (agua, tierra, aire, fuego). Características y comportamiento (peso, 

capacidad, volumen, mezclas o trasvases). 

- Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio. El 

cambio climático. 

- Recursos naturales: energías limpias y naturales. Disfrute al realizar actividades en 

contacto con la naturaleza. Valoración de su importancia para la salud y el bienestar. 

Repoblación, limpieza y recogida selectiva de residuos. 

- Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas, así como 

sus causas y consecuencias. 

- Respeto y protección del medio natural. 

- Cuidado y protección de los animales. Características generales, observaciones, 

identificación y clasificación de los seres vivos (semejanzas y diferencias) y materia 

inerte (sol, rocas, nubes, ríos…). Aproximación al ciclo vital. Obtención de recursos 

procedentes de los seres vivos.  

- Respeto por el patrimonio cultural presente en el medio físico. 

- Aproximación y obtención de información acerca del universo y sus elementos 

indagando en diferentes fuentes: videos, fotografías, láminas, cuentos… 

- Observaciones, descubrimiento y descripción del entorno y su sentido: la realidad 

cultural, histórica, física y social de la Comunidad de Madrid, como parte de España, 

Europa, Hispanoamérica, el planeta y el universo. Interés y conexión con la realidad 

próxima y lejana.  Interés por participar en actividades sociales y culturales. 
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Área III. Comunicación y representación de la realidad

El área “Comunicación y representación de la realidad” pretende desarrollar las capa-
cidades que permitan al alumnado comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de
expresión como medio para representar la realidad y relacionarse con los demás.

Las competencias específicas identifican las actuaciones que se espera que los alum-
nos sean capaces de desarrollar a lo largo de la etapa. Concretamente, en esta área, se rela-
cionan con la habilidad de comunicarse de manera adecuada y respetuosa con los otros. Las
cuatro primeras competencias específicas se relacionan con tres aspectos fundamentales de
la comunicación: la expresión, la comprensión e interacción. La quinta, por su parte, se cen-
tra en el acercamiento a las distintas manifestaciones culturales y lenguajes. El grado de ad-
quisición de las competencias específicas, al igual que con las dos áreas anteriores, se va-
lorará con los criterios de evaluación propuestos para cada una de las competencias
correspondientes.

Los contenidos del área se presentan en ocho grandes bloques para el primer ciclo y en
diez bloques para el segundo, y atienden a diferentes aspectos de las destrezas lingüísticas
y comunicativas. Por un lado, hacen referencia a las interacciones comunicativas y a la in-
terpretación de mensajes cada vez más complejos. Por otro, nos acercan a la realidad lin-
güística del entorno. Ponen el foco en el lenguaje oral y realizan una aproximación tanto al
lenguaje escrito en situaciones significativas como a la educación literaria. También, desa-
rrollan los lenguajes plástico, corporal y musical Finalmente, se aproximan al conocimien-
to de una lengua extranjera. A continuación, se especifica el desarrollo de cada uno de los
bloques señalados.

A lo largo del área se espera desarrollar las destrezas comunicativas, que irán evolu-
cionando desde las primeras interacciones a través de la expresión corporal y gestual, liga-
das básicamente a la satisfacción de sus necesidades primarias, hasta la adquisición de los
códigos de diferentes lenguas y lenguajes, para producir, interpretar y comprender mensa-
jes de creciente complejidad, de manera eficaz y personal.

La lengua oral es especialmente relevante en esta etapa ya que resulta fundamental
para la expresión de ideas, emociones o conceptos. También es reguladora de la conducta.
Se estimula a través del dialogo con el adulto, que proporciona modelos adecuados, pero
también con el resto del alumnado. La Educación Infantil fomentara? la correcta expresión
mediante la presentación oral, de historias o cuentos, e interacción con los iguales. Todo
ello conllevará la mejora de la competencia lingüística en su conjunto, en especial la expre-
sión, el incremento de su vocabulario, la vocalización, la pronunciación y el empleo de la
sintaxis para conseguir una organización clara de las ideas.

La gran evolución del lenguaje oral que se produce en torno a los cuatro años, lleva
asociado un avance significativo en la capacidad del alumno para la descodificación. Por
tanto, es el momento adecuado para acercarnos al lenguaje escrito. Esta primera aproxima-
ción se debe producir en el quehacer cotidiano del aula, dentro de situaciones significativas
para los niños.

También se inicia en esta etapa el acercamiento a la literatura infantil. Esta aproxima-
ción comienza desde la escucha de las primeras nanas, canciones y cuentos en el contexto
cotidiano donde la fantasía, en especial, crea el primer vínculo emocional y lúdico con los
textos literarios. Se acompaña de rimas, retahílas o folclore… Posteriormente, con la pri-
mera aproximación al código escrito, un mundo nuevo se abre para los niños ya que co-
mienzan a entender el modo en que los libros contienen esos cuentos fascinantes y fantás-
ticos que hasta ese momento les habían contado. La creación en el aula de una biblioteca
que disponga de libros que manipular, contemplar, hojear y con los que disfrutar, es de la
máxima importancia para comenzar a desarrollar su gusto e interés por la lectura, construir
significados y acercarlos a realidades, cultura y costumbres. El disfrute del niño con esos
primeros libros de literatura infantil puede traducirse en un futuro hábito lector.

La Educación Infantil debe atender a la posibilidad de participar en el conocimiento de
otras lenguas, además del español. La enseñanza de la lengua extranjera estará centrada en
la comprensión y en la expresión y se llevará a cabo por medio de juegos, canciones, nor-
mas sociales como saludos y despedidas, poesías, etc., para lograr una actitud positiva ha-
cia el aprendizaje de la misma.

En relación con el lenguaje digital, no debemos olvidar que los alumnos se encuentran
inmersos en una sociedad en la que lo digital afecta a la forma de comunicarnos, obtener
información, aprender o relacionarnos. Es, por tanto, responsabilidad del profesorado aten-
der el desarrollo de hábitos de uso saludables de las herramientas y tecnologías digitales,
desde esta etapa. Se garantizará un tratamiento seguro y educativo de los medios tecnoló-
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gicos al alcance del alumnado para que, a partir de su uso, se inicie en la comprensión de
los mensajes audiovisuales, realice una interpretación de las imágenes e información reci-
bidas y tome conciencia de la necesidad de un uso moderado de los mismos.

El lenguaje artístico hace referencia tanto al plástico como al musical, que adquiere es-
pecial relevancia en esta etapa ya que proporcionan un cauce diferente flexible para expre-
sarse y relacionarse con el mundo. La tarea docente debe consistir en acompañar y propor-
cionar las herramientas necesarias para fomentar la creatividad de los más pequeños. Por
un lado, el lenguaje musical es el medio que permite la comunicación mediante sonidos y
desarrolla aspectos como la escucha, la sensibilidad, la improvisación y el disfrute a través
de la voz y el propio cuerpo, además de instituirse como medio para aproximar al alumno
a la cultura a través de distintas manifestaciones musicales. Por otro lado, el lenguaje plás-
tico incluye la experimentación de distintos materiales, técnicas e instrumentos para esti-
mular la adquisición de nuevas habilidades y expresar ideas, emociones y sentimientos. A
través de la expresión plástica, la pintura, el dibujo y el modelado, se desarrolla el sentido
estético y artístico.

El lenguaje corporal, por su parte, ofrece la posibilidad de que el alumnado muestre
sus emociones y perciba la realidad a través de gestos, actitudes y movimientos. Permite el
descubrimiento de nuevas posibilidades expresivas e intercambio con el exterior. Especial-
mente interesante resulta la consideración del juego simbólico y de la dramatización como
modo de manifestar sus sentimientos. En definitiva, esta área contribuye de manera com-
plementaria, al desarrollo integral del alumnado. A través de los lenguajes, desarrollan su
imaginación y creatividad, se estructura su personalidad y conocen el mundo, amplían sus
experiencias y se conocen distintos códigos comunicativos, lo que contribuye a facilitar la
entrada en la Educación Primaria y despertar el interés por continuar aprendiendo.

El Anexo II del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la orde-
nación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil recoge y describe las competen-
cias específicas del área III.

En la tabla siguiente se relacionan cada una de esas competencias con los criterios de
evaluación para cada ciclo. Seguidamente, se disponen los contenidos, que incluyen cono-
cimientos, destrezas y actitudes correspondientes a esta área.
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PRIMER CICLO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Manifestar interés por interactuar en 

situaciones cotidianas y el uso de su 

repertorio comunicativo, para expresar 

sus necesidades e intenciones. 

1.1. Utilizar la lengua oral para establecer una interacción con sus 

compañeros y con los adultos.  

1.2. Establecer comunicación con los demás utilizando el lenguaje 

gestual y sencillas dramatizaciones. 

1.3. Expresar y comunicar emociones, necesidades, sentimientos y 

vivencias, utilizando estrategias comunicativas y aprovechando las 

posibilidades que ofrecen los diferentes lenguajes. 

1.4. Manifestar respeto hacia las intervenciones de los demás.  

1.5.  Mostrar interés y curiosidad hacia las diferentes lenguas.  

2. Interpretar y comprender mensajes y 

representaciones apoyándose en 

conocimientos y recursos de su propia 

experiencia para responder a las 

demandas del entorno.  

2.1. Adecuar la conducta en función de los estímulos y mensajes del 

entorno. 

2.2. Valorar la importancia de las distintas representaciones y 

manifestaciones artísticas y culturales, y expresar sensaciones, 

sentimientos y emociones que producen. 

3. Producir mensajes de manera eficaz, 

personal y creativa utilizando diferentes 

lenguajes, descubriendo los códigos de 

cada uno de ellos.  

3.1. Explorar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes 

(corporal, gestual, verbal, artístico), utilizando los medios materiales 

propios de los mismos para expresar sensaciones y sentimientos.  

3.2. Ampliar y enriquecer su repertorio comunicativo con seguridad y 

confianza. 

4. Participar por iniciativa propia en 

actividades relacionadas con textos 

escritos, mostrando interés y curiosidad. 

4.1. Participar en situaciones cotidianas que propicien una aproximación 

al lenguaje escrito. 

4.2. Incorporar a sus producciones con intención comunicativa, escrituras 

indeterminadas, espontáneas y no convencionales. 

5. Valorar las diferentes lenguas presentes 

en su entorno, así como otras 

manifestaciones culturales.  

5.1. Mostrar respeto e interés por la variedad lingüística y cultural del 

aula. 

5.2. Manifestar interés y disfrute hacia actividades relacionadas con 

literatura infantil, obras musicales, audiovisuales, danzas o 

dramatizaciones.  
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CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. El intercambio 

comunicativo. 

- Curiosidad e interés por entender los mensajes de los otros y por participar en situaciones de 

comunicación. Comprensión de palabras, frases y mensajes emitidos en situaciones 

habituales de comunicación. 

- Las posibilidades del cuerpo para expresar y comunicar sentimientos y emociones. El 

contacto e intercambio visual. 

- Las primeras interacciones tónico-emocionales y posturales. Expresiones faciales y 

gestuales. El diálogo corporal. Desarrollo de los primeros elementos comunicativos: la mirada, 

la sonrisa, el llanto y el movimiento.  

- El descubrimiento de las posibilidades sonoras de la voz. Nanas, canciones de arrullo y juegos 

de regazo. 

- Otras actitudes comunicativas relevantes como la atención conjunta, la mirada referencial y 

comprensión de las expresiones emocionales del adulto y reacción ante ellas. Construcción 

de la confianza básica en los adultos. Iniciación en el uso de estrategias básicas en las 

situaciones de comunicación que facilitan la interacción entre interlocutores: contacto visual 

con el interlocutor, escucha atenta, guardar silencio y espera para intervenir. 

- Iniciación en el uso de normas básicas de cortesía durante los intercambios comunicativos. 

El respeto y la igualdad. 

B. Las lenguas y sus 

hablantes. 

- Conjunto de elementos lingüísticos de cada alumno: fonemas, palabras, construcciones y 

registros.  

- Evocación de acontecimientos de la vida cotidiana iniciándose en su secuencia temporal. 

Palabras o expresiones que responden a sus necesidades o intereses. 

C. Comunicación Oral. 

- Construcción del proceso del lenguaje oral. Estrategias para la estimulación vocal, 

movimientos con la boca, la lengua, soplar, fruncir los labios, dar besos. El lenguaje oral en 

situaciones cotidianas. Primeras conversaciones con sonidos, vocalizaciones y juegos de 

interacción.  

- Uso de elementos y mecanismos comunicativos adecuados: gestos, expresiones, palabras, 

frases, entonación para expresar diferentes necesidades y deseos. El uso de la lengua oral 

para comunicarse, regular la propia conducta, expresar deseos y necesidades. Situaciones 

comunicativas, conversaciones, léxico y discurso en situaciones cotidianas. 

- Juegos de imitación, lingüísticos y de percepción auditiva: rimas, canciones, juegos de 

discriminación auditiva, ritmos, soplido, ejercicios con la lengua… La expresión sonora y la 

articulación de las palabras. 

- Ampliación del vocabulario acorde a su madurez, desarrollando la expresión sonora y la 

articulación de las palabras. 

D. Aproximación al 

lenguaje escrito. 

- Formas escritas y otros símbolos presentes en el entorno. 

- Observación e interés por el significado de textos escritos presentes en la vida cotidiana. 

Acercamiento a los usos del lenguaje escrito. 

- La comprensión y escucha de textos sencillos como fuente de placer y de aprendizaje. 

E. Acercamiento a la 

educación literaria. 

- Textos literarios infantiles orales y escritos (cuentos, historias, poesías, rimas, adivinanzas, 

canciones, retahílas…), que respondan a los retos actuales la libertad, la igualdad y la 

fantasía. 

- Gusto por escuchar y mirar cuentos, iniciativa y gusto por la elección de libros. Situaciones 

de lectura. Incorporación natural del manejo de los libros y su cuidado.  
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

F. El lenguaje musical. 

- Sentimientos y emociones que transmiten las canciones u otras representaciones musicales. 

Disfrute con la sonoridad, ritmo y prosodia de nanas, retahílas, poemas y juegos rimados.  

- El descubrimiento de las opciones sonoras y expresivas de la voz, del cuerpo, de los objetos 

y de los instrumentos musicales. El canto y la danza. 

- Reconocimiento e identificación del sonido y del silencio, así como de las cualidades básicas 

del sonido: intensidad, duración. Identificación de sonidos musicales y ruidos de la vida diaria: 

instrumentos, animales, medios de transporte. 

G. Lenguaje plástico. 

- Exploración y utilización de materiales, colores, texturas, técnicas y procedimientos para la 

producción plástica. Experimentación y descubrimiento de algunos elementos que configuran 

el lenguaje plástico: línea, forma. 

- Interés y placer en la experimentación y creación de obras plásticas. Cuidado y limpieza de 

los materiales. 

H. Lenguaje corporal. 

- Expresión de los propios sentimientos, emociones, deseos y necesidades a través del gesto 

y del movimiento. 

- Ajuste del propio movimiento al espacio. Las posibilidades motrices del cuerpo con relación 

al espacio y al tiempo (actividad, movimiento, respiración, equilibrio y relajación). Nociones 

de direccionalidad con el propio cuerpo. Desplazamientos por el espacio con movimientos 

diversos. 

- La representación espontánea e inducida de personajes, hechos y situaciones sencillas de 

forma individual y en grupo, de la vida cotidiana, a través del uso de marionetas, muñecos u 

otros objetos. 

 

SEGUNDO CICLO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Manifestar interés por interactuar en 

situaciones cotidianas y el uso de su 

repertorio comunicativo, para expresar 

sus necesidades e intenciones. 

1.1. Participar de manera espontánea y respetuosa con las diferencias 

individuales en situaciones comunicativas de complejidad. 

1.2. Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores 

y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los 

diferentes lenguajes. 

1.3. Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando 

interés y curiosidad por las mismas. 

1.4.  Interactuar con distintos medios digitales.  

2. Interpretar y comprender mensajes y 

representaciones apoyándose en 

conocimientos y recursos de su propia 

experiencia para responder a las 

demandas del entorno.  

2.1. Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas 

de los demás. 

2.2. Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o 

manifestaciones artísticas reconociendo la intencionalidad del emisor y 

mostrando una actitud curiosa y responsable. 

2.3. Mostrar interés por conocer y comprender mensajes muy sencillos en 

lengua extranjera relacionados con rutinas y situaciones cotidianas. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

3. Producir mensajes de manera eficaz, 

personal y creativa utilizando diferentes 

lenguajes, descubriendo los códigos de 

cada uno de ellos.  

3.1. Hacer un uso funcional del lenguaje oral aumentando su repertorio 

lingüístico y construyendo un discurso organizado y coherente.  

3.2. Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las 

interacciones con los demás con seguridad y confianza. 

3.3. Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral. 

3.4. Elaborar creaciones plásticas explorando y utilizando diferentes 

materiales y técnicas, y participando activamente en el trabajo en grupo 

cuando se precise. 

3.5. Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando 

diferentes instrumentos, recursos o técnicas. 

3.6. Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio 

como forma de expresión corporal libre, manifestando interés e 

iniciativa. 

3.7. Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o 

aplicaciones.  

3.8. Adquirir y utilizar, de manera gradual y acorde al nivel madurativo, 

vocabulario y expresiones sencillas en lengua extranjera relacionadas 

con rutinas y situaciones habituales de comunicación.  

4. Participar por iniciativa propia en 

actividades relacionadas con textos 

escritos, mostrando interés y 

curiosidad.  

4.1. Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, 

convencionales o no, valorando su función comunicativa. 

4.2. Identificar, de manera acompañada, alguna de las características 

textuales y paratextuales mediante la indagación en cualquier tipo de 

textos. 

4.3. Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, 

respetando sus normas de uso. 

4.4. Mostrar interés por participar en actividades que favorezcan la 

iniciación al desarrollo perceptivo-motriz de la escritura. 

5. Valorar las diferentes lenguas 

presentes en su entorno, así como 

otras manifestaciones culturales.  

5.1. Relacionarse con normalidad en la variedad lingüística y cultural de su 

entorno. 

5.2. Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera 

iniciándose en el uso de normas socialmente establecidas para 

comenzar, mantener y terminar una conversación relacionadas con 

rutinas y situaciones cotidianas. 

5.3. Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, 

explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario. 

5.4. Mostrar una actitud positiva durante la aproximación a textos literarios en 

lengua extranjera tales como cuentos, pequeños poemas, leyendas… 

5.5. Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones 

artísticas y culturales, disfrutando del proceso creativo. 

5.6. Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones 

artísticas, explicando las emociones que produce su disfrute. 
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CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. Intención e interacción 

comunicativa. 

- Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal (gestos, 

expresiones faciales, postura corporal…). 

- Comunicación interpersonal: empatía y asertividad. 

- Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que 

potencien el respeto y la igualdad: atención, escucha activa, turnos de diálogo y 

alternancia. Empleo de las formas socialmente establecidas para iniciar, mantener y 

terminar una conversación. 

- El uso del lenguaje para decir la verdad, las mentiras y sus efectos. 

B. Las lenguas y sus 

hablantes. 

- Repertorio lingüístico. Conjunto de elementos lingüísticos de cada alumno: fonemas, 

palabras, construcciones, registros y variedades lingüísticas. 

- La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones.  

C. Comunicación verbal oral. 

Comprensión-expresión-

diálogo. 

- El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción 

social y expresión de vivencias. Uso progresivo del léxico, estructuración gramatical, 

entonación, ritmo y tono adecuado y pronunciación clara. 

- Textos orales formales e informales. 

- Intención comunicativa de los mensajes para evocar y relatar hechos, para explorar 

conocimientos, para expresar y comunicar ideas y sentimientos.  

- Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada. Exposición clara 

y organizada de las ideas. Utilización de oraciones de distinto tipo (afirmativas, 

negativas e interrogativas), cuidando el empleo del género y número y el uso de 

tiempos verbales (presente, pasado y futuro). 

- Discriminación auditiva y conciencia fonológica: identificación de sonidos, asociación 

fonema-grafema, análisis silábico y fonético, asociación sonido-significado, memoria 

auditiva, etc., a través de juegos, rimas, poesías, canciones… 

D. Aproximación al lenguaje 

escrito. 

- Los usos sociales de la lectura y la escritura como medio de comunicación, 

información y disfrute. Funcionalidad y significatividad en situaciones comunicativas. 

- Textos escritos en diferentes soportes: libros, revistas, periódicos, carteles, etiquetas, 

pictogramas, rótulos, folletos, cuentos, tebeos, etc. 

- Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y 

paratextuales. Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión 

gráfica. Identificación de palabras escritas muy significativas y usuales. Primeras 

formas para la interpretación y compresión.  

- Las propiedades del sistema de escritura.  

- Aproximación al código escrito, evolucionando desde las escrituras indeterminadas y 

respetando el proceso evolutivo. Relaciones entre el lenguaje oral y escrito. 

- Otros códigos de representación gráfica: interpretación de imágenes, símbolos, números, 

fotografías, carteles… Comprensión de imágenes secuenciadas cronológicamente. 

- Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación. 

- Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia. Interés 

en la escucha de narraciones, explicaciones o descripciones. 

- Iniciación al desarrollo perceptivo-motriz de la escritura: orientación espacio-

temporal, esquema corporal, discriminación de figuras y memoria visual. El trazo: 

direccionalidad, linealidad, orientación izquierda-derecha, distribución y posición al 

escribir. 
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

E. Aproximación a la 

educación literaria. 

- Textos literarios infantiles orales y escritos (cuentos, historias, poesías, rimas, 

adivinanzas, canciones, retahílas…) adecuados al desarrollo infantil. Memorización y 

recitado de algunos textos literarios disfrutando de las sensaciones que el ritmo, la 

rima y la belleza de las palabras producen. 

- Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios. Participación creativa en juegos 

lingüísticos y dramatización de textos literarios para divertirse y aprender. 

- Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios que fomenten la libertad de 

expresión, la curiosidad, la imaginación, la valentía, la bondad y la generosidad. 

Interés por compartir interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por las 

producciones literarias. 

- Utilización de la biblioteca como fuente de información, entretenimiento y disfrute. 

Manejo, cuidado y valoración de los cuentos y los libros. 

F. Lenguaje y expresión 

musical. 

- Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos 

cotidianos de su entorno y los instrumentos musicales. 

- Propuestas musicales en distintos formatos. (Audio, vídeo, música en directo…) 

- El sonido, el silencio y sus cualidades. Diferenciación entre ruido, silencio, música. 

- El código musical: acercamiento a la representación gráfica de la música a través del 

juego: parámetros del sonido, elementos de la música. 

- Intención expresiva en las producciones musicales. La canción como elemento 

expresivo: canciones de su entorno y del mundo. 

- La escucha musical como disfrute. Audición atenta, interés y participación en obras 

musicales presentes en el entorno: canciones populares infantiles, danzas sencillas, 

bailes etc. 

G. Lenguaje y expresión 

plásticos y visuales. 

- Materiales, elementos, técnicas y procedimientos plásticos como medio de 

comunicación y representación. Las técnicas básicas de la expresión plástica: dibujo, 

pintura, modelado, recortado, pegado… 

- Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas. Experimentación de 

algunos elementos que configuran el lenguaje plástico (línea, forma, color, textura, 

espacio…). Expresión de hechos, sentimientos, emociones, etc, a través de distintos 

materiales y manifestaciones artísticas. Interpretación y valoración de diferentes tipos 

de obras. 

- Manifestaciones plásticas variadas: representación de la figura humana diferenciando 

las distintas partes de su cuerpo, los colores primarios y su mezcla, el uso del collage 

con diversos materiales, formas y colores, etc. Otras manifestaciones artísticas: 

escultura, arquitectura… Principales elementos y autores representativos. Lugares 

de exposición de las manifestaciones artísticas: museos, galerías, etc. 

H. Lenguaje y expresión 

corporal. 

- Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades 

individuales y grupales con referentes de igualdad: Descubrimiento y 

experimentación de gestos y movimientos. Las posibilidades motrices del cuerpo con 

relación al espacio y al tiempo (actividad, movimiento, respiración, equilibrio y 

relajación). Nociones de direccionalidad con el propio cuerpo. Desplazamientos por 

el espacio con movimientos diversos. 

- Interés e iniciativa en participar en danzas, juego simbólico y juegos de expresión 

corporal y dramática. Representación espontánea de personajes, hechos, situaciones 

e historias sencillas reales o imaginarias en juegos simbólicos, individuales y 

compartidos. 
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BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

I. Alfabetización digital. 

- Aplicaciones y herramientas con distintos fines: creación, comunicación, aprendizaje, 

disfrute y búsqueda de información.  

- Uso responsable de las tecnologías. La necesidad de un uso moderado de los medios 

audiovisuales: control del tiempo de uso, medios adecuados a la edad, etc. Distinción 

entre la realidad y la representación audiovisual.  

- Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de los 

medios.  

- Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos. 

J. Lengua Extranjera. 

- Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional 

básica. 

- Actitud positiva hacia la lengua extranjera e interés por participar en interacciones 

orales, en rutinas y situaciones habituales de comunicación.  

- Comprensión de la idea global de textos orales sencillos, en lengua extranjera, en 

situaciones habituales del aula y cuando se habla de temas conocidos y predecibles. 

- Expresión oral en lengua extranjera: adquisición de vocabulario básico. Comprensión 

y formulación de mensajes, preguntas y órdenes sencillas. Uso de normas 

socialmente establecidas para iniciar, mantener y terminar una conversación 

(saludar, despedirse, dar las gracias, etc.). Comprensión y reproducción de poesías, 

canciones, adivinanzas. 

 
(03/11.993/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3 ORDEN de 31 de mayo de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, por la que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden de 6 de
abril de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de abril
de 2022), de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se apro-
bó la convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo por el proce-
dimiento de Libre Designación.

Orden de 6 de abril de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de
abril de 2022), de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprobó la con-
vocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo por el procedimiento de Libre De-
signación.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 24 de abril); la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril) y, en lo no previsto por las ante-
riores, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril), así como
las demás prescripciones contenidas en las bases de convocatoria correspondientes.

De acuerdo con las propuesta formulada por la unidad responsable y el informe favo-
rable emitido por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, verificado que la candi-
data propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, en vir-
tud de la competencia atribuida en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

Adjudicar el puesto de trabajo número 77371 denominado “Técnico de apoyo” a la
funcionaria que figura en el Anexo.

Segundo

Plazo de toma de posesión

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días. Dicho
plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse den-
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la presente resolución, salvo que el cese
haya sido formalmente diferido o aplazado por el órgano competente.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que, en su caso, hayan sido concedidas a la interesada, salvo que, por causas justificadas, el
órgano que los concedió acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
será el que establezca la orden de reingreso, conforme a lo previsto en la normativa aplicable.
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Tercero

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 31 de mayo de 2022.—El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
P. D. (Orden de 10 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 16 de diciembre de 2021), el Secretario General Técnico, Manuel Galán Rivas.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

77371

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR
SECRETARIA GENERAL TECNICA

Puesto de Trabajo:

TECNICO DE APOYODenominación     :

29

AGrupo                :

N.C.D.               :

  25.509,48C. Específico      :

*16**41**

LLANOS SERRANO,SUSANA

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

(03/11.274/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1080/2022, de 25 de mayo, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se procede a la ampliación del número de
plazas correspondientes a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de In-
genieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de In-
dustria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la
Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 439/2021, de 13 de octubre.

Apreciado error en la catalogación del anuncio de la citada Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 134, correspondiente al día 7 de junio
de 2022, páginas 207 a 215 [número inserción (01/11.197/22)], se procede a dejar sin efec-
to el mismo y se reproduce a continuación el texto correcto, en el apartado correspondiente:

Madrid, a 7 de junio de 2022.

Mediante Orden 439/2021, de 13 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 279, de 23 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas para el in-
greso en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior,
Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgru-
po A1, de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 144/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 297, de 14 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2017; el Decreto 170/2018, de 18
de diciembre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 303, de 20 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Comunidad de Madrid para el año 2018, en el Decreto 15/2019, de 26 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 74, de 28 de
marzo), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para
el año 2019 y en el Decreto 123/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 317, de 30 de diciembre) por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2020.

En el artículo 9.2 del Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309, de 28 de di-
ciembre) se establece que, por razones de eficacia y eficiencia en la gestión, podrán acumu-
larse las plazas de convocatorias de procesos selectivos correspondientes a ofertas anterio-
res o que se aprueben con posterioridad.

De este modo el Decreto 241/2021 incluye diecisiete plazas de personal funcionario
para el acceso al Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Su-
perior, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A,
Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería, de conformidad con el referido Decreto de
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid, y en el ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 158, de 5 de julio), por el que se atribuyen competen-
cias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autóno-
mos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en relación con el
Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 270, de 12 de noviembre),



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 52 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

HA DISPUESTO

Primero

Plazas convocadas

1.1. Ampliar en diecisiete el número de plazas convocadas por la Orden 439/2021,
de 13 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 279, de 23 de
noviembre), una vez tomado en consideración lo dispuesto en el artículo 22.5 de la
Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, de 29 de di-
ciembre), siendo treinta y cuatro el total de las plazas objeto de convocatoria. La distribu-
ción final de dichas plazas atenderá al siguiente desglose:

PLAZAS 

TURNO LIBRE TURNO LIBRE RESERVADAS AL CUPO DE DISCAPACIDAD TOTAL 

30 4 34 

Segundo

Solicitudes y plazo de presentación

2.1. Habilitar un nuevo plazo de presentación de solicitudes para participar en el pro-
ceso selectivo de referencia de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2.2. Las personas interesadas que, a la vista de esta ampliación de plazas, deseen par-
ticipar en las citadas pruebas selectivas, deberán cumplimentar y presentar su solicitud de
conformidad con lo aquí dispuesto y, en lo que no resulte contradictorio, con la base terce-
ra de la Orden 439/2021, de 13 de octubre, la base octava de la Orden 290/2018, de 27 de
junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio) y en
las instrucciones de cumplimentación de la solicitud que se contemplan en el Anexo de la
presente Orden.

2.3. No será necesario que presenten nueva solicitud de participación en estas pruebas
selectivas aquellos aspirantes que, en la forma y en el plazo establecido en la Orden 439/2021,
de 13 de octubre, ya hayan presentado la correspondiente solicitud de inscripción.

Tercero

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto.

Dado en Madrid, a 25 de mayo de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo. P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de diciembre), el Viceconsejero de Hacienda, José Ramón Menéndez Aquino.
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Página 1 de 3   Modelo: 2550F1  

 
 
 
 
 
 
 

Ref. Interna:  
 
1.- Datos de la Convocatoria.  
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código de Cuerpo / Escala / 
Especialidad /Categoría 2660.4 

Cuerpo / 
Escala/ 
Especialidad 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES/ 
INGENIERÍA SUPERIOR/ INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

 
 

2.- Turno de Acceso. 
 
 

Turno Libre  O 
 
 

 

3.- Datos de la persona interesada: 

NIF / NIE   

Nombre   Apellido 1   Apellido 2   

Tipo vía   Nombre vía   

Nº/Km:   Piso   Puerta   Código Postal   

Provincia   Municipio   

Otros datos de localización   

Email   Teléfono 1    Teléfono 2   

Fecha de nacimiento   Sexo 
Hombre ��

Nacionalidad   
Mujer ��

4.- Datos de la persona o entidad representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se p r e s e n t a  y / o  firma por u n a  

p e r s o n a  o  e n t i d a d  r e p r e s e n t a n t e  que actúe en nombre d e  l a  p e r s o n a  interesada; en ese caso, deberá también presentarse el 
Anexo de “Autorización para presentación y/o firma de solicitud”): 

5.- Medio de notificación: � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

 

 

6.- Requisitos de la convocatoria: 
 

 

 
  

Solicita 

Adaptación   � 
Cupo de 
Discapacidad 

� 

Grado de 
discapacidad 

 % 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

En calidad de  

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace. 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 

No O 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y 
Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Industria, Energía y 
Minas, de la Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid 
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Ref. Interna:  
 

Página 2 de 3   Modelo:2550F1  

7- Tasas (*): 

Pago total O 
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada: 

 Exención parcial 
(miembros de familia numerosa de 
categoría general) 

O 

Exención total    O 

Personas desempleadas  O 

Personas con discapacidad  O 

Miembros de familia numerosa de categoría especial O 

Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O 

Víctimas de violencia de género O 
 
 

(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a los 
datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria. 
 
8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso): 

TIPO DE ADAPTACIÓN  EJERCICIOS 
1º 2º 3º 

Eliminación de barreras arquitectónicas  □ □ □ 
Intérprete de signos (LSE) □ □ □ 
Sistema Braille de escritura □ □ □ 
Sistema JAWS □ □ □ 
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio □ □ □ 
Aumento del tamaño de los caracteres del examen □ □ □ 
Ayuda técnica □ □ □ 
Otros: 

(Especificar) 
 □ □ □ 

9.-  Documentación requerida: 
 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda □ 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o por 
el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

□ 

En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la misma, 
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior  

□ 

En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación acreditativa 
de dicha condición 

□ 

En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada □ 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación y/o firma de solicitud”.  □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Documentación acreditativa de los datos de identidad declarados (NIF / NIE) 
Titulación académica exigida en la convocatoria (Solo en caso de haber abonado su tasa de expedición) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito/a en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de tasa por dicha 
situación. 

En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado vigente 
acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid. 

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial o 
general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (**): ________________________________ 
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Ref. Interna:  
 

Página 3 de 3   Modelo:2550F1  

 (*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de 
verificación de la Administración.  

 

 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

  
(**) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
 

 

A efectos de la documentación que declara aportar el interesado, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta que 
se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 
 
 
La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, 
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 

 

En………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la informacion referida al deber de información de protección de datos personales en las paginas siguientes. 
 
 
 

FIRMADO/PRESENTADO POR 
 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de  Economía, Hacienda y Empleo 
Dirección General de Función Pública 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  
Responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org  

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 
  
 En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
 las siguientes finalidades:  
 
 Gestión de todos los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad de Madrid; constitución de las listas de 
 espera de personal funcionario derivadas de sus respectivos procesos selectivos; constitución y gestión de las bolsas de personal 
 laboral para la cobertura de puestos; convocatoria y gestión de los concursos de traslados del personal laboral y elaboración de la oferta 
 de empleo público. 

 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento: 

� Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público. 

� Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan.  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 
Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 
 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
Tribunales de selección y 
Órganos de representación. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que 
ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles 
del empleo, Circunstancias sociales, Datos económicos, financieros y de seguros. 
 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros. 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD  
 
En todo caso, la cumplimentación de la solicitud deberá realizarse por medios electrónicos 
accediendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través del enlace a que se refiere 
la base 3.2 de la convocatoria, seleccionando el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos 
Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de 
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid. 
  
Pago de tasas. Salvo en el caso de exención total del pago de la tasa por derechos de 
examen, antes de cumplimentar la solicitud es necesario proceder al pago de la citada tasa 
en la forma establecida en la base cuarta de la convocatoria y en la base 8.2 de la Orden 
290/2018, de 27 de junio. Una vez abonada la tasa, el nº de justificante del modelo 030 deberá 
indicarse en el espacio de la solicitud habilitado al efecto.  
 
CUMPLIMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE LA 
SOLICITUD: 
 
Una vez se haya accedido a través del enlace 
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
comunidad-madrid a la convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimentación de 
solicitud y tasas - Solicitud”, deberá seleccionarse en “Identificación” la opción de “Acceso con 
certificado”, debiendo disponer para ello la persona interesada de DNIe o uno de los 
certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y tener instalada la 
aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisitos” de la 
ventana de “Identificación”. Una vez se haya autenticada con el certificado, se accederá al 
formulario de la solicitud para su cumplimentación. Finalizada ésta el sistema le permitirá 
visualizarlo y generar un documento en formato pdf que deberá firmar y guardar, así como 
adjuntar a la solicitud la documentación que corresponda de entre la que se indica en la base 
tercera.4 de la orden de convocatoria. 
 
Apartados del formulario de solicitud.  
 

1) Datos de la convocatoria: Este apartado es de cumplimentación automática. 

Deberán constar en los espacios reservados para ello, los siguientes datos: Nº de 
Orden de convocatoria; fecha de publicación en B.O.C.M; código del Cuerpo/Escala 
objeto de convocatoria y su descripción.  
 

2) Turno de acceso: En la presente convocatoria solo se puede participar por el turno 
libre.  
Quienes participen por el cupo de reserva para personas con discapacidad deberán 
marcar la casilla correspondiente, indicando el grado (%) de discapacidad reconocido. 
En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización de las pruebas 
selectivas. 
 

3) Datos de la persona interesada: Deberán cumplimentarse los campos de este 

apartado. 
 

4) Datos de la persona o entidad representante: Se deberá rellenar exclusivamente si 
la solicitud se presenta por la persona representante que actúa en nombre del/de la 
interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización 
para presentación y/o firma de la solicitud”.  
 

5) Medio de notificación: se requiere estar dado de alta, de forma previa a la 
presentación de esta solicitud, en el Sistema de Notificaciones Electrónicas disponible 
en Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid en este enlace. 
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6) Requisitos de la convocatoria: Se declarará si se posee la titulación exigida en la 

convocatoria, marcando la opción afirmativa.  
 

7) Tasa por derechos de examen: Salvo en los casos de exención total de pago de la 
tasa por derechos de examen (Desempleo, discapacidad, víctimas del terrorismo, sus 
cónyuges e hijos, víctimas de violencia de género y miembros de familia numerosa de 
categoría especial), deberá cumplimentarse el código del modelo 030 acreditativo del 
pago y aportar junto con la solicitud el ejemplar para la Administración del citado 
modelo.  
 
En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y 
aportar junto con la solicitud la documentación acreditativa de la misma, en su caso.  
 
Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la 
exclusión del proceso selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 

 
8) Adaptación solicitada: En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la 

realización de las pruebas selectivas, el tipo de adaptación solicitada y el ejercicio o 
ejercicios de la convocatoria para los que se solicita la adaptación. 
 

9) Documentación requerida y consulta de datos: se tiene que marcar la 
documentación que se aporta junto a la solicitud, conforme a lo dispuesto en la orden 
de convocatoria.  
 
En caso de oponerse a la consulta de la base de datos para verificar los datos 
consignados en la solicitud, deberán indicarse los datos a cuya consulta se opone y 
los motivos que lo justifican, acompañándose la documentación acreditativa 
correspondiente.   
 

10) Firma y presentación de la solicitud: En caso de autorizar la presentación de la 
solicitud deberá aportar el Anexo de “Autorización para la presentación y/o firma de 
solicitud”. 

 

 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 030 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS) 

 

El impreso 030 deberá ser cumplimentado teniendo en cuenta las siguientes 
indicaciones: 

— Centro gestor: 110 FUNCIÓN PÚBLICA. 

— Epígrafe tasa: 8011. 

— Tasa o precio público: Dº EXAMEN TITULACIÓN SUBGRUPO A1, Grupo Profesional 
I- FUNCION PUBLICA: “Dchos. Exámen proc. Selec. de los que se deriva la formación de lista de 
espera o bolsa de trabajo”. 

— Total a ingresar: 52,91 euros o, si se trata de miembros de familias numerosas de 
categoría general, 26,45 euros. 

— Motivación liquidación administrativa/observaciones del pago de la tasa: ACCESO a  
ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 
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 Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                                  Modelo: 2550F01

AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD 

1.- Datos de la persona que autoriza:  

2.- Datos de la persona o entidad autorizada:  

3.- Datos del procedimiento:

Nombre del Procedimiento
INGRESO EN EL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA DE 
INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS.

D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda) 

□ la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

□ la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son ciertos 

los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 

participa, comprometiéndose en su caso a acreditarlos debidamente. 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Fdo.: 

NIF/NIE Nombre

Apellidos

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº/Km

Piso Puerta CP Municipio Provincia

NIF/NIE Razón Social / Entidad

Apellidos

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº/Km

Piso Puerta CP Municipio Provincia

(03/11.935/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 ORDEN de 26 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se nombra Presidenta de los Colegios Arbitrales de la Junta Ar-
bitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, incluidos los Colegios Arbitra-
les de Telecomunicaciones y de Turismo, a doña María Teresa Álvarez Moreno.

I

El artículo 18 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sis-
tema Arbitral de Consumo, establece dos tipos de órganos arbitrales para la solución de los
conflictos, los unipersonales y los colegiados, también llamados colegios arbitrales.

Según dispone el artículo 20 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, el colegio
arbitral está integrado por tres árbitros acreditados elegidos cada uno de ellos entre los pro-
puestos por la Administración, las asociaciones de consumidores y usuarios y las organiza-
ciones empresariales o profesionales. En todo caso, además, los árbitros acreditados a pro-
puesta de la Administración deberán ser licenciados en Derecho, ya resuelvan en equidad
o en derecho, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 del mismo texto normativo.

II

La Comunidad de Madrid ejerce sus competencias en materia de protección al consu-
midor, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid y el artículo 1 del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.

El artículo 5.a) del Decreto 246/2001, de 18 de octubre, por el que se crea el Instituto
Regional de Arbitraje de Consumo, atribuye a dicho órgano de gestión el apoyo y tutela de
la Junta Arbitral Regional de Consumo, así como el fomento de su actividad. La disposi-
ción adicional primera del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, adscribe el Instituto Re-
gional de Arbitraje de Consumo a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, dentro
de los órganos y entes que integran la administración institucional de dicha Consejería.

Con fecha 15 de febrero de 2021, el Ministerio de Consumo y la Comunidad de Madrid,
han suscrito un convenio para la constitución de la Junta Arbitral de Consumo de la Comu-
nidad de Madrid, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” número 49, de 26 de febrero
de 2021 y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 51, de 2 de mar-
zo de 2021.

Mediante Acuerdo de 23 de abril de 2002, del Consejo de Administración del Instituto
Regional de Arbitraje de Consumo, se creó el Colegio Arbitral de Telecomunicaciones; pos-
teriormente, a través de Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Gerencia del Instituto Re-
gional de Arbitraje de Consumo se constituyó el Colegio Arbitral de Turismo.

III

Desde 2020, el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo está llevando a cabo un
proceso de transformación con la finalidad de adaptar los procedimientos de gestión y sus
recursos a las necesidades reales que la tramitación de las solicitudes de arbitraje presenta-
das por los ciudadanos requieren.

En desarrollo de este proceso, se ha considerado la posibilidad de incorporar a docen-
tes de prestigio del ámbito universitario como parte activa de los Colegios Arbitrales desig-
nados para la resolución de las controversias que puedan surgir entre consumidores y em-
presarios, de conformidad con el Sistema Arbitral de Consumo.
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Con esta finalidad, se ha considerado el nombramiento, como Presidenta de los Cole-
gios Arbitrales de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, incluidos los
Colegios Arbitrales de Telecomunicaciones y de Turismo, de la Catedrática de Derecho
Civil de la Universidad Complutense de Madrid, Doña María Teresa Álvarez Moreno.

IV

El Decreto 1/2010, de 14 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 40.2 atribuye al titular de la Consejería con competen-
cia en materia de ordenación del consumo y defensa de los consumidores, el nombramiento
de los Presidentes de los Colegios Arbitrales.

La presente Orden tiene por objeto el nombramiento de doña María Teresa Álvarez Mo-
reno, como Presidenta de los Colegios Arbitrales de la Junta Arbitral de Consumo de la Comu-
nidad de Madrid, incluidos los Colegios Arbitrales de Telecomunicaciones y de Turismo.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la referida normativa y en uso de las atri-
buciones previstas en el artículo 41.l) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Nombramiento

Nombrar Presidenta de los Colegios Arbitrales de la Junta Arbitral de Consumo de la
Comunidad de Madrid, incluidos los Colegios Arbitrales de Telecomunicaciones y de Tu-
rismo, a doña María Teresa Álvarez Moreno.

Segundo

Inicio de efectos

La presente Orden surtirá efectos el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de mayo de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía, Manuel Llamas Fraga.

(03/11.217/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 ORDEN de 30 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un puesto de tra-
bajo vacante en la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de conformidad
con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, por el procedimiento de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos
de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y de
otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomendadas,
bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad esté
prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, se modifica la
estructura básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, modificado a su vez median-
te Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior ha
propuesto la provisión de dicho puesto al amparo del precepto citado, por el procedimien-
to de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, debi-
do a la especial responsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funciones que
tienen asignadas, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en lis-
tado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Libre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Reso-
lución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal
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funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación especí-
fica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán asi-
mismo participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquéllos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situa-
ción y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto
en la Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los certificados de Registro de Per-
sonal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal fun-
cionario de carrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, en el plazo
de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, en
el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma establecida en el artícu-
lo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de ésta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 30 de mayo de 2022.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001, BOCM de 16 de noviembre),
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN LABORES PROPIAS DE SECRETARÍA DE DIRECCIÓN
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN EL PAQUETE OFIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN ATENCIÓN AL PÚBLICO, TANTO TELEFÓNICA COMO PRESENCIAL
EXPERIENCIA EN DESPACHO Y GESTIÓN DE CORRESPONDENCIA

P.E.D.Y 2 TARD

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

58348
SECRETARIA/O DE
DIRECCION

C/D 16     10.975,44 C.MADRID/ADMON.ESTADO/CCAA/ADMINISTRACION
JUSTICIA

CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA
E INTERIOR
VICECONSEJERIA JUSTICIA Y
VÍCTIMAS
DIRECCION GENERAL RECURSOS
HUMANOS Y RELACIONES CON LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

VINCULADO A CUALQUIER CUERPO O ESCALA A
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CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL
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�
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES
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SITUACIÓN ADMINISTRATIVA
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DESTINO ACTUAL
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DESTINOS ANTERIORES
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GRADO 
�
������%��#���4���#�4�������
�
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ANTIGÜEDAD

0������������+�!������!�&�!������&��"�����&��'�"!�(&�������'"��3���'�&(��!"���4�!"���
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AÑOS MESES DÍAS
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� � � � � � � � � Madrid, …….. de ……….. de 20…….
           Firma�

(03/11.252/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 ORDEN de 30 de mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se aprueba convocatoria pública para la provisión de un pues-
to de trabajo vacante en la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavocía, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, por el procedimien-
to de Libre Designación.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, prevé la posibilidad de efectuar convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo de esta Administración, entre funcionarios de la Administración del Estado y
de otras Comunidades Autónomas, bien por la especialidad de las actividades encomenda-
das, bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen, siempre que esta posibilidad
esté prevista en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, mediante Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, se modifica la
estructura básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, modificado a su vez median-
te Decreto 157/2021, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno.

Al resultar necesaria la cobertura del puesto de trabajo que se indica en el listado y con-
curriendo las circunstancias señaladas, la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavocía ha propuesto la provisión de dicho puesto al amparo del precepto citado, por el
procedimiento de Libre Designación previsto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, debido a la especial responsabilidad y confianza que supone el ejercicio de las funcio-
nes que tienen asignadas, de acuerdo con lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

Por ello y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de noviembre de 2001
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de noviembre), por el que se de-
lega la competencia a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

RESUELVO

Primero

Objeto

Se aprueba convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo que figura en lis-
tado, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, mediante el procedimiento de Libre Designación.

Segundo

Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de abril); el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID 23 de julio), la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para provisión de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); la Reso-
lución de 27 de octubre de 2011, de la Directora General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, por la que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de Registro de
Personal en los procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Li-
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bre Designación, de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal
funcionario de carrera no docente (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre de 2011), así como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Tercero

Requisitos y condiciones de participación

1. Se recogen en el listado los requisitos indispensables que han de reunirse para el
desempeño del puesto de trabajo que se convoca, en cuanto a Administración de pertenen-
cia, Grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y/o Especialidad y titulación especí-
fica exigida en su caso.

2. Podrán participar en este procedimiento los funcionarios que, en la fecha de entra-
da en vigor de la presente convocatoria, se encuentren en servicio activo o quieran reingre-
sar a dicha situación. El reingreso al servicio activo se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa vigente y deberá ser manifestado expresamente en la solicitud. Podrán asi-
mismo participar los funcionarios que, en la misma fecha, se encuentren en situación de
servicios especiales.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación en la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria, indicando expresamente en la solicitud que de-
sean reingresar al servicio activo.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspenso deberán haber cumpli-
do el período de suspensión.

5. Los requisitos y condiciones de participación expresados en este apartado han de
poseerse en la fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria y mantenerse hasta la
resolución del procedimiento.

Cuarto

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, cumplimentando el modelo de
impreso normalizado de “Solicitud de provisión de puestos de trabajo” al que se accederá
desde la web: https://tramita.comunidad.madrid , adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

En el caso de ser varias las plazas solicitadas, se indicará el orden de preferencia entre
las mismas.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un curriculum vitae, así como de la do-
cumentación acreditativa que se considere procedente a efectos de apreciar la idoneidad del
interesado para el desempeño del puesto.

3. Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que soliciten alguno de los
puestos convocados, incluidos aquéllos que estén ocupando un puesto de trabajo de forma
provisional en la Comunidad de Madrid, deberán adjuntar a su solicitud el Anexo que
acompaña a la presente Orden, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del ór-
gano encargado del Registro de Personal de su Administración de origen.

4. Los Certificados de Registro de Personal de los interesados relativos a su situación
y destinos en la Comunidad de Madrid serán emitidos de conformidad con lo previsto en la
Resolución de 27 de octubre de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de noviembre), de la Directora General de Presupuestos y Recursos Humanos, por la
que se dictan instrucciones para la emisión de los Certificados de Registro de Personal en los
procedimientos de provisión, por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación,
de puestos de trabajo de la Comunidad de Madrid reservados a personal funcionario de ca-
rrera no docente, sin que deban ser solicitados ni aportados por el interesado.

Quinto

Presentación y plazo

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda, de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, las solicitudes se presentarán telemáticamente, dirigidas a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Porta-
vocía, en el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta
convocatoria, en el Registro Electrónico de la Comunidad de Madrid o en la forma estable-
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cida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que algún funcionario presentase la solicitud de forma presencial
será requerido para que la subsane a través de su presentación electrónica, en los términos
y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose a
todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la que se haya rea-
lizado la correspondiente subsanación.

2. El mencionado plazo de presentación de solicitudes, siempre que no haya vencido,
podrá ser ampliado como consecuencia de incidencias técnicas que hayan imposibilitado el
funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente según lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Sexto

Personal seleccionado

Los funcionarios de otras Administraciones Públicas que sean seleccionados para la
cobertura de puestos de trabajo convocados no adquirirán la condición de funcionarios de
la Comunidad de Madrid, pero se integrarán en la Administración de ésta en la forma pre-
vista en el artículo 55.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

Séptimo

Renuncias

Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octavo

Entrada en vigor

La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Noveno

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 30 de mayo de 2022.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001, BOCM de 16 de noviembre),
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC
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LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo   Escala    Especialidad Admon

GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE AGENDA DE ALTO CARGO
EXPERIENCIA EN PAQUETE OFIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
EXPERIENCIA EN ARCHIVO Y REGISTRO DE DOCUMENTACION EN PUESTO DE SECRETARIA
DE ALTO CARGO
ATENCIÓN TELEFÓNICA

P.E.D.Y 2 TARD

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

29915
SECRETARIA/O DE
VICECONSEJERO

C/D 18     12.632,88 C. MADRID/ADMON. ESTADO/CCAA

EQUIVALENTE

CONSEJERIA EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y
PORTAVOCÍA
VICECONSEJERIA POLÍTICA
EDUCATIVA

ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G

AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL G
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����� 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL 

D./Dª . 
CARGO:  

 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario de carrera abajo indicado 
tiene acreditados los siguientes extremos: 

DATOS PERSONALES 

Apellidos  y Nombre……………………………….…………………………………….………………N.I.F.. ………...……..………………………… 

Cuerpo/Escala y/o Especialidad…..…………………………………………………………………………………………………………………….. 

Subgrupo…………………………………………………………………………………………………….N.R.P………………………………………….. 

Administración de origen ……………………………….…………………………..…..Fecha de toma posesión…………………………… 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

� Servicio activo         
     

� Otras situación 

administrativa…………………………………………………………………………………………………. 
                     Fecha de inicio …………/…………/…………….                              

 

DESTINO ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) 
 

FECHA INICIO 
 

     

DESTINOS ANTERIORES  

ADMINISTRACIÓN  
(Estatal, Autonómica o Local) 

CENTRO DIRECTIVO 
(Ministerio, Consejería o A. Local) 

NCD OCUP. (1) FECHA INICIO FECHA FINAL 

      

      

      

      

      

      

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o provisional (P) 
 
GRADO 

 
GRADO PERSONAL CONSOLIDADO: 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN: 

 
ANTIGÜEDAD 

 
Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local  
hasta la fecha de publicación de la convocatoria: 

AÑOS MESES  DÍAS 
 
 

 
CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid de fecha………………………………(BOCM ..…/..…./………). 
 
 
         Madrid, …….. de ……….. de 20……. 
           Firma 

(03/11.255/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

8 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre” del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
publica la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de provisión
convocado para la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio de Medicina In-
tensiva en ese centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolución de 11 de abril de 2022
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario “12 de Octubre” del Servicio Madrile-
ño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de abril de 2022) por
la que se convoca un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva en este centro asis-
tencial para su cobertura mediante nombramiento provisional, esta Dirección Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos al citado proceso de provisión,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE 

MARTIN DELGADO MARIA CRUZ ****5655* 

PEÑUELAS RODRIGUEZ OSCAR ****4668* 

RENES CARREÑO EMILIO ****7265* 

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace pública la de-
signación de los miembros de la Comisión de Selección, cuya composición se publicó como
Anexo a la Resolución de convocatoria.

Comisión de Selección

Presidente:

— Titular: D. Julio Pascual Santos, Director Médico. Hospital Universitario “12 de
Octubre”.
Suplente: D. Francisco Rivas Clemente, Subdirector Médico. Hospital Universita-
rio “12 de Octubre”.

Vocales:

— Titular: D. Fernando Arribas Ynsaurriaga, Jefe de Servicio de Cardiología desig-
nado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “12 de Octubre”
a través de su Comisión Mixta.
Suplente: D. Alfonso Lagares Gómez-Abascal, Jefe de Servicio de Neurocirugía,
designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “12 de Oc-
tubre” a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Dña. Mercedes Catalán González, Jefe de Sección de Medicina Intensiva
designado por la Junta Técnico Asistencial del Hospital Universitario “12 de Oc-
tubre” a través de su Comisión Mixta.
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Suplente: Dña. Susana Temprano Vázquez, Facultativo Especialista en Medicina
Intensiva designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario
“12 de Octubre” a través de su comisión mixta.

— Titular: D. Carlos Juan Lumbreras Bermejo, Jefe de Servicio de Medicina Interna
designado por la Dirección Médica del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
Suplente: D. Manuel Cortés Guerrero, Jefe de Servicio de Anestesiología y Reanima-
ción designado por la Dirección Médica del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

— Titular: D. Alfonso Canabal Berlanga, del Hospital Universitario La Princesa, re-
presentante designado por la Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina
Intensiva.
Suplente: D. Daniel Ballesteros Ortega, del Hospital Universitario Puerta de Hie-
rro, representante designado por la Comisión Nacional de la Especialidad de Me-
dicina Intensiva.

Tercero

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Vi-
ceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Co-
munidad de Madrid, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa
de sus intereses.

Dado en Madrid, a 3 de junio de 2022.—La Directora-Gerente del Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/11.897/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Rey Juan Carlos

9 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Universidad Rey Juan Carlos, por
la que se nombra a doña Alicia Cándida Blanco González como Catedrática de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por las Comisión nombrada para juzgar las
plazas de Catedráticos/as de Universidad, convocadas por Resolución de esta Universidad
de 8 de noviembre de 2021 (“Boletín Oficial del Estado” del 26), este Rectorado, en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), según nueva redacción
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 13 de abril)
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se rela-
cionan a continuación:

Nombre y apellidos Área de conocimiento Plaza 

Alicia Cándida Blanco González Comercialización e Investigación de Mercados Y132/DF008381/15-03-2022 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se potestativamente recurso de reposición, ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente a su notificación, o ser impugnada directamente ante la ju-
risdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, contados desde la misma
fecha, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
respectivamente.

Móstoles, a 30 de mayo de 2022.—El Rector, Francisco Javier Ramos López.

(03/11.380/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

10 ORDEN 1455/2022, de 27 de mayo, del Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se autoriza la desadscripción del
Centro de Educación Superior CUNIMAD, de la Universidad de Alcalá.

Los centros de educación superior adscritos son centros universitarios que se adscri-
ben mediante convenio a una universidad pública o privada, para impartir estudios condu-
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, según lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

El Centro de Educación Superior CUNIMAD se adscribió a la Universidad de Alca-
lá en virtud de la Orden 3885/2015, de 23 de diciembre, de la entonces Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de
enero de 2016). Por otra parte, la puesta en funcionamiento del centro se autorizó por la
Orden 2534/2017, 6 de julio, e la de la misma Consejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 21 de julio).

La Universidad de Alcalá ha presentado el convenio de desadscripción suscrito el 6 de
abril de 2022 con dicho centro universitario, en el que ambas partes acuerdan la desadscrip-
ción del centro.

Según consta en el anexo al referido convenio, se ha establecido el calendario que re-
gulará la extinción de las enseñanzas para garantizar los derechos de los alumnos matricu-
lados en el centro, hasta concluir sus enseñanzas, en las mismas condiciones que tenían en
el momento de su matriculación.

La propuesta de desadscripción cuenta con los acuerdos del Consejo de Gobierno y del
Consejo Social de la Universidad.

Por otra parte, dicha propuesta se ha informado en el Consejo Universitario de la Co-
munidad de Madrid, en la sesión de su Comisión de Planificación y Coordinación Univer-
sitaria del día 12 de mayo de 2022, de acuerdo con el artículo 5.a) de la Ley 4/1998, de 8
de abril de Coordinación Universitaria, de la Comunidad de Madrid.

En virtud de todo lo expuesto y de conformidad con el Decreto 236/2021, de 17 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía,

DISPONGO

Primero

Desadscripción del centro

1. Autorizar la desadscripción del Centro de Educación Superior CUNIMAD de la
Universidad de Alcalá.

2. Las titulaciones que actualmente conforman la oferta académica del centro adscri-
to y que iniciarían su proceso de extinción en dicho centro, son las siguientes:

— Grado en Nutrición Humana y Dietética.
— Grado en Logopedia.
— Grado en Óptica y Optometría.
— Máster Universitario en Psicopedagogía.
— Máster Universitario en Salud Visual y Optometría Avanzada.
3. Los efectos de la desadscripción comenzarán a partir del curso 2022/2023, mo-

mento en el que no se podrán matricular alumnos de nuevo ingreso en curso completo en
dicho centro, en las enseñanzas referidas en el apartado anterior.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 76 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
10

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Segundo

Impartición de enseñanzas durante el proceso de extinción

El titular del centro adscrito, conforme a la cláusula segunda del convenio de desads-
cripción, se compromete a impartir hasta su extinción las enseñanzas referidas en la dispo-
sición anterior, con pleno cumplimiento de los términos y condiciones de contenido acadé-
mico que constaban en el convenio de adscripción, asumiendo la continuidad de los
compromisos docentes, de profesorado y de servicios previstos en el convenio de adscrip-
ción, de modo que se permita a los estudiantes culminar sus estudios con un aprovecha-
miento académico normal de acuerdo con el calendario de extinción previsto.

Tercero

Custodia de expedientes y certificaciones académicas

De acuerdo con lo previsto en la cláusula cuarta del convenio de desadscripción, los
expedientes y actas oficiales de los alumnos que hayan cursado enseñanzas oficiales uni-
versitarias en el referido centro serán custodiados en la Universidad de Alcalá y sus certifi-
caciones oficiales serán expedidas por la misma.

Cuarto

Recursos

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los in-
teresados recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan instar cualquier
otro recurso que estimen pertinente.

Madrid, a 27 de mayo de 2022.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO

(03/11.222/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

11 EXTRACTO de la Orden 1447/2022, de 1 de junio, de Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Agricultura, por la que se amplía el plazo de presentación de
solicitudes establecido en la Orden 1765/2021, de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el año
2022 a la ejecución de obras de rehabilitación en edificios y viviendas previstas
dentro del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y ru-
ral, del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Es-
tatal de Vivienda 2018-2021, correspondientes al Área de San Lorenzo de El Es-
corial en el municipio de San Lorenzo de El Escorial.

BDNS (612699)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación del extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans ) y en la página web www.comunidad.madrid

Único

Ampliación del plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones del Programa
de fomento de regeneración y renovación urbana y rural, del Real Decreto 106/2018,
de 9 de marzo por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021,
correspondientes al Área de “San Lorenzo de El Escorial”, en el municipio
de San Lorenzo de El Escorial

Se amplia, en 31 días hábiles, el plazo máximo de presentación de solicitudes estable-
cido en el apartado primero del artículo 8 de la Orden 1765/2021, de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el
año 2022 a la ejecución de obras de rehabilitación en edificios y viviendas previstas dentro
del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, del Real Decre-
to 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, co-
rrespondientes al Área de San Lorenzo de El Escorial en el municipio de San Lorenzo de
El Escorial.

Madrid, a 1 de junio de 2022.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura,
PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/11.537/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

12 EXTRACTO de la Orden 1448/2022, de 1 de junio, de Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Agricultura, por la que se amplía el plazo de presentación de
solicitudes establecido en la Orden 1766/2021, de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el año
2022 a la ejecución de obras de rehabilitación en edificios y viviendas previstas
dentro del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y ru-
ral, del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Es-
tatal de Vivienda 2018-2021, correspondientes al Área de Valle Alto de Lozoya
en los municipios de Alameda del Valle, Garganta de los Montes, Lozoya, Pini-
lla del Valle y Rascafría.

BDNS (612703)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación del extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http//www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans ) y en la página web www.comunidad.madrid

Único

Ampliación del plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones del Programa
de fomento de regeneración y renovación urbana y rural, del Real Decreto 106/2018,
de 9 de marzo por el que se regula el Plan estatal de vivienda 2018-2021,
correspondientes al Área de “Valle Alto de Lozoya”, en los municipios de Alameda
del Valle, Garganta de los Montes, Lozoya, Pinilla del Valle y Rascafría

Se amplia, en 31 días hábiles, el plazo máximo de presentación de solicitudes estable-
cido en el apartado primero del artículo 8 de la Orden 1766/2021, de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se convocan subvenciones para el
año 2022 a la ejecución de obras de rehabilitación en edificios y viviendas previstas dentro
del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, del Real Decre-
to 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, co-
rrespondientes al Área de Valle Alto de Lozoya en los municipios de Alameda del Valle,
Garganta de los Montes, Lozoya, Pinilla del Valle y Rascafría.

Madrid, a 1 de junio de 2022.

La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura,
PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/11.539/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

O. A. AGENCIA DE LA VIVIENDA SOCIAL

13 RESOLUCIÓN 2327/2022, de 1 de junio, por la que se establecen las condicio-
nes para el arrendamiento de locales de la Agencia de Vivienda Social.

I

La Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid es un Organismo Autóno-
mo mercantil, de carácter comercial y financiero, adscrito a la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Agricultura, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica
y de obrar, y patrimonio propio, que se rige por la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, por el Decreto 244/2015,
de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece su organización, es-
tructura y régimen de funcionamiento, y demás disposiciones de carácter general.

Entre las funciones de la Agencia de Vivienda Social se encuentra, “La gestión, admi-
nistración y disposición de suelo, vivienda, locales de negocio y edificaciones complemen-
tarias cuyos derechos de propiedad o cualesquiera otros correspondan a la Agencia de Vi-
vienda Social de la Comunidad de Madrid” [artículo 1.2.d) del Decreto 244/2015].

Para el cumplimiento de los fines públicos que tiene encomendados, este Organismo
dispone, entre otros medios económicos, de “los productos y rentas de su patrimonio”, se-
gún establece el artículo 12, letra b), del Decreto 244/2015, de 29 de diciembre. La gestión
del patrimonio propio de las Administraciones públicas debe responder a criterios de efi-
ciencia y eficacia en su explotación.

El Decreto 74/2009, de 30 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el
Reglamento de Viviendas con Protección Pública, establece en su artículo 5.a) que la ven-
ta y el alquiler de los locales de negocio serán libres salvo cuando los mismos vayan a ven-
derse o arrendarse a los adquirentes o inquilinos de las viviendas de la promoción.

II

La necesidad de generar riqueza y empleo en el contexto económico actual ha propi-
ciado que desde la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid se pongan en
marcha medidas para apoyar a los emprendedores poniendo a disposición de este colectivo
un conjunto de locales de su propiedad al objeto de que se facilite el inicio y desarrollo de
proyectos empresariales de emprendedores.

Asimismo, la necesidad de favorecer el desarrollo económico, social y cultural de los
barrios en que se concentran las promociones promovidas por este Organismo, hace preci-
so promover el arrendamiento de locales comerciales a favor de Organizaciones públicas o
privadas sin ánimo de lucro, que tengan por objeto el desarrollo de actividades calificadas
de interés público o social.

Resulta, igualmente, preciso satisfacer la demanda de arrendamiento de locales por
parte de personas físicas y jurídicas que no pueden incluirse en ninguno de los supuestos
anteriores, pero que permiten a la Agencia darles un uso a inmuebles que de otra forma se
deteriorarían ya que, en muchas ocasiones, debido por ejemplo a su tamaño, no se pueden
destinar a ninguna actividad comercial.

Por otra parte, se ha detectado una demanda de arrendamiento de locales por parte de
Administraciones Públicas para el desarrollo de actividades consideradas por la Agencia de
Vivienda Social de interés público o social, no pudiendo englobarse tales arrendamientos
en ninguno de los supuestos recogidos anteriormente.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III

En la actualidad, las condiciones y criterios para la adjudicación de locales de la Agen-
cia de Vivienda Social en régimen de arrendamiento, se encuentran previstos en la Resolu-
ción 1261/2018, por la que se establecen las condiciones para el arrendamiento de locales
de la Agencia de Vivienda Social de la Dirección-Gerencia.

En virtud del Acuerdo de 20 de mayo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 10 de junio de 2002), el Consejo de Administración del Organismo delega
en el Director-Gerente, entre otras, la competencia para adoptar los acuerdos de gestión y
administración de bienes inmuebles.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con la normativa aplicable, en particular los
artículos 61 y 62 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de
Madrid, y los artículos 105 y 107 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de
las Administraciones Públicas, y a propuesta de la Dirección de Área Económica y de Pro-
moción y Rehabilitación, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Establecer las siguientes condiciones para el arrendamiento de locales de negocio de
la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid.

1. Emprendedores:
a) Ámbito de aplicación: Se atenderán las solicitudes realizadas por emprendedores

y todas aquellas personas que accedan por primera vez al local objeto del contra-
to para desarrollar en él una actividad económica, empresarial o profesional, con
ánimo de lucro, así como para dedicarlo a una actividad accesoria o complemen-
taria a la actividad con ánimo de lucro que desarrolle en otro local de la Agencia
del que sea arrendatario, en cuyo caso deberán aportar una memoria justificativa
de la actividad a desarrollar.
En ambos supuestos, el solicitante deberá estar al corriente de las obligaciones so-
ciales y tributarias y acreditar, debidamente, su solvencia económica, mediante la
presentación de la documentación necesaria, pudiendo solicitar la Agencia, entre
otros, los certificados de cuentas bancarias, declaraciones de renta, declaraciones
de IVA e impuesto de sociedades, según se trate de solicitantes personas físicas o
jurídicas. La falta de solvencia personal se podrá suplir, en su caso, con la presen-
tación de uno o varios avalistas, personas físicas o jurídicas, que firmaran, asimis-
mo, el contrato.

b) Renta: La cesión se realizará en arrendamiento a precio de mercado, aplicando un
descuento del 15 por 100.
La renta se aplicará de forma progresiva de acuerdo con la siguiente tabla:
1.o Entre el séptimo mes de vigencia del contrato, o finalización del período de

carencia, si esta hubiera sido superior, y hasta que se cumpla la primera anua-
lidad del mismo, se abonará del 25 por 100 de la renta.

2.o Durante el segundo año de vigencia del contrato se abonará el 50 por 100 de la
renta.

3.o Durante la tercera anualidad del contrato se abonará el 75 por 100 de la renta
de alquiler.

4.o A partir del cuarto año del contrato se abonará el 100 por 100 del precio de
arriendo.

A partir del cuarto año, si el arrendatario, en cualquiera de las anualidades del con-
trato, acredita y la Agencia de Vivienda Social lo considera justificado, que se en-
cuentra en una situación excepcional y sobrevenida de falta o reducción de ingre-
sos, se aplicará un descuento del 25 por 100 en la renta durante un plazo de dos
años, siendo efectivo a partir del proceso de facturación siguiente a la notificación
de la Resolución del Director-Gerente de la Agencia estimando la solicitud. Este
descuento podrá prorrogarse por sucesivos períodos de igual duración siempre
que se solicite expresamente y se justifique, debidamente, con la documentación
requerida por la Agencia, el mantenimiento de la situación que justificó su conce-
sión. En el caso de no encontrarse el arrendatario al corriente de las obligaciones
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que le unan con la Agencia, y en particular de las rentas devengadas hasta la fe-
cha, la efectividad de la Resolución quedará condicionada a la formalización de
un compromiso de pago de la deuda.
La pérdida sobrevenida de las condiciones de beneficiario, o el incumplimiento
del compromiso de pago de la deuda, en su caso, dará lugar a la revocación de la
Resolución de reconocimiento de la reducción de la renta.

c) Duración: El contrato de arrendamiento tendrá la duración de un año a contar des-
de la fecha de la firma del mismo, prorrogable por períodos anuales salvo que la
Agencia de Vivienda Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cual-
quiera de las prórrogas.
No obstante, siempre que el arrendatario lo solicite, el contrato podrá tener una du-
ración de entre uno y diez años a contar desde la fecha de la firma del mismo, pro-
rrogable por los períodos que acuerden las partes, salvo que la Agencia de Vivien-
da Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta días de antelación
como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórro-
gas. Dichos períodos serán acordados con el arrendatario, en función del coste,
magnitud de las obras de acondicionamiento, y actividad que se pretenda desarrollar.

d) Carencia: Disfrutarán de carencia durante los primeros 6 meses de la relación
arrendaticia. No obstante, el interesado podrá solicitar su ampliación, siempre que
esté suficientemente acreditada en función del coste y magnitud de las obras de
adecuación del local, pudiéndose conceder hasta un máximo de 12 meses.

2. Organizaciones sin ánimo de lucro:

a) Ámbito de aplicación: Se atenderán las solicitudes que realicen las organizaciones
sin ánimo de lucro, públicas o privadas, que desarrollen actividades consideradas
por la Agencia de Vivienda Social, de interés público o social, con plena capaci-
dad jurídica y de obrar, que no se encuentren incursos en causa de prohibición de
contratar con las Administraciones Públicas. Para poder optar a la adjudicación de
un local en régimen de arrendamiento, la entidad sin ánimo de lucro deberá pre-
sentar además de sus estatutos, el proyecto social que pretende desarrollar en el lo-
cal, debiendo ser aprobado por la propia Agencia de Vivienda Social. Además, el
solicitante deberá justificar su solvencia económica, mediante la presentación de
la documentación necesaria pudiendo solicitar la Agencia entre otros los certifica-
dos de cuentas bancarias u otros documentos contables que lo acrediten. La falta
de solvencia personal se podrá suplir, en su caso, con la presentación de uno o va-
rios avalistas, personas físicas o jurídicas, que firmaran, así mismo, el contrato.

b) Renta: La renta será de tres euros por metro cuadrado de superficie útil (3 euros/m2).
En casos excepcionales y por causas objetivas apreciadas por la Agencia de Vi-
vienda Social, la renta podrá reducirse hasta 1 euro por metro cuadrado (1 euro/m2).
Entre otras, se considerará como causas objetivas para reducir la renta por debajo
de 3 euros/m2, que haya existido una disminución del resultado del ejercicio eco-
nómico de la organización sin ánimo de lucro en los dos últimos años, o que la ren-
ta anual a satisfacer supere el 25 por 100 del resultado del último ejercicio cerra-
do cuyas cuentas hubieran sido aprobadas en fecha anterior a la solicitud de
reducción de renta.

c) Duración: El contrato de arrendamiento tendrá la duración de un año a contar des-
de la fecha de la firma del mismo, prorrogable por períodos anuales salvo que la
Agencia de Vivienda Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cual-
quiera de las prórrogas.
No obstante, siempre que la entidad lo solicite, el contrato podrá tener una dura-
ción de entre uno y diez años a contar desde la fecha de la firma del mismo, pro-
rrogable por los períodos que acuerden las partes, salvo que la Agencia de Vivien-
da Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta días de antelación
como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórro-
gas. Dichos períodos serán acordados con el arrendatario, en función del coste,
magnitud de las obras de acondicionamiento, y actividad que se pretenda desarrollar.

d) Carencia: Disfrutarán de carencia durante los primeros 6 meses de la relación
arrendaticia. No obstante, el interesado podrá solicitar su ampliación, siempre que
esté suficientemente acreditada en función del coste y magnitud de las obras de
adecuación del local, pudiéndose conceder hasta un máximo de 12 meses.
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3. Otras personas, físicas o jurídicas, no incluidas en los grupos anteriores:
a) Ámbito de aplicación: Personas físicas o jurídicas, con plena capacidad jurídica y de

obrar, no pertenecientes a ninguno de los dos grupos anteriores, que no se encuen-
tren incursos en causa de prohibición de contratar con las Administraciones Públi-
cas, y que no vayan a desarrollar en el local actividad alguna con ánimo de lucro.
Además, el solicitante deberá justificar su solvencia económica, mediante la presen-
tación de la documentación necesaria pudiendo solicitar la Agencia entre otros, cer-
tificados de cuentas bancarias u otros documentos contables, que lo acrediten.
La falta de solvencia personal se podrá suplir, en su caso, con la presentación de
uno o varios avalistas, personas físicas o jurídicas, que firmaran, así mismo, el
contrato.

b) Renta: La renta se determinará según precio de mercado, aplicando un descuento
del 15 por 100.

c) Duración: El contrato de arrendamiento tendrá la duración de un año a contar des-
de la fecha de la firma del mismo, prorrogable por períodos anuales salvo que la
Agencia de Vivienda Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cual-
quiera de las prórrogas.
No obstante, siempre que se solicite, el contrato podrá tener una duración de entre
uno y diez años a contar desde la fecha de la firma del mismo, prorrogable por los
períodos que acuerden las partes, salvo que la Agencia de Vivienda Social mani-
fieste su voluntad de no renovarlo con treinta días de antelación como mínimo a
la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas. Dichos pe-
ríodos serán acordados con el arrendatario, en función del coste, magnitud de las
obras de acondicionamiento, y actividad que se pretenda desarrollar.

d) Carencia: En los casos en los que el estado del local y la implantación de la activi-
dad a desarrollar por el arrendatario implique la realización de obras de acondicio-
namiento que puedan retrasar el uso previsto, podrá concederse un período de ca-
rencia en la relación arrendaticia durante los primeros 6 meses, previa solicitud del
interesado con la aportación de la documentación que acredite esta circunstancia.
Este período podrá ampliarse en función del coste y magnitud de la obra a reali-
zar hasta un período máximo de 12 meses.

Si el arrendatario, en cualquiera de las anualidades del contrato, acredita que se en-
cuentra en una situación excepcional y sobrevenida de falta o reducción de ingresos, se apli-
cará un descuento del 25 por 100 en la renta durante un plazo de dos años, siendo efectivo
a partir del proceso de facturación siguiente a la notificación de la Resolución del Director-
Gerente de la Agencia estimando la solicitud. Este descuento podrá prorrogarse por sucesi-
vos períodos de igual duración siempre que se solicite expresamente y se justifique debida-
mente con la documentación requerida por la Agencia, el mantenimiento de la situación que
justificó su concesión. En el caso de no encontrarse el arrendatario al corriente de las obli-
gaciones que le unan con la Agencia, y en particular de las rentas devengadas hasta la fe-
cha, la efectividad de la Resolución quedará condicionada a la formalización de un com-
promiso de pago de la deuda.

La pérdida sobrevenida de las condiciones de beneficiario, o el incumplimiento del
compromiso de pago de la deuda en su caso, dará lugar a la revocación de la Resolución de
reconocimiento de la reducción de la renta.

4. Otras Administraciones públicas:
a) Ámbito de aplicación: Se atenderán las solicitudes que realicen las Administracio-

nes Públicas que soliciten el arrendamiento de un local para el desarrollo de activi-
dades consideradas por la Agencia de Vivienda Social, de interés público o social.

b) Renta: La renta será de tres euros por metro cuadrado de superficie útil (3 euros/m2).
En casos excepcionales y por causas objetivas apreciadas por la Agencia de Vivien-
da Social, la renta podrá reducirse hasta un euro por metro cuadrado (1 euro/m2).

c) Duración: El contrato de arrendamiento tendrá la duración de un año a contar des-
de la fecha de la firma del mismo, prorrogable por períodos anuales salvo que la
Agencia de Vivienda Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cual-
quiera de las prórrogas.
No obstante, siempre que la entidad lo solicite, el contrato podrá tener una dura-
ción de entre uno y diez años a contar desde la fecha de la firma del mismo, pro-
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rrogable por los períodos que acuerden las partes, salvo que la Agencia de Vivien-
da Social manifieste su voluntad de no renovarlo con treinta días de antelación
como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de cualquiera de las prórro-
gas. Dichos períodos serán acordados con el arrendatario, en función del coste,
magnitud de las obras de acondicionamiento, y actividad que se pretenda desarrollar.

d) Carencia: Disfrutarán de carencia durante los primeros 6 meses de la relación
arrendaticia. No obstante, el interesado podrá solicitar su ampliación, siempre que
esté suficientemente acreditada en función del coste y magnitud de las obras de
adecuación del local, pudiéndose conceder hasta un máximo de 12 meses.

Segundo

La presente Resolución resultará de aplicación a los contratos suscritos con posterio-
ridad a la fecha de firma.

Tercero

Queda sin efecto la Resolución 1261/2018, por la que se establecen las condiciones
para el arrendamiento de locales de la Agencia de Vivienda Social.

Cuarto

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de junio de 2022.—El Director-Gerente, Manuel Ángel Fernández Mateo.
(03/11.896/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

14 ORDEN de 26 mayo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
por la que se declara el importe de los créditos presupuestarios disponibles para
la concesión directa en el año 2022 del Programa de Ayudas a Trabajadores que
se Constituyan por Cuenta Propia.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce en el artículo 4.5.c) que podrán concederse, de forma directa y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, pre-
via la tramitación del expediente de gasto que corresponda.

Aprobadas las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa del Progra-
ma de Ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia, mediante Acuerdo de
Consejo de Gobierno, de 7 de junio de 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de junio de 2016), modificado por el Acuerdo de 28 de noviembre de 2017,
del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de di-
ciembre de 2017), al concurrir las razones excepcionales establecidas para la aplicación del
procedimiento de concesión directa, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en lo que se refiere a la declaración de los crédi-
tos presupuestarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven
de su concesión, como órgano concedente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artícu-
lo 7 de la citada Ley 2/1995,

RESUELVO

Primero

El importe de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de
contenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2022, de las subven-
ciones para el programa de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia es
de 1.000.000 euros.

Segundo

Las referidas obligaciones se financiarán con cargo a los siguientes subconceptos del
Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid del año 2022:

— Subconcepto 47200 del Programa 241N: 500.000 euros.
— Subconcepto 77400 del Programa 241N: 500.000 euros.
En Madrid, a 26 de mayo de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,

P. D. (Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de diciembre de 2021), el Viceconsejero de Economía, Manuel Llamas Fraga.

(03/11.082/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

15 CORRECCIÓN de error material en publicación del Decreto 32/2022, de 1
de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Bien de Interés Patri-
monial de la Comunidad de Madrid la casa de Vicente Aleixandre.

Advertido error material en la publicación del Decreto 32/2022, del Consejo de Go-
bierno, por el que se declara Bien de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid la casa
de Vicente Aleixandre, de 1 de junio de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 135 de 8 de junio, se procede a su corrección en los siguientes términos:

— Donde dice: “Decreto 32/2022”.
— Debe decir: “Decreto 33/2022”.

Madrid, a 8 de junio de 2022.—El Secretario General Técnico de Presidencia, Justicia
e Interior, Manuel Galán Rivas.

(03/11.979/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

16 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se modifica la Resolución de 29 de marzo de 2022 (bocm número 94,
de 21 de abril de 2022), sobre delegación de competencias en diversos Órganos
de Gobierno Unipersonales de esta Universidad.

Vista la Resolución de 29 de marzo de 2022, sobre delegación de competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, por razones de eficacia y
operatividad, este Rectorado

RESUELVE

Primero

Modificar el apartado Cuarto de la Resolución de 29 de marzo de 2022, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:

“Cuarto

Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:
a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,

a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.

b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y
Transferencia.

c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-

blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.

e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La planificación, ordenación y coordinación de los estudios de Doctorado.
g) La gestión de los procesos de acceso, matrícula y expediente académico de los es-

tudios de Doctorado.
h) La gestión de los procesos derivados de la tramitación de las Tesis Doctorales.
i) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento

e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
j) La gestión y dirección de la OTRI.
k) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la

Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.

l) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
ll) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-

rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.

m) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.

n) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general”.
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Segundo

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día 29 de marzo de 2022, sin perjui-
cio de su posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.

Alcalá de Henares, a 31 de mayo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.

(03/11.341/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Rey Juan Carlos

17 EXTRACTO de la Resolución de 26 de mayo de 2022, del Sr. Rector Magfco. de
la Universidad Rey Juan Carlos, por la que se aprueban y hacen públicas las ba-
ses reguladoras y la convocatoria de movilidad de estudiantes para realizar
prácticas en el extranjero durante el año 2022 dentro del programa Erasmus+.

BDNS: 630986

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ):

Primero

Participantes

Podrán participar la presente convocatoria estudiantes universitarios matriculados en
la Universidad Rey Juan Carlos que se encuentren cursando estudios conducentes a la ob-
tención de los títulos oficiales de Grado, Máster Oficial o Doctor, con el fin de realizar prác-
ticas en las siguientes instituciones de acogida: empresas, universidades, centros de forma-
ción, centros de investigación y otras organizaciones de similares características.

Quedan excluidos de participación en la presente convocatoria aquellos alumnos que
se encuentren cursando, a fecha de la presente convocatoria, estudios conducentes a la ob-
tención de un título propio expedido por la Universidad Rey Juan Carlos y alumnos de cen-
tros adscritos.

Igualmente, podrán optar a estas becas estudiantes universitarios recién titulados si, de
forma concurrente cumplen las dos siguientes premisas:

— La movilidad se realiza dentro del año siguiente a la finalización de sus estudios
superiores en la Universidad Rey Juan Carlos.

— Resultan seleccionados por su institución de origen (Universidad Rey Juan Car-
los) durante su último año de estudios.

Las becas se concederán para la realización de estancias de prácticas en el extranjero
hasta el 31 de diciembre de 2022 para estudiantes matriculados en el curso 2022/2023.
Aquellos alumnos que finalicen su titulación en el curso académico 2021/2022, las prácti-
cas deberán concluir antes del 31 de agosto de 2022.

Segundo

Objeto

Las presentes bases tienen por objeto y finalidad la contribución al fomento de su for-
mación práctica y, en su caso, la financiación de parte de los gastos que pudiese ocasionar
su realización, estando dichas becas supeditadas, en todo caso, a la aprobación final de los
fondos correspondientes por parte del Servicio Español para la Internacionalización de la
Educación (SEPIE) del Ministerio de Universidades, dentro del Programa Erasmus+ de
movilidad de estudiantes para prácticas 2022 de la Universidad Rey Juan Carlos.

Tercero

Bases reguladoras

La convocatoria se regula por las bases publicadas en el Tablón de anuncios electróni-
co de la Universidad Rey Juan Carlos https://sede.urjc.es/tablon-oficial
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Cuarto

Cuantía

El programa está financiado por la Unión Europea, a través del SEPIE, Servicio Espa-
ñol para la Internacionalización de la Educación. La cantidad total máxima de la presente
convocatoria es de doscientos siete mil ochocientos cincuenta euros (207.850 euros) y se
hará efectiva con cargo a la aplicación presupuestaria 30.VC.RI.22.02 423A 483.01, en el
ejercicio presupuestario 2022.

De acuerdo a la ayuda concedida a la URJC en el proyecto 2021-1-ES01-KA131-
HED-000006079, los estudiantes que resulten beneficiarios de una ayuda económica po-
drían recibir:

Grupo 1 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Suecia 
Países asociados de la región 14: 
Islas Feroe, Reino Unido, Suiza.  

460 euros/mes 

Grupo 2 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España, Francia, Grecia, Italia, Malta, Países Bajos, Portugal
Países asociados de la región 5: 
Andorra, Estado de la Ciudad del Vaticano, Mónaco y San Marino  

410 euros/mes 

Grupo 3 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, 
República de Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia, Turquía 

360 euros/mes 

Las ayudas mínimas y máximas financiadas son de 2 a 3 meses.
Ayuda adicional para los estudiantes con menos oportunidades: Se financiará con fon-

dos europeos la cantidad adicional de 250 euros mensuales a los estudiantes que se encuen-
tren en alguna de las siguientes situaciones:

Haber sido beneficiario de una beca de estudios de carácter general de la Adminis-
tración General del estado para realizar estudios universitarios y otros estudios superio-
res o de una beca del Departamento de educación del País Vasco, o de una beca para la
escolarización de estudiantes de niveles no universitarios concedida por el Departamen-
to de educación del País Vasco en el curso inmediatamente anterior al que se vaya a rea-
lizar la movilidad.

Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber presen-
tado solicitud de protección internacional en España.

Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior
al 33 por 100. Además, estos estudiantes podrán recibir ayudas superiores para cubrir gas-
tos adicionales que no puedan ser cubiertos con la ayuda adicional para estudiantes con me-
nos oportunidades, incluidas visitas preparatorias y acompañantes (100 por 100 de los cos-
tes subvencionables).

Las cantidades especificadas podrán sufrir una variación, al alza, en función de posi-
bles aportaciones adicionales del SEPIE.

Las ayudas financieras de movilidad Erasmus Prácticas adjudicadas a los estudiantes,
serán compatibles con otras ayudas y préstamos nacionales, autonómicos, locales y con
cualquier ayuda aportada por la institución de acogida, siempre que así lo establezcan las
entidades cofinanciadoras del programa.

Ayudas para estudiantes con discapacidades o necesidades especiales excepcionales:
Se prevén ayudas complementarias para estudiantes que presenten una discapacidad en gra-
do igual o superior al 33 por 100. Además, estos estudiantes podrán recibir ayudas superio-
res para cubrir gastos adicionales que no puedan ser cubiertos con la ayuda adicional para
estudiantes con menos oportunidades, incluidas visitas preparatorias y acompañantes (100
por 100 de los costes subvencionables).

Erasmus+ prevé la existencia de becas Erasmus+ sin financiación, denominadas “beca
cero”, esto es, estudiantes que cumplen todos los criterios y requisitos recogidos en esta
convocatoria para obtener una beca de movilidad Erasmus+ para prácticas, beneficiándose
de todas las ventajas a que tiene acceso un estudiante becado, pero sin recibir ayuda finan-
ciera ya que esta depende de la disponibilidad presupuestaria. Dicha opción se hará constar
expresamente en la resolución correspondiente.
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Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Los solicitantes deberán rellenar la solicitud que se presentará en el Registro electró-
nico de la URJC, o bien a través de los medios contenidos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
cines Públicas (ver Anexo I). El plazo de presentación de las solicitudes comenzará a par-
tir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, previa remi-
sión de la convocatoria a la BDNS.

El plazo para la entrega de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente
de la publicación de la presente convocatoria.

Sexto

Lugar de presentación

El justificante de presentación por Registro del Anexo I, debe enviarse por el solici-
tante al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, junto con la siguiente documenta-
ción requerida que deberá ser cumplimentada también en formato digital y enviada a la di-
rección de correo electrónico ( internacional.practicas@urjc.es ):

— Formulario de solicitud (ver doc. Anexo I).
— Ficha de datos de la institución de acogida, donde el alumno va a realizar las

prácticas debidamente cumplimentada (ver doc. Anexo II) (cumplimentar en for-
mato digital).

— Acuerdo de formación (Training Agreement) en este documento se recogerá la
propuesta del reconocimiento de las prácticas, los datos de la institución de aco-
gida y el programa del período de prácticas, firmado por el tutor en la URJC, el
tutor en la institución de acogida y el alumno (ver Anexo III) (cumplimentar en
formato digital).

— DNI (españoles), pasaporte (nacionales del resto de países que participan en el
programa) o tarjeta de residente permanente (resto de nacionalidades) en vigor.

Séptimo

Resolución del concurso y recursos

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación de dicha resolución o, alternativamente, ser impugnada directamente median-
te recurso contencioso-administrativo, ante el mismo orden jurisdiccional, en el plazo de dos
meses contados a partir del siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Móstoles, a 26 de mayo de 2022.—El Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, Javier
Ramos López.

(03/11.450/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

18 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Dirección General de Infraestructu-
ras y Servicios de Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía,
por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del
contratante” en Internet de la convocatoria del contrato de obras de “Acuerdo
marco de obras de nueva construcción, ampliación, reforma, mejora y demolición
de centros educativos no universitarios de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (INFRA).
c) Obtención de documentación e información:

1) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de Infraestructuras y
Servicios.

2) Domicilio: Calle Santa Hortensia, 30, segunda planta.
3) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4) Correo electrónico: contratacioninfraestructuras@madrid.org
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último

día de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: A/OBR-051108/2021.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Acuerdo marco de obras de nueva construcción, ampliación, refor-

ma, mejora y demolición de centros educativos no universitarios de la Comunidad
de Madrid.

c) División por lotes y número de lotes: Sí. 5 lotes.
— Lote 1: DAT Madrid Capital.
— Lote 2: DAT Madrid Sur.
— Lote 3: DAT Madrid Este.
— Lote 4: DAT Madrid Oeste.
— Lote 5: DAT Madrid Norte.

d) Lugar de ejecución/entrega: Código NUTS ES300 Comunidad de Madrid.
e) Plazo de vigencia: 2 años desde el día siguiente a la fecha de formalización del

acuerdo marco.
f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): Sí.
g) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
h) CPV (referencia de nomenclatura): 45214200-2.
i) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios, según Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
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4. Valor estimado del contrato: 26.186.666,79 euros.

 
VALOR ESTIMADO 

LOTE 1 DAT MADRID CAPITAL 7.856.000,04 

LOTE 2 DAT MADRID SUR 7.856.000,04

LOTE 3 DAT MADRID ESTE 3.928.000,02 

LOTE 4 DAT MADRID OESTE 3.928.000,02

LOTE 5 DAT MADRID NORTE 2.618.666,67 

6. Garantías exigidas:
Provisional: Se constituirá una garantía provisional por el importe que corresponda al

lote de mayor valor estimado de aquellos a los que se presenten:
— Lote 1: 157.120,00.
— Lote 2: 157.120,00.
— Lote 3: 78.560,00.
— Lote 4: 78.560,00.
— Lote 5: 52.373,33.
Definitiva: Se constituirá la garantía definitiva por el importe que corresponda al lote

adjudicado:
— Lote 1: 261.866,67.
— Lote 2: 261.866,67.
— Lote 3: 130.933,33.
— Lote 4: 130.933,33.
— Lote 5: 87.288,89.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación que corresponde al contrato:

LOTE GRUPO/S SUBGRUPO/S CATEGORÍA/S CATEGORÍA R.D. 1098/2001 
(MODIF.D.T.2ª RD.773/2015) 

1 C todos 5 f 

2 C todos 5 f

3 C todos 4 e 

4 C todos 4 e

5 C todos 4 e 

b) Solvencia económica y financiera: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 1 de julio de 2022.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación: http://www.madrid.org/contratospublicos
d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses

desde la apertura de las proposiciones. El plazo indicado se ampliará en quince
días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites del artículo 149.4 de la Ley.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía (D. G. de
Infraestructuras y Servicios).

b) Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30, planta baja.
c) Localidad: 28002 Madrid.
d) Fecha y hora: La apertura de la documentación administrativa se celebrará, a

las 10:00 horas, el segundo día hábil siguiente a contar desde el último día de pre-
sentación de ofertas. Si este último día fuera inhábil el acto se realizará el día hábil
siguiente. Se publicará en el portal de la contratación pública fecha y hora de cele-
bración para la apertura de la documentación técnica relativa a los criterios de ad-
judicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. Posteriormente se pu-
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blicará en el portal de la contratación pública fecha y hora de celebración de la
Mesa para la Apertura de las Proposiciones Económicas.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 1 de junio
de 2022.

11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán por medios electróni-
cos. En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL
http://www.madrid.org/contratospublicos ) se ofrece la información necesaria y el acceso
al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por
medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones del PCAP.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 30 de mayo de 2022.—El Director General de Infraestructuras y Servicios,
Ignacio García Rodríguez.

(01/11.370/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

19 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2022, del Director General de Descarboniza-
ción y Transición Energética de la Comunidad de Madrid, por la que se somete
a información pública la documentación de la revisión de la Autorización Am-
biental Integrada relativa a la actividad de “Gestión de residuos peligrosos y no
peligrosos” situada en calle La Laguna, número 3B, parcela B 2-5, Sector XXV,
en el término municipal de Velilla de San Antonio, promovido por Valorización
Medioambiental, S. L. (Expediente: 10-IPPC-00071.1/2021).

A los efectos previstos en el artículo 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se somete a información pública la
documentación de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada relativa a la activi-
dad de “Gestión de residuos peligrosos y no peligrosos”, en el término municipal de Veli-
lla de San Antonio, promovido por Valorización Medioambiental, S. L., con domicilio
social en calle La Laguna, número 3 B, parcela B 2-5, Sector XXV, código postal 28891.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la mencionada documentación,
a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid:

http://www.comunidad.madrid /transparencia/

y en las dependencias del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio y formularse las alega-
ciones que estimen oportunas, dirigidas al Área de Control Integrado de la Contaminación,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te Resolución.

Madrid, a 25 de febrero de 2022.—El Director General de Descarbonización y Tran-
sición Energética, P. D. F. (Resolución de 26 de noviembre de 2021), la Subdirectora Ge-
neral de Impacto Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz

(02/4.292/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

CANAL DE ISABEL II, S. A.

20 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2022, de Canal de Isabel II, S. A., por la que se
hace pública la convocatoria del contrato por procedimiento abierto para sumi-
nistro de consumibles para la planta embotelladora de Colmenar Viejo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II, S. A.
b) Número de expediente: 96/2020.
c) Obtención de documentación e información:

— Entidad: Canal de Isabel II, S. A.
— Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
— Localidad y código postal: 28003 Madrid.
— Teléfono: 915 451 000. Email: contratacion@canal.madrid
— Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener en la siguiente dirección de In-

ternet: http://www.madrid.org/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de consumibles para la planta embotelladora

de Colmenar Viejo.
c) División por lotes y número: 2.
d) Lugar de ejecución: Madrid.
e) Plazo de ejecución: Cuatro años, con posibilidad de tres meses adicionales de pró-

rroga.
f) CPV: 19520000-7, 44143000-4, 44617100-9 y 44618300-8.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Adjudicación a la mejor oferta en aplicación de los cri-

terios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato establecidos en
el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado: 1.655.184,69 euros, IVA excluido, dividido en dos lotes:
— Lote 1: 1.128.419,90 euros, IVA excluido.
— Lote 2: 526.764,79 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.557.822,58 euros.
— IVA: 327.142,74 euros.
— Importe total: 1.884.965,32 euros.
Presupuesto de los lotes:

LOTE 
NÚMERO 

BASE IMPONIBLE IVA  IMPORTE TOTAL 

1 1.062.042,26 € 223.028,87 € 1.285.071,13 € 

2 495.780,32 € 104.113,87 € 599.894,18 € 

6. Garantías:

— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica: Se acreditará conforme a lo establecido en el apartado 5 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica: Se deberá justificar por los medios previstos en el apartado 5

del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos: Las empresas deberán acogerse a lo establecido en las cláusu-

las 5 y 11 del capítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 28 de junio de 2022 hasta la 14:00 horas.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del capítulo II del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación: La presentación de ofertas será a través de la Plataforma
de Licitación Electrónica en la dirección https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura: La apertura se realizará de forma telemática a través del enlace

que será publicado en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

b) Fecha: 21 de julio de 2022.
c) Hora: 9:30 horas.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: De acuerdo a la forma prevista en la cláusula 3 del capítulo prime-

ro del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del ca-

pítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo II y II bis del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 24 de mayo
de 2022

Madrid, a 26 de mayo de 2022.—El Subdirector de Contratación, Miguel Ángel Casa-
nueva Rodríguez.

(01/11.189/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

21 ANUNCIO de 24 de mayo de 2022, de formalización del contrato de servicios ti-
tulado “Asesoramiento, mentoría y consultoría a personas emprendedoras de la
Comunidad de Madrid, promovido por la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia y
financiado por U.E.-NextGenerationEU”, A/SER-041099/2021.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Econó-

mico-Administrativa. Área de Contratación.
c) Número de expediente: A/SER-041099/2021.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

http://www.madrid.org/contratospublicos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Asesoramiento, mentoría y consultoría a personas em-

prendedoras de la Comunidad de Madrid promovido por la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resilencia y financiado por U.E.-NextGenerationEU.

c) Lote: No.
d) CPV: 79410000-1 Servicios de consultoría comercial y en gestión.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” y “Perfil del Contratante” de 21 de di-
ciembre de 2021.

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre
de 2021.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 766.228,14 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 766.228,14 euros.
— Importe del IVA: 160.907,91 euros.
— Importe total: 927.136,05 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de mayo de 2022.
c) Contratista: UTE “SP, S. L. P. y Auren Abogados y Asesores Fiscales SP, S. L. P.”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 681.175,50 euros.
— IVA: 143.046,86 euros.
— Importe total: 824.222,36 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el licitador que ha presentado la mejor
oferta, conforme al orden de clasificación realizado, en virtud de lo establecido en el
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artículo 150 de la LCSP, atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos en el
apartado 9 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid, a 24 de mayo de 2022.—El Secretario General Técnico, Juan Revuelta
González.

(03/11.060/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

22 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2022, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, por la que se dispone la pu-
blicación de la licitación del contrato de servicios denominado “Gestión de un
dispositivo residencial de atención integral a mujeres mayores, de 65 años o
más, víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Política Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: División de Contratación.
2) Domicilio: Calle O’Donnell, número 50.
3) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
4) Correo electrónico: contratacion@madrid.org
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid, http://www.madrid.org/contratospublicos
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores

podrán solicitar información adicional sobre los Pliegos y sobre la documen-
tación complementaria con una antelación de seis días a la fecha límite fijada
en el apartado 8.a) para la presentación de ofertas. Esta información se facili-
tará cuatro días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 118/2022 (A/SER-009911/2022).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Gestión de un dispositivo residencial que formará parte de la Red de

Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, de-
pendiente de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, destinado a la
prestación de servicios de atención integral a mujeres de 65 años o más, víctimas
de violencia de género, así como a las personas menores y otras personas depen-
dientes de la mujer, a las que se proporcionará alojamiento temporal seguro, ma-
nutención y un tratamiento integral de recuperación que, desde los ámbitos social,
psicológico, educativo-formativo y jurídico, favorezca la rehabilitación personal
de las usuarias y su plena autonomía individual.
La capacidad del recurso se establece en un total de 16 plazas en régimen de acogi-
miento residencial.
Todas las mujeres usuarias de 65 años o de mayor edad, deberán tener la condición
de víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid y sin problemas
de salud mental o drogodependencia.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: ES300 (provincia de Madrid).
e) Plazo de ejecución: Dos años. Desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de octu-

bre de 2024.
f) Admisión de prórroga: Se admitirá la posibilidad de realizar prórrogas anuales

naturales o prórrogas de duración inferior o superior al año natural si se estima
necesario.
El plazo máximo de ejecución del contrato podrá ser de cuatro años, incluidas las pró-
rrogas.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
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i) CPV (referencia de nomenclatura): 85311000-2 Servicios de asistencia social con
alojamiento.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios:

— Criterios relacionados con los costes: 49 puntos.
— Criterios cualitativos evaluables de forma automática: 51 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 1.757.914,40 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 799.052,00 euros.
— IVA (10 por 100): 79.905,20.
— Importe total: 878.957,20 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional (en su caso):

Se acreditará de acuerdo con el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos específicos: Habilitación empresarial. Se acreditará de acuerdo con
el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 20 de junio de 2022.
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica, accediendo al Sistema Li-

cit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
( http://www.madrid.org/contratospublicos ), donde están disponibles los medios
necesarios.

c) Admisión de variantes: No.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses, a

contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. Ello sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 158.3 LCSP.

9. Apertura de ofertas: Apertura de los sobres que contienen la oferta económica.
— Reunión a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft

Teams.
— Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente y con una antelación mí-

nima de 48 horas al acto de apertura, al correo electrónico: contrata-
cion@madrid.org para identificarse, tanto ellos como la empresa o entidad a la
que pertenecen, y señalar el correo electrónico donde desean que se les envíe el
enlace para unirse a la reunión a distancia.

— Fecha y hora: A las 10:00 horas del día 29 de junio de 2022.
10. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios Serán de cuenta de los ad-

judicatarios.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 31 de mayo

de 2022.
12. La documentación a presentar se distribuirá en 2 sobres:
— Sobre número 1: “Documentación Administrativa”.
— Sobre número 2: “Proposición económica y documentación relativa a los criterios

de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”.
13. Este contrato está sujeto a las condiciones contractuales esenciales en relación

con la ejecución del contrato definidas en los apartados 7 y 19 de la cláusula 1, y en la
cláusula 33.

14. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas: Castellano.
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15. El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos
de la Unión Europea: No.

16. Contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación regulado en
el Capítulo V de la LCSP: Sí.

— Órgano competente para la resolución del recurso especial: Tribunal Administrativo
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid http://www.madrid.org/es/tacp

— Plazos de interposición: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

17. Publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión Europea” relevantes
para el contrato: No procede.

18. Calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios: No procede.
19. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No procede.
20. Las entidades adjudicatarias estarán sometidas al cumplimiento de las obligacio-

nes establecidas en el artículo 217 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 31 de mayo de 2022.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolución

1652/2021, de 15 de julio), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito Martínez.
(01/11.250/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

23 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Suministro de
productos de textura modificada y dietas especiales para el Hospital Universita-
rio “La Paz”». P. A. 94/2021.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P. A. 94/2021.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Productos de textura modificada y dietas especiales.
c) Lotes: sí. Número lotes: 3.

— Lote número 1. Purés deshidratados.
— Lote número 2. Purés de frutas.
— Lote número 3. Agua gelificada sin azúcar.

d) CPV: 15800000-6/15980000-1.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 22 de noviembre de 2021.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 30 de noviembre de 2021.
— “Perfil del contratante: 22 de noviembre de 2021.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 357.769,22 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 111.802,88 euros.
— IVA: 11.180,29 euros.
— Importe total: 122.983,17 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 17 de marzo de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de marzo de 2022.
c) Contratista: Vegenat Healthcare, S. L. U., lote número: 1.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 59.400,00 euros.
— IVA: 5.940,00 euros.
— Importe total: 65.340,00 euros.

e) Contratista: Representaciones Mayoral, S. A., lote número: 2.
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f) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 15.680,00 euros.
— IVA: 1.568,00 euros.
— Importe total: 17.248,00 euros.

g) Se declara desierto el lote número 3.
h) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido la mejor.
Madrid, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.

(03/11.135/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

24 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
del contrato «Servicio de implantación y soporte de una plataforma tecnológica
para la identificación, localización y trazabilidad (en adelante “Sistema de lo-
calización” o RTLS) de los pacientes atendidos en el Área de Urgencias Gene-
rales del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P. A. 2022-0-28.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Implantación y soporte de una plataforma tecnológica

para la identificación, localización y trazabilidad (en adelante “Sistema de locali-
zación” o RTLS) de los pacientes atendidos en el Área de Urgencias Generales del
Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) División por lotes y número: No. El elevado grado de interrelación entre los com-
ponentes hardware de la solución y el software que interpreta sus datos para esta-
blecer la localización del paciente desaconseja la división en lotes, siendo conve-
niente la adjudicación integral a un único licitador, en consonancia con lo
establecido en el artículo 99.3.b) de la LCSP.

d) Código CPV:
— 72263000-6 Servicios de implementación de software.
— 72267100-0 Mantenimiento software.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 28 de febrero de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 8 de marzo de 2022.
— “Perfil del contratante”: 25 de febrero de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 732.207,82 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

 

CONCEPTO BASE 
IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 
Infraestructura 112.123,98 € 23.546,04 € 135.670,02 € 

Cableado y electrónica de red (instalación) 40.136,38 € 8.428,64 € 48.565,02 € 

Dispositivos 40.337,94 € 8.470,97 € 48.808,91 € 

Proyecto implantación y desarrollo 73.709,68 € 15.479,03 € 89.188,71 € 

Servicios profesionales 63.946,14 € 13.428,69 € 77.374,83 € 

Licencias 105.576,32 € 22.171,03 € 127.747,35 € 

Mantenimiento anual, soporte 24x7 31.932,76 € 6.705,88 € 38.638,64 € 

 467.763,20 € 98.230,28 € 565.993,48 € 
 

6. Formalización de los contratos:

a) Fecha de adjudicación: 28 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de mayo de 2022.
c) Contratistas e importe de adjudicación:

 

EMPRESA N.I.F. BASE  
IMPONIBLE IVA IMPORTE 

TOTAL 
AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L B84745801 444.375,04 93.318,76 537.693,80 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  444.375,04 93.318,76 537.693,80 

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada
como la oferta con mejor calidad precio, mediante la aplicación de los criterios ob-
jetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12
de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/11.106/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

25 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
para el Servicio de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” de la
especialidad farmacéutica Odefsey 200/25/25 mg c/30 (Rilpivirina+Emtricitabi-
na+TAF).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Subdirección de
Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 2022400020.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición del fármaco Odefsey 200/25/25 mg c/30 (Ril-

pivirina+Emtricitabina+TAF), con destino al Servicio de Farmacia del Hospital
“Ramón y Cajal”.

c) Lote 1: Odefsey.
d) CPV: 33600000-6- farmacéuticos.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
f) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 9.083.140,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 1.713.800,00 euros.
— IVA: 68.552,00 euros.
— Importe total: 1.782.352,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de mayo de 2022.
c) Contratista: Gilead Sciences, S. L. (B-80754799).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.713.800,00 euros.
— IVA: 68.552,00 euros.
— Importe total: 1.782.352,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El adjudicatario ha sido seleccionado como la
oferta de mejor relación calidad-precio, al haber obtenido la máxima puntuación
por haber sido la única empresa que se ha presentado al procedimiento, tratarse de
un contrato de adjudicatario único por motivos relacionados con la protección de
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derechos de exclusiva, que cumple con las prescripciones técnicas exigidas en el
pliego y porque su oferta no supera el importe base de licitación del contrato.

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Juan José Equiza Escudero.
(03/11.093/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

26 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato para el «Servi-
cio de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal” de la especialidad
farmacéutica Veklury 100 mg polvo para solución inyectable vial (Remdesivir)».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Subdirección de

Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2022400013.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición del fármaco Veklury 100 mg polvo para solu-

ción inyectable vial (Remdesivir), con destino al Servicio de Farmacia del Hospi-
tal Ramón y Cajal.

c) Lote 1: Veklury
d) CPV: 33600000-6-Farmacéuticos.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
f) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 5.098.701,92 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 962.019,23 euros.
— IVA: 38.480,77 euros.
— Importe total: 1.000.500,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de mayo de 2022.
c) Contratista: Gilead Sciences, S. L. U., (B80754799).
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 962.019,23 euros.
— IVA: 38.480,77 euros.
— Importe total: 1.000.500,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El adjudicatario ha sido seleccionado como la
oferta de mejor relación calidad-precio, al haber obtenido la máxima puntuación por
haber sido la única empresa que se ha presentado al procedimiento, tratarse de un
contrato de adjudicatario único por motivos relacionados con la protección de dere-
chos de exclusiva, que cumple con las prescripciones técnicas exigidas en el pliego
y porque su oferta no supera el importe base de licitación del contrato.

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Juan José Equiza Escudero.
(03/11.088/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

27 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria
del contrato de suministro de sistemas de estimulación medular de 16 y 32 con-
tactos con control de corriente independiente para el Servicio de Neurocirugía
del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a. Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b. Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión-Subdirección de

Gestión Económica y Suministros–Unidad de contratación.
c. Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital Universitario Ramón y Cajal-Unidad de contratación
2) Domicilio: Ctra. de Colmenar Viejo, km 9.100.
3) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
4) Teléfono: 913 369 052/913 368 765 fax
5) Correo electrónico: gesecocon.hrc@salud.madrid.org
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: 22 de junio

de 2022.
d. Número de expediente: 2022000020.
2. Objeto del contrato:
a. Tipo: Suministros.
b. Descripción: Suministro de suministro de sistemas de estimulación medular de 16

y 32 contactos con control de corriente independiente para el Servicio de Neuro-
cirugía.

c. División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No. Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d. Lugar de ejecución/entrega: Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
e. Plazo de ejecución/entrega: Doce meses.
f. Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: Veinticuatro meses.
g. CPV (referencia de nomenclatura): 33184100-4 Implantes Quirúrgicos.
h. Compra pública innovadora:
3. Tramitación y procedimiento:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto
c. Subasta electrónica: No.
d. Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

— Criterio relacionado con los costes: 70 puntos.
— Criterios evaluables por aplicación de fórmulas: 30 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 402.640,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a. Importe neto: 161.056,00 euros. IVA (10 por 100): 16.105,60 euros. Importe to-

tal: 177.161,60 euros.
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6. Garantías exigidas:
a. Definitiva: Si procede/5 por 100 del precio final ofertado, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a. Solvencia económica y financiera: Artículo 87.1a).c) LCSP.

Solvencia técnica y profesional: Artículo 89.1.a).e) LCSP.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a. Fecha límite de presentación: 4 de julio de 2022.
b. Modalidad de presentación. Licitación electrónica. A través de la plataforma elec-

trónica VORTAL:
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospitaluni-
versitarioramonycajal

c. Admisión de variante, si procede: No.
d. Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: dos meses

desde la apertura de proposiciones económicas.
9. Apertura de ofertas: Proposiciones económicas y criterios evaluables por aplica-

ción de fórmulas.
a) Fecha y hora: 13 de julio de 2022, a las 11:30 horas.
b) Dirección: Mesa de contratación virtual, a través de la Plataforma electrónica

VORTAL.
Conforme al artículo 157.4 LCSP la apertura de ofertas no es pública.

10. Gastos de publicidad: 3.000,00 euros máximo por cuenta del adjudicatario/s.
11. Fechas de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de

mayo de 2022.

Madrid, a 1 de junio de 2022.—El Director-Gerente, Juan José Equiza Escudero.
(01/11.408/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

28 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la ampliación de plazo de pre-
sentación de ofertas del expediente 2022000009 de la convocatoria del contrato
de «Suministro de dializadores para el Servicio de Nefrología del Hospital Uni-
versitario “Ramón y Cajal”».

Detectado error material en el lote 5 número de orden 5 en el PTT y PCAP que rigen
para este procedimiento, esta Dirección-Gerencia de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sa-
nitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-pre-
supuestaria (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 222, de 17 de sep-
tiembre de 2021),

HA RESUELTO

Primero

Conforme lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, se amplía el plazo de presen-
tación de ofertas, estableciéndose la fecha límite: 13 de junio de 2022, a las 18:00 horas.

Segundo

En consecuencia, la apertura de las proposiciones económicas y criterios evaluables
por aplicación de fórmulas tendrá lugar: el 22 de junio de 2022, a las 12:00 horas, a través
de la Plataforma electrónica VORTAL (conforme al artículo 157.4 de la LCSP la apertura
de ofertas no es pública).

Tercero

Publicar esta Resolución en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” del
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y dar traslado de la misma a to-
dos los interesados en el procedimiento a través de la plataforma electrónica VORTAL,
para general conocimiento.

Madrid, a 1 de junio de 2022.—El Director-Gerente, Juan José Equiza Escudero.
(01/11.415/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

29 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los bole-
tines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de
suministro de generadores de pulso recargables para psicocirugía y estimulado-
res de nervio vago, para el Hospital Universitario de “La Princesa” de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de “La Princesa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logística.
c) Número de expediente: P. A. 12/2022 HUP.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: generadores de pulso recargables para psicocirugía y esti-

muladores de nervio vago.
c) Lotes: 2.

Ver cláusula 1, apartado 3, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) CPV: 33184100-4.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 8 de febrero de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febrero de 2022.
— “Perfil del contratante” de 7 de febrero de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.817.600,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 563.520,00 euros.
— IVA: 56.352,00 euros.
— Importe total: 619.872,00 euros.
— Presupuesto de los lotes: Ver cláusula 1, apartado 3, del PCAP.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de mayo de 2022.
c) Contratista:

— Lote 1: Boston Scientific Ibérica, S. A.(A80401821).
— Lote 2: Desierto.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 113

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
29

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

d) Importe de adjudicación:

LOTE Nº BASE 
IMPONIBLE 

IVA TOTAL 

1 158.880,00 € 15.888,00 € 174.768,00 € 

2 Desierto   

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Para más información:
www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Fidel Illana Robles.

(03/11.083/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

30 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de “Suministro de reactivos y material necesario para la extracción de ácidos
nucleicos y la detección mediante RT-PCR a tiempo real cualitativa de SARS-
COV 2 + FLU- A/B + VRS semi-automatizada”, para el Hospital Universitario
de “La Princesa” de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación Administrativa

(S.o Logística).
c) Número de expediente: P.A. 19/2022 HUP.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Reactivos y material necesario para la de extracción de

ácidos nucleicos y la detección mediante RT-PCR a tiempo real cualitativa de
SARS-COV 2 + FLU- A/B + VRS semi-automatizada.

c) Lotes: Lote único.
d) CPV: 33696500-0.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 4 de febrero de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero de 2022.
— “Perfil del contratante” de 2 de febrero de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 3.200.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 800.000,00 euros.
— IVA: 168.000,00 euros.
— Importe total: 968.000,00 euros.
Presupuesto de los lotes: (ver cláusula 1, apartado 3 del PCAP).
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 29 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de mayo de 2022.
c) Contratista: Werfen España, S. A. U. (A28114742).
d) Importe de adjudicación:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 788.000,68 165.480,14 953.480,82 
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Para más información: www.madrid.org/con-
tratospublicos.

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Fidel Illana Robles.

(03/11.102/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

31 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de “La Princesa”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de oxígeno medicinal y anhídrido carbónico en botellas, para el
Hospital Universitario de “La Princesa”, de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universitario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logística.
c) Número de expediente: P.A. 21/2022 HUP.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Oxígeno medicinal y anhídrido carbónico en botellas.
c) Número de lotes: 3.

Ver cláusula 1 apartado 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) CPV: 24111500-0.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 11 de febrero de 2022.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 22 de febrero de 2022.
— “Perfil del contratante”: 9 de febrero de 2022.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 595.887,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 297.943,80 euros.
— IVA: 37.323,20 euros.
— Importe total: 335.267,00 euros
Presupuesto de los lotes: Ver cláusula 1 apartado 3 del PCAP.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de mayo de 2022.
c) Contratista:

— Lote 1: Messer Ibérica de Gases, S. A. U. (A-08255317).
— Lotes 2 y 3: Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A. (A-08015646).

d) Importe de adjudicación:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 104.500,00 € 4.180,00 € 108.680,00 € 

2 47.040,00 € 9.878,40 € 56.918,40 € 

3 49.000,00 € 10.290,00 € 59.290,00 € 
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

Para más información: www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Fidel Illana Robles.

(03/11.087/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO
“PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA”

32 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, del Director-Gerente del Hospital Uni-
versitario “Puerta de Hierro Majadahonda”, Madrid, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la for-
malización del contrato de “Suministro de medicamentos no exclusivos”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro Majadahonda”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: GCASU 2022-1-FAR.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos no exclusivos.
c) Lotes: 7.
d) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluido la prórroga: 60 meses.
e) Código NUTS: ES30.
f) CPV: 33600000-6.
g) Acuerdo marco (si procede): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
i) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” número 2022/S 025-060621, de 4 de fe-
brero de 2022.

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 39, de 16 de fe-
brero de 2022.

— “Perfil del contratante”: 4 de febrero de 2022.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 1.906.176,41 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 680.777,29 euros.
— IVA: 27.231,09 euros.
— Importe total: 708.008,38 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Número de ofertas presentadas: 13.
b) Fecha de adjudicación: 20 de abril de 2022.
c) Fecha de formalización del contrato: La fecha de la última firma de cada contrato.
d) Contratistas: Aurovitas Spain, S. A. U. (A-85104875); Accord Healthcare, S. L.

(B-65112930); CSL Behring, S. A. (A-28843613); UCB Pharma, S. A. (A-08338279);
Octapharma, S. A. (A-79198339), y Viatris Pharmaceuticals, S. L. (B-62735675).
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e) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 581.825,48 euros.
— IVA: 23.273,02 euros.
— Importe total: 605.098,49 euros.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Empresas que obtienen la mayor puntuación
una vez ponderados el conjunto de criterios de valoración.

7. Plazo ejecución: 24 meses, a partir del día siguiente a la formalización del contrato.
Majadahonda, a 27 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Julio García Pondal.

(03/11.098/22)



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
33

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO
“PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA”

33 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”, Madrid, por la que se dispone
la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en inter-
net de la convocatoria del contrato de “Suministro de material fungible para fa-
coemulsificador”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital “Puerta de Hierro Majadahonda”.

Servicio de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital “Puerta de Hierro Majadahonda”. Servicio de Contra-
tación Administrativa.

2) Domicilio: Joaquín Rodrigo, número 2.
3) Localidad y código postal: 28222 Majadahonda.
4) Teléfono: 911 917 400, 911 916 837.
5) Telefax: 913 162 848.
6) Correo electrónico: sercontrol.hpth@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores

podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documen-
tación complementaria con una antelación de 12 días a la fecha límite fijada
para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación, tal y como consta en
la cláusula 9 del PCAP.

d) Número de expediente: GCASU 2022-113.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de material fungible para facoemulsificador.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: 3.
d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital. U. “Puerta de Hierro Majadahonda”.

1) Domicilio: Joaquín Rodrigo, 2.
2) Localidad y código postal: 28222 Majadahonda.

e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: Sesenta meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 33122000-1.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Criterio único.
4. Valor estimado del contrato: 1.655.969,50 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 662.387,80 euros.
— IVA: 139.101,44 euros.
— Importe total: 801.489,24 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista: Especificados en la cláusula 1 del PCAP.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las 23:59 horas del día 27 de junio de 2022.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación: Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en

el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la URL
http://www.madrid.org/contratospublicos donde está disponible la información
necesaria.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): ...

e) Admisión de variante, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas:
b) Dirección: Hospital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”. Sala Cuadrada

de Dirección, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28222 Majadahonda.
d) Fecha y hora: 5 de julio de 2022, 10:00 horas. Acto público.
10. Gastos de publicidad: Los que resulten según las tarifas oficiales de la publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: Máximo, 1.500 euros.
11. Fecha envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 26 de mayo de 2022.
12. Otras informaciones: Dado que el expediente está sujeto a regulación armoniza-

da, contra la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 y siguientes
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y la Ley 29/1998, de 13 de julio
de 1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se puede interponer
recurso especial en materia de contratación en los plazos previstos en el artículo 50 de la
Ley 9/2017, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid. Carrera de San Jerónimo, número 13, primera planta. 28014 Madrid.

Madrid, a 30 de mayo de 2022.—El Director-Gerente, Julio Jesús García Pondal.
(01/11.241/22)
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D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA

34 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Ente Públi-
co Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la convocatoria del
contrato para servicios para el “Mantenimiento integral con actualización tec-
nológica de los equipos de diagnóstico por imagen de la marca GE”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Área de Suministro.
c) Obtención de documentación e información

1) Dependencia: Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada.
2) Domicilio: Camino del Molino, número 2.
3) Localidad y código postal: 28942 Fuenlabrada.
4) Teléfono: 916 006 732, 916 006 098 y 916 006 142.
5) Fax: 916 006 712.
6) Correo electrónico: suministros.hflr@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 5 de julio de 2022

a las 14:00 horas.
d) Número de expediente: PA S 21/014.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios para el mantenimiento integral con actualiza-

ción tecnológica de los equipos de diagnóstico por imagen de la marca GE.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Ver Pliegos de Pres-

cripciones Técnicas.
d) Lugar de ejecución/entrega: Hospital Universitario de Fuenlabrada.

1) Domicilio: Camino del Molino, número 2.
2) Localidad y código postal: 28942 Fuenlabrada.

e) Plazo de ejecución/entrega: 48 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 60 meses.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV: 50421200-4 - Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de rayos X.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de Criterios.
4. Valor Estimado del contrato IVA excluido: 2.536.261,27 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

LOTES DESCRIPCIÓN LOTE BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

 SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CON ACTUALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DE LA 
MARCA GE 

1.690.840,85 € 355.076,58 € 2.045.917,43 € 

 1.690.840,85 € 355.076,58 € 2.045.917,43 € 

6. Garantías exigidas: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares.
Solvencia técnica y profesional: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Otros requisitos específicos: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 5 de julio de 2022 a las 14:00 horas.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí.
c) Lugar de presentación: Dirección electrónica:

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital
universitariofuenlabrada

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variante: …
f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses con-

tados a partir de la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas: Documentación relativa a criterios evaluables de forma auto-

mática por aplicación de fórmulas.
a) Descripción: Sobre 2, criterios cuya cuantificación dependan de un juicio de va-

lor; sobre número 3, proposición económica y criterios de valoración a través de
fórmulas.

b) Dirección:
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital
universitariofuenlabrada

c) Fecha y hora: 13 de julio el sobre 2 y el 27 de julio de 2022 el sobre 3 a las 10:00
horas.

10. Gastos de publicidad: Los que resulten según tarifas oficiales de la publicación
en los boletines oficiales, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Fecha pre-
vista: 1 de junio de 2022.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: Publicado
en el “Diario Oficial de la Unión Europea”. Fecha prevista: 1 de junio de 2022.

12. Otras informaciones: …
Fuenlabrada, a 20 de mayo de 2022.—La Directora-Gerente, Gema Sarmiento Beltrán.

(01/11.205/22)
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Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

35 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del
contrato titulado “Adquisición de los medicamentos Apalutamida, Decitabina,
Daratumumab e Ibrutinib” (4 lotes).

1. Poder adjudicador:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Número de Identificación Fiscal: S-2800539-E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Teléfonos: 911 918 076, 911 918 447, 911 918 448, 911 918 298, 911 918 299

y 911 918 300.
7) Telefax: 911 919 091.
8) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
9) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
d) Número de expediente: 2022-3-008.
2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Regional/Salud.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de los medicamentos Apalutamida, Decitabi-

na, Daratumumab e Ibrutinib.
c) Lotes: Sí, 4.
d) CPV: 33652100-6 Agentes antineoplásicos.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 5.395.826,57 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.452.648,44 euros.
— IVA (4 por 100): 98.105,94 euros.
— Importe total: 2.550.754,38 euros.
Presupuesto de los lotes: Según se detalla en el apartado 3 de la cláusula 1.a del Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2022.
b) Número de ofertas recibidas: 1.

— Ofertas recibidas de pequeñas y medianas empresas: 0.
— Ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
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c) Fecha de formalización del contrato: 24 de mayo de 2022.
d) Contratista: Janssen Cilag, S. A., NIF A-28925899. Paseo de las Doce Estrellas,

números 5-7, 28042 Madrid (España).
e) El contratista es una pyme: No.
f) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 2.452.648,44 euros.
— IVA: (4 por 100) 98.105,94 euros.
— Importe total: 2.550.754,38 euros.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria: Janssen Cilag, S. A., NIF A-28925899, ha sido
la única empresa invitada a participar en la licitación por ser el único laboratorio
que puede suministrar estos medicamentos en España, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 168.a).2.o de la LCSP.

7. Órgano responsable de los procedimientos de recurso:
— Servicio para la obtención de información: Hospital Universitario “Infanta Leo-

nor”, Gran Vía del Este, número 80, 28031 Madrid (España).
8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 25 de mayo

de 2022.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de mayo de 2022.—La Directora Gerente del Hospital Universitario “In-

fanta Leonor”, María del Carmen Pantoja Zarza.
(03/11.057/22)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

36 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del
contrato titulado “Adquisición de los medicamentos Golimumab, Bacilo Calmet-
te-Guerin, Pembrolizumab, Raltegravir, Riociguat y Sugammadex” (6 lotes).

1. Poder adjudicador:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Número de Identificación Fiscal: S-2800539E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Teléfonos: 911 918 447/8448/8076/8298/8299/8300.
7) Telefax: 911 919 091.
8) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
9) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Número de expediente: 2022-3-006.

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Regional/Salud.

Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de los medicamentos Golimumab, Bacilo

Calmette-Guerin, Pembrolizumab, Raltegravir, Riociguat y Sugammadex.
c) Lotes: Sí, 6.
d) CPV:

— Lote 1: 33652300-8 Inmunosupresores.
— Lotes 2 y 3: 33652000-5 Agentes antineoplásicos e inmunomoduladores.
— Lote 4: 33651400-2 Antivirales para uso sistémico.
— Lotes 5 y 6: 33600000-6 Productos farmacéuticos.

e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 3.273.072,04 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 1.487.760,02 euros.
— Importe del IVA (4 por 100): 59.510,39 euros.
— Importe total: 1.547.270,41 euros.

Presupuesto de los lotes y número de orden: Según el punto 3 de la cláusula I del Plie-
go de Cláusulas Administrativas.
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6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2022.
b) Número de ofertas recibidas: 1.

— Ofertas recibidas de pequeñas y medianas empresas: 0.
— Ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.

c) Fecha de formalización del contrato: 24 de mayo de 2022.
d) Contratista: Merck Sharp & Dohme de España, S. A.; NIF: A-28211092; calle Jo-

sefa Valcárcel, número 38; 28027 Madrid (España); Código NUTS: ES300.
e) El contratista es una pyme: No.
f) Importe de adjudicación:

Lotes 1, 3, 5 y 6:
— Importe neto: 1.118.356,58 euros.
— IVA: 44.734,25 euros.
— Importe total: 1.163.090,83 euros.
Lote 2: Desierto. La empresa licitadora no presenta oferta.
Lote 4: Desierto. Supera los precios unitarios en la oferta presentada.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria. Ha sido la única empresa invitada a participar
en la licitación por ser el único laboratorio que puede suministrar este medicamen-
to en España, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.a) 2.o de la LCSP.

7. Órgano responsable de los procedimientos de recurso: Servicio para la obtención
de información: Hospital Universitario “Infanta Leonor”, Gran Vía del Este, número 80,
28031 Madrid (España).

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 26 de mayo
de 2022.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de mayo de 2022.—La Directora-Gerente, María del Carmen Pantoja

Zarza.
(03/11.177/22)
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HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

37 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Infanta Leonor”, por la que se hace pública la formalización del
contrato titulado “Adquisición de los medicamentos Darunavir/Cobicis-
tat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida, Darunavir/Cobicistat, Guselkumab,
Macitentan, Paliperidona y Ustekinumab” (6 lotes).

1. Poder adjudicador:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Número de Identificación Fiscal: S-2800539E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Teléfonos: 911 918 448 / 8447 / 8076 / 8298 / 8299 / 8300.
7) Telefax: 911 919 091.
8) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
9) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
d) Número de expediente: 2022-3-009.
2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Regional/salud.
Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de los medicamentos Darunavir/Cobicis-

tat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida, Darunavir/Cobicistat, Guselkumab,
Macitentan, Paliperidona y Ustekinumab.

c) Lotes: Sí, 6.
d) CPV:

— Lotes 1 y 2: 33651400-2 Antivirales para uso sistémico.
— Lotes 3 y 6: 33652000-5 Agentes antineoplásicos e inmunomoduladores.
— Lote 4: 33622000-6 Medicamentos para el aparato cardiovascular.
— Lote 5: 33661000-1 Medicamentos para el sistema nervioso.

e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 6.087.870,29 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 2.767.213,77 euros.
— Importe del IVA (4 por 100): 110.688,55 euros.
— Importe total: 2.877.902,32 euros.
Presupuesto de los lotes y número de orden: Según el punto 3 de la cláusula I del Plie-

go de Cláusulas Administrativas.
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6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2022.
b) Número de ofertas recibidas: 1.

— Ofertas recibidas de pequeñas y medianas empresas: 0.
— Ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.

c) Fecha de formalización del contrato: 24 de mayo de 2022.
d) Contratista: Janssen Cilag S. A. NIF: A-28925899. Paseo de las Doce Estrellas,

número 5-7, Madrid (28042) España. Código NUTS: ES300.
e) El contratista es una pyme: No.
f) Importe de adjudicación:

Lotes (1, 2, 3, 4 y 5):
— Importe neto: 1.160.773,58 euros.
— IVA: 46.430,94 euros.
— Importe total: 1.207.204,52 euros.
Lote 6: Desierto debido a que la oferta económica presentada supera los precios
unitarios de licitación en el ítem 1 de este lote.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria. Ha sido la única empresa que puede realizar las
prestaciones objeto de este contrato, se propuso como sistema de adjudicación el
procedimiento negociado sin publicidad, de conformidad con el artículo 168.a) 2.o
de la Ley de Contratos del Sector Público, por concurrir circunstancias técnicas de
exclusividad.

7. Órgano responsable de los procedimientos de recurso: Servicio para la obtención
de información: Hospital Universitario “Infanta Leonor”. Gran Vía del Este, número 80,
28031 Madrid (España).

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 25 de mayo
de 2022.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de mayo de 2022.—La Directora-Gerente, María del Carmen Pantoja

Zarza.
(03/11.181/22)
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Consejería de Transportes e Infraestructuras

38 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que se dispone la publica-
ción en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la
convocatoria del contrato de “Servicios de mantenimiento y reparación de es-
tructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2022-2025”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Área de Contrata-
ción Administrativa. Horario: Lunes a viernes de 9:00 a 14.00 horas.

2) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4) Teléfono: 915 803 576.
5) Telefax: 915 803 140.
6) Correo electrónico: contratacion.transportes@madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).

d) Número de expediente: A/SER-001468/2022.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: El objeto de este contrato son las actuaciones de mantenimiento y re-

paración (rehabilitación y/o refuerzo) de las estructuras de la red viaria de la Co-
munidad de Madrid con el objeto de que los elementos afectados en todas las es-
tructuras de paso de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid (puentes de
grandes dimensiones, puentes, pontones, pasarelas y pasos inferiores peatonales)
y muros de contención de hormigón, fábrica, metálicos y mixtos durante el perío-
do de vigencia del presente contrato, recuperen y mantengan su estado de funcio-
nalidad. Incluye también la realización de las propuestas de las programaciones
anuales de las actuaciones, así como los informes para la realización de las opera-
ciones de reparación, y para el seguimiento y finalización de los trabajos.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: 4.

— Lote 1: Zonas 1 Noroeste y 2 Norte (2a y 2b): Mantenimiento y reparación de
estructuras de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

— Lote 2: Zonas 3 Nordeste y 4 Este: Mantenimiento y reparación de estructuras
de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

— Lote 3: Zonas 5 Sureste y 6 Sur: Mantenimiento y reparación de estructuras de
la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

— Lote 4: Zonas 7 Oeste Central y 8 Oeste: Mantenimiento y reparación de es-
tructuras de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Treinta y seis meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo total incluida prórroga: Sesenta meses.
g) Establecimiento de un Acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 45.22.11.19-9 Trabajos de renovación de

puentes; 50.23.00.00-6 Servicios de reparación, mantenimiento y servicios aso-
ciados relacionados con carreteras y otros equipos.

j) Compra pública innovadora: No.
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3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 30.298.068,65 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 18.178.841,19 euros.
— IVA: 3.817.556,65 euros.
— Importe total: 21.996.397,84 euros.

Lote 1:

— Importe neto: 3.980.306,08 euros.
— IVA: 835.864,28 euros.
— Importe total: 4.816.170,36 euros.

Lote 2:

— Importe neto: 4.828.221,88 euros.
— IVA: 1.013.926,59 euros.
— Importe total: 5.842.148,47 euros.

Lote 3:

— Importe neto: 4.316.266,19 euros.
— IVA: 906.415,90 euros.
— Importe total: 5.222.682,09 euros.

Lote 4:

— Importe neto: 5.054.047,04 euros.
— IVA: 1.061.349,88 euros.
— Importe total: 6.115.396,92 euros.

6. Garantías exigidas:

— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del presupuesto de licitación, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera: La establecida en el apartado 7 de la cláusula 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Solvencia técnica y profesional: La establecida en el apartado 7 de la cláusula 1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Concreción de las condiciones de solvencia: Com-
promiso de adscripción de medios según lo indicado en el apartado 7 de la cláu-
sula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 23 de junio de 2022.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: Sí (apartado 13 de la cláusula 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).
c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-

cedimiento restringido): ...
d) Admisión de variantes, si procede: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde

el día siguiente a la fecha de la apertura de proposiciones, ampliables de confor-
midad con lo establecido en el artículo 158 de la LCSP.
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9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Proposiciones correspondientes a criterios cualitativos evaluables

mediante juicios de valor.
1) Fecha y hora: 7 de julio de 2022, a las 10:00 horas.
2) Condiciones para la apertura de plicas: Reunión a distancia por videoconfe-

rencia, mediante la aplicación Microsoft Teams.
3) Información sobre las personas autorizadas y el procedimiento de apertu-

ra: Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente al correo:
contratacion.transportes@madrid.org para identificarse y señalar el co-
rreo electrónico donde desean que se les envíe el enlace para unirse a la
reunión a distancia.

b) Descripción: Proposiciones correspondientes a criterios cualitativos evaluables de
forma automática y económicos.
1) Fecha y hora: 22 de julio de 2022, a las 10:00 horas.
2) Condiciones para la apertura de plicas: Reunión a distancia por videoconfe-

rencia, mediante la aplicación Microsoft Teams.
3) Información sobre las personas autorizadas y el procedimiento de apertu-

ra: Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente al correo: con-
tratacion.transportes@madrid.org , para identificarse y señalar el correo
electrónico donde desean que se les envíe el enlace para unirse a la reu-
nión a distancia.

10. Gastos de publicidad: Importe máximo: 3.000,00 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de mayo

de 2022.
12. Otras informaciones: Se consideran condiciones especiales de ejecución del con-

trato las calificadas como tales en las cláusulas “Obligaciones, gastos, impuestos y respon-
sabilidades exigibles al contratista”, “Obligaciones laborales, sociales y medioambienta-
les” y apartado 19 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La Mesa de Contratación calificará la documentación administrativa en fecha 27 de ju-
nio de 2022.

En el formulario DEUC (Documento Europeo Único de Contratación) únicamente
será necesario cumplimentar por el licitador en la Parte IV: Criterios de selección, la sec-
ción “a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección”.

Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su repre-
sentante deben estar dados de alta en ese sistema.

Madrid, a 20 de mayo de 2022.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolución
de 23 de septiembre de 2019), el Subdirector General de Régimen Jurídico, José Ramón
Irureta-Goyena Sánchez.

(01/10.688/22)
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D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

O. A. CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS
REGULARES DE MADRID

39 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2022, de el Director-Gerente del Consorcio
Regional de Transportes de Madrid, Luis Miguel Martínez Palencia, por la que
se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratan-
te” en Internet de la modificación del contrato denominado “Redacción del pro-
yecto básico y de ejecución del intercambiador de transportes de Conde de Ca-
sal y de la documentación asociada para su posterior licitación como contrato
de concesión del servicio de explotación”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación de la Secretaría

General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Área de Contratación de la Secretaría General.
2) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3, segunda planta.
3) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4) Correo electrónico: contratación.crtm@madrid.org
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Número de expediente: A/SER-005779/2020.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto básico y de ejecución del inter-

cambiador de transportes de Conde de Casal y de la documentación asociada para
su posterior licitación como contrato de concesión del servicio de explotación.

c) Lotes: No.
d) CPV: 71240000-2.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 31 de diciembre de 2020.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 7 de enero de 2021.
— “Perfil del contratante”: 4 de enero de 2021.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento Abierto.

4. Incremento del precio causado por la modificación:

a) Incremento del precio causado por la modificación:

— Importe neto: + 130.671,04 euros.
— Importe total: 158.111,96 euros.

b) Precio del contrato antes de la modificación: 399.588,00 euros (IVA excluido).
c) Precio del contrato después de la modificación: 530.259,04 euros (IVA excluido).
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5. Incremento del plazo e ejecución causado por la modificación:
a) Incremento del precio causado por la modificación: 3 meses.
b) Plazo de ejecución del contrato antes de la modificación: 12 meses.
c) Plazo de ejecución del contrato después de la modificación: 15 meses.
6. Órgano competente para los procedimientos de recurso: Podrá interponer con ca-

rácter potestativo recurso especial en materia de contratación, ante el mismo órgano que ha
dictado el acto, o bien, directamente ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pú-
blica de la Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente a
aquel en que se haya publicado en el “perfil del contratante” de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 31 de mayo de 2022.—El Director-Gerente del Consorcio Regional de
Transportes, Luis Miguel Martínez Palencia.

(03/11.403/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID
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Consejería de Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

40 ANUNCIO de 27 de mayo de 2022, de formalización del contrato titulado “Servi-
cio de mantenimiento de medios de transporte y elevación de Metro de Madrid”
(Expediente 6012100315)-(Contratos: lote 1-7222000221, lote 2-7222000224 y
lote 3-7222000216).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
— Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o

autobuses.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Licitaciones.

Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es
d) Obtención de documentación e información:

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1203334374251&language=es
&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio tanto de mantenimiento preventivo como de las distintas in-

tervenciones de mantenimiento correctivo de diversos medios de transporte y ele-
vación, así como los servicios de mantenimiento de las carretillas elevadoras y
traspales eléctricos en las diferentes instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

c) Número de expediente: 6012100315.
d) División por lotes y número de lotes: Sí. Número lotes: 3.

— Lote 1: Mantenimiento preventivo y correctivo de 43 máquinas: Carretillas
elevadoras, apiladores y transpaletas eléctricas.

— Lote 2: Mantenimiento preventivo y correctivo de 42 puentes grúa.
— Lote 3: Mantenimiento preventivo y correctivo de 21 máquinas: Carretillas

elevadoras y transpaletas eléctricas.
Número de lotes a los que se puede presentar ofertas: 3.
Número de lotes que pueden adjudicarse a un mismo licitador: 3.

e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.
— Código NUTS: ES30.

f) Plazo de ejecución/duración: Tres años, a partir del día siguiente a la firma del acta
de inicio de los trabajos o en la fecha de inicio que se indique en la propia acta.

g) Admisión de prórroga: No.
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h) CPV:
— Lote 1: 50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria

eléctrica, aparatos y equipo asociado.
— Lote 2: 50531400-0 Servicios de reparación y mantenimiento de grúas.

50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria eléctri-
ca, aparatos y equipo asociado.

— Lote 3: 50532000-3 Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria
eléctrica, aparatos y equipo asociado.

i) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 631.983,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación:

LOTE BASE IMPONIBLE IMPORTE DEL IVA 
PRESUPUESTO BASE 

DE LICITACIÓN, IVA INCLUIDO 

1 304.974,00 € 64.044,54 € 369.018,54 € 

2 186.753,00 € 39.218,13 € 225.971,13 € 

3 140.256,00 € 29.453,76 € 169.709,76 € 

5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con el precio más bajo.
f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 22 de noviembre

de 2021.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de noviembre de 2021.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 27 de noviembre de 2021.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 22 de noviembre de 2021.
7. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 5 de abril de 2022.
b) Número de ofertas:

Lotes 1, 2 y 3:
— Número total de ofertas recibidas: 1.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 1.
— Número de ofertas de otro Estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

c) Datos de formalización:
Lote 1:
— Nombre: Ingeniería y Técnica del Transporte Tria, S. A.
— NIF: A-84780667.
— Dirección postal: Calle Romería, sin número. Polígono Barrio San Isidro,

28600 Navalcarnero (Madrid).
— Código NUTS: ES30.
— Teléfono: +34 918 114 984.
— Dirección electrónica: jlazaro@triaingenieria.com
— Pyme: Sí.
— UTE: No.
— Importe de adjudicación (sin IVA): 282.182,40 euros.
— Importe de adjudicación (con IVA): 341.440,70 euros.
— Fecha de formalización del contrato: 18 de mayo de 2022
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Lote 2:
— Nombre: Ingeniería y Técnica del Transporte Tria, S. A.
— NIF: A-84780667.
— Dirección postal: Calle Romería, sin número. Polígono Barrio San Isidro,

28600 Navalcarnero (Madrid).
— Código NUTS: ES30.
— Teléfono: +34 918 114 984.
— Dirección electrónica: jlazaro@triaingenieria.com
— Pyme: Sí.
— UTE: No.
— Importe de adjudicación (sin IVA): 168.111,60 euros.
— Importe de adjudicación (con IVA): 203.415,04 euros.
— Fecha de formalización del contrato: 18 de mayo de 2022.
Lote 3:
— Nombre: Ingeniería y Técnica del Transporte Tria, S. A.
— NIF: A-84780667.
— Dirección postal: Calle Romería, sin número. Polígono Barrio San Isidro,

28600 Navalcarnero (Madrid).
— Código NUTS: ES30.
— Teléfono: +34 918 114 984.
— Dirección electrónica: jlazaro@triaingenieria.com
— Pyme: Sí.
— UTE: No.
— Importe de adjudicación (sin IVA): 129.116,25 euros.
— Importe de adjudicación (con IVA): 156.230,66 euros.
— Fecha de formalización del contrato: 18 de mayo de 2022.

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de mayo
de 2022.

9. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del libro I del Real Decreto Legislativo 3/2020, de 4
de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídi-
co español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pen-
siones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer recurso es-
pecial en materia de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Admi-
nistrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Carrera de San
Jerónimo, número 13, primera planta, 28014 Madrid. Teléfono 917 206 346. Di-
rección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer el recurso especial en
materia de contratación los plazos serán los establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 3/2020, en los términos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Co-
munidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Teléfono 915 803 100.
Dirección Internet: www.madrid.org
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METRO DE MADRID, S. A.

41 ANUNCIO de 27 de mayo de 2022, de formalización del contrato titulado “Sumi-
nistro de renovación del sistema de videovigilancia y anti-intrusión del Recinto
de Cuatro Vientos” (Expediente 6012100125)-(Contrato 7722000050).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
NIF: A28001352.
Código NUTS: ES300.
Teléfono: +34 913 798 800.
Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o
exclusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o
autobuses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Licitaciones.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información: Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid:
— http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1203334374251&langua-

ge=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato mixto (siendo la prestación principal la de suministro).
b) Descripción: Contratación de la renovación del sistema de videovigilancia y anti-

intrusión del Recinto de Cuatro Vientos.
c) Número de expediente: 6012100125.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

Código NUTS: ES30
f) CPV:

— 32323500-8: Sistema de vigilancia por vídeo.
— 35121700-5: Sistemas de alarma.
— 32424000-1: Infraestructura de red.
— 51300000-5: Servicios de instalación de equipos de comunicaciones.

g) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 792.608,00 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 792.608,00 euros.
— Importe del IVA: 166.447,68 euros.
— Presupuesto base de licitación: 959.055,68 euros, IVA incluido
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
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e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con la mejor relación calidad-precio.
— Criterios económicos: 80 puntos.
— Criterios cualitativos: 20 puntos.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de

la Unión: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 26 de abril de 2021.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de abril de 2021.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 30 de abril de 2021.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 28 de abril de 2021.
7. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de febrero de 2022.
b) Número de ofertas:

— Número total de ofertas recibidas: 15.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 8.
— Número de ofertas de otro Estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 15.

c) Datos formalización:
— Nombre: Elecnor Seguridad, S. L.
— NIF: B-83680132.
— Dirección Postal: Calle Marqués de Mondéjar, número 33, 28028 Madrid.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 917 260 076.
— Dirección electrónica: pvicente@elecnor.es
— Pyme: Sí.
— UTE: No.
— Importe adjudicación (sin IVA): 573.457,29 euros.
-— Importe adjudicación (con IVA): 693.883,32 euros.
— Fecha de formalización del contrato: 18 de mayo de 2022.

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de mayo
de 2022.

9. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del Libro I del RDL 3/2020, de 4 de febrero, de me-
didas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ám-
bito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer recurso especial en mate-
ria de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Administrativo de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Carrera de San Jerónimo, nú-
mero 13, primera planta, 28014 Madrid. Teléfono 917 206 346. Dirección Inter-
net: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer el recurso especial en
materia de contratación los plazos serán los establecidos en el RDL 3/2020, en los
términos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comu-
nidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Teléfono: 915 803 100.
Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 27 de mayo de 2022.—La Coordinadora del Servicio de Licitaciones, Elena
de la Iglesia Toribios.

(01/11.099/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

42 ANUNCIO de 7 de junio de 2022, de adjudicación del contrato titulado “Obras
de implantación de ascensores y modernización de la estación de Begoña de Me-
tro de Madrid” (expediente 6012100245).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o auto-
buses.

c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Licitaciones.
Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es

d) Obtención de documentación e información:

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1203334374251&language=es
&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Trabajos de implantación de ascensores y modernización de la esta-

ción de Begoña de la Línea 10 de Metro de Madrid.
c) Número de expediente: 6012100245.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

— Código NUTS: ES30.

f) CPV:

— 45200000-9 Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de in-
geniería civil.

— 45313000-4 Instalación de ascensores y escaleras mecánicas.

g) Compra pública innovadora: No.

3. Valor estimado del contrato: 20.403.031,94 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 20.403.031,94 euros.
— Importe del IVA: 4.284.636,71 euros.
— Presupuesto base de licitación: 24.687.668,65 euros, IVA incluido.

5. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
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e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con la mejor relación calidad-precio.
— Criterios económicos: 70 puntos.
— Criterios cualitativos: 30 puntos.

f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.
6. Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
a) Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 15 de septiembre

de 2021.
b) “Diario Oficial de la Unión Europea”: 17 de septiembre de 2021.
c) “Boletín Oficial del Estado”: 21 de septiembre de 2021.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 16 de septiembre de 2021.
7. Adjudicación del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de junio de 2022.
b) Número de ofertas:

— Número total de ofertas recibidas: 21.
— Número de ofertas recibidas de pyme: 8.
— Número de ofertas de otro estado miembro o tercer país: 0.
— Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 21.

c) Datos de adjudicación:
— Nombre: Sacyr Construcción, S. A.
— NIF: A-78366382.
— Dirección postal: Paseo de la Castellana, números 83-85, 28046 Madrid.
— Código NUTS: ES30.
— Teléfono: +34 915 455 000.
— Dirección electrónica: ealonso@sacyr.com
— Pyme: No.
— UTE: No.
— Importe de adjudicación (sin IVA): 14.817.427,53 euros.
— Importe de adjudicación (con IVA): 17.929.087,31 euros.

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 7 de junio
de 2022.

9. Otras informaciones:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del libro I del Real Decreto Legislativo 3/2020, de 4
de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídi-
co español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en determinados sectores, de seguros privados, de planes y fondos de pen-
siones, del ámbito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer recurso es-
pecial en materia de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Admi-
nistrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Carrera de San
Jerónimo, número 13, primera planta, 28014 Madrid. Teléfono 917 206 346. Di-
rección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer el recurso especial en
materia de contratación los plazos serán los establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 3/2020, en los términos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comu-
nidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Teléfono 915 803 100.
Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 7 de junio de 2022.—La Responsable del Área de Contratación y Servicios
Corporativos, Nuria López Gimeno.

(01/11.924/22)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

43 ANUNCIO de 7 de junio de 2022, por el que se convoca la licitación para la con-
tratación de un servicio de soporte y mantenimiento de los productos middleware
de Oracle (expediente 6012200113).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, S. A.

— Dirección: Avenida de Asturias, número 4, 28029 Madrid.
— NIF: A-28001352.
— Código NUTS: ES300.
— Teléfono: +34 913 798 800.
— Dirección de Internet: www.metromadrid.es

b) Tipo de entidad adjudicadora: Entidad contratante con derechos especiales o ex-
clusivos.
— Principal actividad: Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o

autobuses.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Licitaciones.

Correo electrónico de contacto: contratacion@metromadrid.es
d) Obtención de documentación e información:

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1203334374251&language=es&pa-

gename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato mixto, prestación principal servicios.
b) Descripción: Licencias, soporte y mantenimiento de los productos middleware de

Oracle.
c) Número de expediente: 6012200113.
d) División por lotes y número de lotes: No.
e) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de Metro de Madrid, S. A.

— Código NUTS: ES30.
f) Plazo de ejecución/duración: Dos años, no comenzando antes del 1 de noviembre

de 2022.
g) Admisión de prórroga: Sí, 2 prórrogas de 6 meses cada una.
h) CPV:

— 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software.
— 48900000-7 Paquetes de software y sistemas informáticos diversos.

i) Compra pública innovadora: No.
3. Valor estimado del contrato: 464.493,24 euros (IVA no incluido).
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 309.662,16 euros.
— Importe del IVA: 65.029,05 euros
— Presupuesto base de licitación: 374.691,21 euros, IVA incluido.
5. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
d) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
e) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta con el precio más bajo.
f) Subasta electrónica: No.
g) Posibilidad de subcontratar: Sí.
h) El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con Fondos

de la Unión: No.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Habilitación empresarial o profesional: No.
b) Situación económica y financiera: Criterios indicados en el Pliego de Condiciones

Particulares que rige la presente licitación.
c) Capacidad técnica y profesional: Criterios indicados en el Pliego de Condiciones

Particulares que rige la presente licitación.
d) Condiciones de ejecución del contrato: las indicadas en el Pliego de Condiciones

Particulares que rige la presente licitación.

7. Garantías exigidas:

a) Provisional: No.
b) Definitiva: Por importe del 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato,

IVA excluido. El régimen de la garantía definitiva será el establecido en la con-
dición 10.1.2 del PCP. La garantía se constituirá conforme al modelo del anexo II
del PCP.

c) Complementaria: Se exigirá en su caso conforme a lo previsto en la condición 10.1.3
del PCP.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 12:00 horas del día 8 de julio
de 2022.

b) Modalidad de presentación:

— Licitación electrónica: Sí.

Metro de Madrid dispone de una aplicación informática para la gestión de las lici-
taciones denominada SRM (Supplier Relantionship Management) a través de la
cual se accede para la retirada de los pliegos y resto de documentación que com-
ponen la licitación y desde la que, posteriormente, se presentan las ofertas.
Las ofertas se presentarán, en todos los casos, en formato electrónico a través de
un acceso seguro destinado a tal efecto y específico para cada empresa que haya
solicitado participar en esta licitación y que haya sido dada de alta en la aplicación
electrónica.
Estas ofertas podrán ser presentadas únicamente por aquella persona que previa-
mente haya designado el licitador como persona de contacto y Metro de Madrid,
S. A., haya dado autorización para acceder a la zona destinada a tal efecto median-
te la validación de su certificado de identidad electrónica. Según la Ley 59/2003,
de Firma Electrónica, Metro de Madrid, S. A., no es responsable del uso que se
vaya a dar de ese certificado, recayendo esta en el titular del mismo.

c) Lugar de presentación:

Dirección electrónica:

https://www.metromadrid.es/es/perfil-del-contratante/descargar-pliegos-presentar-
ofertas

d) Lengua en que debe redactarse: En castellano. En el caso de presentarse en otro
idioma, se presentará con su correspondiente traducción oficial a dicha lengua.

e) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

f) Admisión de variantes, si procede: No.
g) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Seis meses.

9. Apertura de ofertas: No procede. La apertura de ofertas de la licitación se realiza-
rá de forma electrónica mediante su publicación en el “perfil del contratante” del Portal de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid cuando dicha apertura se haya realizado.
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10. Gastos de publicidad:
— Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación: 9.000 euros en total.

En el caso de que el objeto del contrato se divida en lotes, el reparto de los gastos
de publicación será proporcional, en los términos indicados en el Pliego de Con-
diciones Particulares que rige esta licitación.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 7 de junio
de 2022.

12. Procedimiento de recurso:
— Órgano para los procedimientos de recurso: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 119 y siguientes del libro I del Real Decreto Legislativo 3/2020, de 4
de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídi-
co español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pen-
siones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, se podrá interponer recurso es-
pecial en materia de contratación, o cuestión de nulidad, ante el Tribunal Admi-
nistrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Carrera de San
Jerónimo, número 13, primera planta, 28014 Madrid. Teléfono 917 206 346. Di-
rección Internet: www.madrid.org

— Plazo para la presentación de reclamación: Para interponer el recurso especial en
materia de contratación los plazos serán los establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 3/2020, en los términos previstos en su artículo 121.

— Servicio que puede facilitar información sobre la presentación del recurso especial
en materia de contratación: Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comu-
nidad de Madrid. Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid. Teléfono 915 803 100.
Dirección Internet: www.madrid.org

Madrid, a 7 de junio de 2022.—La Responsable del Área de Contratación y Contratos
Corporativos, Nuria López Gimeno.

(01/11.939/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Vicealcaldía

Acuerdo por el que se crea la figura del delegado digital y modifica acuerdos de orga-
nización y competencias:

Acuerdo de 26 de mayo de 2022, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por
el que se crea la figura del delegado digital y modificar los acuerdos de 27 de junio de 2019,
de 4 de julio de 2019, de 11 de julio de 2019 y de 5 de septiembre de 2019, de organización
y competencias.

El artículo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Es-
pecial de Madrid asigna a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la competencia ge-
neral para establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecuti-
va, en el marco de las normas orgánicas aprobadas por el Pleno.

Mediante acuerdos de la Junta de Gobierno de 27 de junio de 2019, de 4 de julio de 2019,
de 11 de julio de 2019, de 25 de julio de 2019, de 31 de julio de 2019, y de 5 de septiembre
de 2019, se estableció la organización y competencias de las distintas áreas de gobierno que
conforman la estructura de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, así como de la
Coordinación General de la Alcaldía.

El Acuerdo de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid 2019-2023 incluyó ochenta
compromisos para desarrollar en el mandato, uno de los cuales, incluido en el eje 1.
Madrid fácil para todos: un Ayuntamiento, eficaz y eficiente, fue la creación de una Ofici-
na Digital, que llevase a cabo la transformación digital del Ayuntamiento de Madrid, la sim-
plificación de los servicios públicos y el posicionamiento internacional de la ciudad como
referencia en innovación. La Dirección General de la Oficina Digital fue creada mediante
Acuerdo de 5 de septiembre de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por
el que se estableció la organización y competencias de la Coordinación General de la Al-
caldía, pasando el organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid a depen-
der de la Oficina Digital.

Por su parte, en los Acuerdos de la Villa aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en
su sesión 10/2020, extraordinaria, celebrada el día 7 de julio de 2020, en su eje 2, Digitali-
zación del Ayuntamiento, Digitalización Interna, medida MEEyT.GT2.003/181, número 6,
se estableció la creación de la figura del “Delegado digital” dentro de cada área o distrito,
para impulsar la implantación y evaluación de la transformación digital en el Ayuntamien-
to de Madrid.

En el presente acuerdo se crean, para dar cumplimiento a ese mandato, los puestos de
los delegados digitales, cuya función es de enorme importancia en el modelo de gobernan-
za de la transformación digital en el Ayuntamiento de Madrid, ya que colaborarán en el de-
sarrollo digital en sus áreas de gobierno, alineando el desarrollo de las medidas a implantar
con las líneas estratégicas emanadas de la Oficina Digital y, a la vez, serán cauce y punto
de conexión y recogida de las necesidades en materia de digitalización de las unidades del
área de gobierno a la que pertenecen. Para el adecuado desempeño de estas funciones, se
establece su dependencia orgánica de la secretaría general técnica área de gobierno en la
que se crean y su dependencia funcional de la propia Oficina Digital.

No obstante, en el Área de Gobierno de Hacienda y Personal y en el Área de Gobier-
no de Desarrollo Urbano, ya existen en la actualidad subdirecciones generales que desarro-
llan tales funciones, como son, respectivamente, la Subdirección General de Moderniza-
ción e Innovación de Procesos y la Subdirección General de Innovación e Información
Urbana, por lo que no resulta necesario crear en dichas áreas esta nueva figura, asumiendo
estas unidades las funciones de delegado digital.

Finalmente, en el caso de los distritos se crea un delegado digital adicional con depen-
dencia orgánica de la Dirección General de Coordinación Territorial y Desconcentración,
para atender las singularidades específicas de la transformación digital en el ámbito distrital.
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1.h) y 17.2 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el artícu-
lo 19 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, de 31 de mayo de 2004, a propuesta conjunta de la titular del Área de Gobierno de Vi-
cealcaldía; de la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias; de la titu-
lar del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte; del titular del Área de Gobierno de
Economía, Innovación y Empleo; del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Mo-
vilidad; del titular del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano; de la titular del Área de Go-
bierno de Hacienda y Personal; del titular del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bie-
nestar Social; de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos; y de la titular de
la Coordinación General de la Alcaldía, que eleva la Vicealcaldesa, y previa deliberación, la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su reunión de 26 de mayo de 2022,

ACUERDA

Primero.—Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Vicealcaldía,
en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añaden unos nuevos puntos 1.3 y 3.1.1.3 en el punto 1, que que-
dan redactados en los siguientes términos:

“1.3. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

“3.1.1.3. Delegado Digital, con rango de Subdirección General, y dependencia fun-
cional de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Segundo.—Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Portavoz,
Seguridad y Emergencias, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añade un nuevo punto 2.5, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“2.5. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Tercero.—Modificar el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añade un nuevo punto 2.3, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“2.3. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Cuarto.—Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, In-
novación y Empleo, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añade un nuevo punto 2.3, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“2.3. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Quinto.—Modificar el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Medio Am-
biente y Movilidad, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añade un nuevo punto 3.3, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“3.3. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Sexto.—Modificar el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Desarrollo Ur-
bano, en los términos que se indican a continuación.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 147

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
44

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En el apartado 1.o, se modifica el punto 1.1.3, que queda redactado en los siguientes
términos:

“1.1.3. Subdirección General de Innovación e Información Urbana, que actuará
como delegado digital en el ámbito del Área de Gobierno”.

Séptimo.—Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda y
Personal, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se modifica el punto 2.3 en el punto 1, que queda redactado en los
siguientes términos:

“2.3. Subdirección General de Modernización e Innovación de Procesos, que actua-
rá como delegado digital en el ámbito del Área de Gobierno”.

Octavo.—Modificar el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias,
Igualdad y Bienestar Social, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añade un nuevo punto 2.3, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“2.3. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Noveno.—Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equi-
pamientos, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 1.o, se añade un nuevo punto 2.4, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“2.4. Delegado Digital, con rango de Subdirección General y dependencia funcional
de la Dirección General de la Oficina Digital”.

Décimo.—Modificar el Acuerdo de 5 de septiembre de 2019 de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de la Coordinación General de la
Alcaldía, en los términos que se indican a continuación.

En el apartado 8.o, se añade una nueva letra r) en el punto 1.1, que queda redactada en
los siguientes términos:

“r) Dirigir la actividad de los delegados digitales”.
Undécimo.—El titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal adoptará las mo-

dificaciones de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo que resulten
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente acuerdo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de ju-
lio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, por el titular del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal se procederá, en su caso, a la aprobación de las modificaciones pre-
supuestarias que resulten necesarias como consecuencia de la estructura orgánica estable-
cida en el presente acuerdo.

Duodécimo.—Los procedimientos iniciados con anterioridad a la eficacia del presente
acuerdo por órganos distintos de los competentes según este, se seguirán tramitando y se resol-
verán por los órganos que resulten competentes en virtud del nuevo reparto de competencias.

Decimotercero.—Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, contradigan o
resulten incompatibles con lo establecido en el presente acuerdo.

Decimocuarto.—Se faculta al titular de la Coordinación General de la Alcaldía para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente acuerdo.

Decimoquinto.—Se faculta al titular de cada área de gobierno y de la Coordinación
General de la Alcaldía, en sus respectivos ámbitos competenciales, a dictar los decretos y
las resoluciones que se precisen para el desarrollo y la ejecución del presente acuerdo.

Decimosexto.—El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin
perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

Decimoséptimo.—Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede en-
terado.

Madrid, a 26 de mayo de 2022.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/11.063/22)



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 148 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
45

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

45 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Acuerdo del Pleno, de 31 de mayo de 2022, por el que se aprueba la Ordenanza 8/2022,
de 31 de mayo de 2022, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impues-
to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

El Pleno del Ayuntamiento en la sesión (7/2022), ordinaria celebrada el día 31 de
mayo de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal Regu-
ladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que figura como anexo.

Segundo.—Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en derecho pro-
ceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica,
para corregir de oficio los errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que,
en su caso, se dará cuenta en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.3.e) de la Ley 22/2006, de 4 de ju-
lio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, se procede a la publicación del texto
aprobado.

ANEXO

ORDENANZA 8/2022, DE 31 DE MAYO, POR LA QUE SE MODIFICA
LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

PREÁMBULO

El artículo 15 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en
adelante, TRLRHL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, esta-
blece que las corporaciones locales “deberán acordar la imposición y supresión de sus tri-
butos propios, y aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, es-
tableciendo el artículo 59.2 de la misma norma legal y respecto al Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que los ayuntamientos podrán
establecer su exacción, “… de acuerdo con esta ley, las disposiciones que la desarrollen y
las respectivas ordenanzas fiscales”.

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, apro-
bados por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid de 22 de diciembre de 2008, es-
tablece, en sus letras b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el
ámbito de la ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en ma-
teria de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de
modificación” y “La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públi-
cos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área
competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid su aprobación”.

La regulación de la base imponible del Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana ha sido objeto de diversos pronunciamientos judiciales que
han culminado con la sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de octubre de 2021, en
virtud de la cual han sido declarados plenamente inconstitucionales los preceptos del
TRLRHL en los que se regulaba la base imponible del tributo. Dicha declaración de incons-
titucionalidad y su consiguiente derogación normativa, ha obligado al legislador a cubrir el
vacío legislativo, que se ha materializado mediante el Real Decreto Ley 26/2021, de 8 de
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noviembre, por el que se adapta el TRLRHL a la reciente jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturale-
za Urbana, y en cuya disposición transitoria única concede un plazo de 6 meses desde su
publicación para que los ayuntamientos que tuvieran establecido el impuesto en cuestión
procedan a adaptar sus ordenanzas fiscales a lo dispuesto en dicho real decreto ley. En cum-
plimiento de lo establecido en dicha disposición transitoria se procede a modificar tanto el
artículo 10 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, en el que se regula la base imponible del impuesto, como
a introducir en el artículo 4 de esa misma ordenanza un nuevo supuesto de no sujeción re-
lativo a las transmisiones que pongan de manifiesto una pérdida del valor del terreno.

Finalmente, se ha procedido a la actualización de diversas referencias normativas conte-
nidas en el articulado de la ordenanza fiscal, así como a la modificación, con fines aclaratorios,
de la redacción de determinados preceptos relativos a la gestión del impuesto. Con esa misma
finalidad aclaratoria y de precisión terminológica, se ha llevado a cabo una delimitación tanto
de los supuestos de no sujeción derivados de la extinción del derecho de usufructo como de la
fecha del devengo en las subastas judiciales, dándose además una nueva redacción tanto a los
requisitos que se exigen a efectos de la exención objetiva regulada en el artículo 5.b) de la or-
denanza fiscal reguladora del impuesto, como a la identificación de los sujetos que gozarán de
la exención subjetiva regulada en el artículo 6.b) de esa misma norma.

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar jus-
tificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines per-
seguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La propuesta
que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan a un objetivo
de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más
eficaz gestión del tributo y dan cumplimiento a una obligación legalmente establecida.

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia,
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas inne-
cesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto de mo-
dificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa con-
tenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras
medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicar-
se que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u obligacio-
nes administrativas para los contribuyentes.

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez se aprue-
be el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un
plazo de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá con-
sultar en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que
se indican en la publicación.

Una vez se apruebe definitivamente la modificación se efectuarán las publicaciones
que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición del ciudadano, en general, las nor-
mas resultantes a través de todos los medios informáticos y telemáticos disponibles.

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la inicia-
tiva normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible
para sus destinatarios.

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se
recogen en el artículo que se transcribe a continuación.

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de 6 de octubre de 1989.—
Se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de
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los Terrenos de Naturaleza Urbana, de 6 de octubre de 1989, en los términos que se indican
a continuación:

Uno. Se modifica el nombre del capítulo II, Hecho imponible, que pasa a denomi-
narse, Hecho Imponible y supuestos de no sujeción.

Dos. En el artículo 4, se modifican las letras a), b) y c) del apartado 1 y las letras a)
y c) del apartado 2, y se añade un nuevo apartado 4, que quedan redactados en los siguien-
tes términos:

“a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario
establecido en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades a excepción de las relativas a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada ley, cuando no se ha-
llen integrados en una rama de actividad”.

“b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas pre-
vistas en el Real Decreto 1251/1999, de 16 de junio, sobre sociedades anónimas
deportivas”.

“c) Las operaciones distributivas de beneficios y cargas por aportación de los propie-
tarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en virtud de ex-
propiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en propor-
ción a los terrenos aportados por los mismos, conforme al artículo 23.7 del texto
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decre-
to Legislativo 7/2015, de 30 de octubre”.

“a) Los de transformación de sociedades colectivas, comanditarias o de responsabili-
dad limitada en sociedades anónimas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital”.

“c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real,
ya sea por fallecimiento del usufructuario, por transcurso del plazo para el que fue
constituido o por renuncia al derecho”.

“4. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmi-
siones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas o los hijos menores
de edad, o de las personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas
de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevara a
cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los tér-
minos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por Es-
paña, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento”.

Tres. Se añade un nuevo artículo 4 bis, que queda redactado en los siguientes términos:
“Artículo 4 bis.1. No estarán sujetas al impuesto las transmisiones respecto de las cua-

les se constate la inexistencia de incremento de valor de los terrenos, teniendo en cuenta la
diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

2. Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará, en cada caso, el mayor de los siguientes valores, sin
que, a estos efectos, puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente cada operación.
b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria competente.
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,

se tomará como valor del suelo, a estos efectos, el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

3. Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las re-
glas de los apartados anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a com-
parar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”.
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Cuatro. En el artículo 5, se modifica la letra b), que queda redactada en los siguien-
tes términos:

“b) Las transmisiones de bienes que, en las condiciones establecidas en el presente ar-
tículo, encontrándose dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico o habiendo sido declarados individualmente de interés cultural, estén in-
cluidos en el Catálogo General de Edificios Protegidos a que se refieren las
Normas Urbanísticas del PGOUM. A tal efecto, sus propietarios o titulares de de-
rechos reales acreditarán que han realizado y costeado en dichos inmuebles, a par-
tir de la entrada en vigor de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, obras de conservación, mejora o
rehabilitación entendiendo por estas las que tengan el carácter de intervención so-
bre la totalidad del edificio o aquellas de carácter parcial que afecten a los elemen-
tos o partes objeto de protección, que requieran de la redacción de un proyecto de
ejecución y un seguimiento del mismo por técnico competente, que culmine con
la firma del correspondiente certificado final de obra, conforme a lo dispuesto en
el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edifi-
cación (o norma que lo sustituya). El coste de ejecución material (calculado a los
mismos efectos de la base imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras), tendrá que ser superior al resultado de aplicar sobre el valor ca-
tastral total del inmueble los siguientes porcentajes, según los distintos niveles de
protección determinados por los correspondientes instrumentos de planeamiento:

PROTECCIÓN PORCENTAJE SOBRE 
EL VALOR CATASTRAL NIVEL GRADO 

1 Singular 5% 

Integral 25% 

2 Estructural 
50% 

Volumétrico 

3 Parcial 

100% Ambiental 

Volumétrico 

La realización de las obras deberá acreditarse presentando el certificado final de obra
junto con coste real y efectivo de la obra ejecutada, visados ambos por el Colegio Oficial co-
rrespondiente en los supuestos contemplados en el artículo 2 del Real Decreto 1000/2010,
de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, identificándose en cada caso la licencia
municipal de obras u orden de ejecución, que ampare la realización de las construcciones,
instalaciones u obras”.

Cinco. En el artículo 6, se modifica la letra b), que queda redactada en los siguientes
términos:

“b) Las comunidades autónomas y sus entidades de derecho público de análogo carác-
ter a los organismos autónomos del Estado”.

Seis. Se modifica el artículo 10, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 10. 1. Para determinar el importe del incremento del valor, se aplicará
sobre el valor del terreno en el momento del devengo, estimado conforme a la sección se-
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PERIODO DE 
 GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

2. En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es
decir, sin tener en cuenta las fracciones de año.

No obstante, en el caso de que el período de generación sea inferior a un año, se pro-
rrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en
el artículo 4 bis., se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe
de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, se tomará
como base imponible el importe de dicho incremento de valor”.

Siete. En el artículo 19, se modifica la letra b) del apartado 2, que queda redactada
en los siguientes términos:

“b) En las subastas judiciales se tomará la fecha de la resolución, constituida por el de-
creto de adjudicación o el documento que lo sustituya, en su caso, y en las admi-
nistrativas o notariales el documento que se establezca en la normativa que regu-
le estos procedimientos”.

Ocho. Se modifica el artículo 22, que queda redactado en los siguientes términos:
“Artículo 22. 1. En la posterior transmisión de los terrenos a que se refieren los ac-

tos no sujetos reseñados en el artículo 4, se entenderá que el número de años a lo largo de
los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por cau-
sa de dichos actos y, por tanto, se tomará como fecha inicial del período impositivo la del
último devengo del impuesto.

2. En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el artículo 4 bis.,
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor de los terrenos, se tendrá en cuenta la fecha de la última transmisión,
aun cuando se hubiera declarado la inexistencia de incremento de valor del terreno”.

Nueve. Se modifica el artículo 25, que queda redactado en los siguientes términos:
“Artículo 25. 1. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará

en impreso que al efecto facilitará la Administración Municipal, y será suscrito por el suje-
to pasivo o por su representante legal.

2. A la autoliquidación deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) En el caso de transmisiones inter vivos, copia del documento, público o privado,

en el que se haya formalizado el acto, hecho o contrato que origine la obligación
tributaria.

gunda de este capítulo, el coeficiente que se indica seguidamente según la duración del pe-
ríodo impositivo:
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b) En las transmisiones por causa de muerte, documento público en el que conste la
adjudicación de la herencia, si lo hubiera, y, en su defecto:

1.o Duplicado o fotocopia de la declaración presentada en la Oficina liquidadora
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2.o Cuaderno particional privado, si lo hubiera.
3.o Certificado de actos de última voluntad.
4.o Testamento o, en su caso, declaración de herederos abintestato.
5.o Copia de los títulos de adquisición de los inmuebles objeto de la transmisión,

ubicados en el término municipal de Madrid”.

Diez. En el artículo 26, el primer párrafo pasa a ser apartado 1 y se añade un nuevo
apartado 2, que quedan redactados en los siguientes términos.

“Artículo 26. 1. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso,
la constitución de derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no
sujeta, presentará declaración ante la Administración Tributaria Municipal dentro de los
plazos señalados en el artículo 24, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la docu-
mentación reseñada en el artículo 25, además de la pertinente en que fundamente su preten-
sión. Si la Administración Municipal considera improcedente lo alegado, practicará liqui-
dación definitiva que notificará al interesado.

2. En los supuestos a los que se refiere el artículo 4 bis., el interesado en acreditar la
inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los tí-
tulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a es-
tos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 8.

Si la transmisión o adquisición, a que se refiere el apartado anterior, o ambas, fuera a
título gratuito, deberá aportarse copia de la declaración del Impuesto de Sucesiones y Do-
naciones respectiva en la que conste la valoración de los bienes”.

Once. En el artículo 33, se modifican las letras b) y c) y el último párrafo del aparta-
do 1, que quedan redactados en los siguientes términos:

“b) La declaración tributaria debidamente presentada a través del registro electrónico
o de las oficinas de asistencia en materia de registro o del resto de las formas pre-
vistas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

“c) La comunicación a que se refiere el artículo 27.1.b), que podrá realizar directamen-
te en las oficinas del Registro de la Propiedad en impreso facilitado a tal efecto”.

“A los efectos anteriores, la solicitud de la prórroga del plazo para el pago, en el caso
de las transmisiones mortis-causa, no podrá equipararse a la declaración tributaria a que se
refiere la letra b)”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con lo establecido en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Título competencial

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y
Régimen Especial de Madrid.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Interpretación y desarrollo de la ordenanza

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, co-
rresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autóno-
mo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Publicación, entrada en vigor y comunicación

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publica-
ción, entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguien-
te forma:

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid”.

b) La ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administra-
ción General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que contra el presen-
te acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente en derecho (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Madrid, a 31 de mayo de 2022.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés López
de la Riva Carrasco.

(03/11.351/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

Número de expediente: 135-2019-00967.
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 19 de mayo

de 2022, adoptó el siguiente Acuerdo:
“Primero.—Aprobar inicialmente el Plan Especial Roger de Flor, distrito de Caraban-

chel, de iniciativa pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.2, en rela-
ción con el artículo 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de
Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un
mes, mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en un periódico de los de mayor difusión, para que puedan presentarse en el re-
ferido plazo las alegaciones que se estimen oportunas, y solicitar los informes de los órga-
nos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, y preceptos concordantes.

Tercero.—Remitir el documento técnico a la Consejería competente en materia de Me-
dio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos previstos en el artículo 57.d) de la
referida Ley 9/2001, de 17 de julio, y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito
del Plan Especial que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio”.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinar el expediente, en los Servicios de Información Ur-
banística del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, calle de Ribera del Sena, número 21,
así como en los canales de información urbanística de la página web del Ayuntamiento de
Madrid ( madrid.es ), en los apartados de Gobierno (información pública y otros acuerdos)
o dentro de Vivienda y Urbanismo (visor urbanístico), en las mañanas de los días hábiles
durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y formular por escrito cuan-
tas alegaciones estimen conveniente a su derecho.

Madrid, a 26 de mayo de 2022.—La Directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/11.074/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

Número de expediente: 135-2021-00796.

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el 7 de junio
de 2022, adoptó el siguiente Acuerdo:

Propuesta de Acuerdo

Primero.—Aprobar inicialmente, en los términos que figuran en el expediente, la
modificación de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 1997.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de
cuarenta y cinco días hábiles, mediante la inserción de anuncio en el “BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID” y en un periódico de los de mayor difusión, para que puedan
presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas, y solicitar los in-
formes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid, en el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Eva-
luación Ambiental y preceptos concordantes.

Tercero.—Remitir el documento técnico a la Consejería competente en materia de Me-
dio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos previstos en el artículo 57.d) de la
referida Ley 9/2001, de 17 de julio, y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Cuarto.—Suspender en el ámbito de la modificación del Plan, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del Reglamento de Planea-
miento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de licencias
y los efectos de las declaraciones responsables presentadas con posterioridad a la publica-
ción del presente acuerdo, afectadas por las previsiones de la presente modificación, con
excepción de la primera ocupación y funcionamiento y de aquellas que pudieran resultar
afectadas por los artículos de las propuestas de modificación que se indican a continuación,
que se tramitarán conforme a la normativa vigente:

— Propuesta 7. Factor verde y acondicionamiento de espacios libres: artículo
6.10.21.

— Propuesta 9. Uso Residencial. Programa mínimo de vivienda: artículo 7.3.4.
— Propuesta 12. Dotación de servicio de aparcamiento: artículo 7.5.35.
— Propuesta 25. Condiciones particulares de los garajes: artículos 7.5.1, 7.5.10,

7.5.11, 7.5.13, 7.5.14, 7.5.21, 7.5.25.

Esta suspensión, que sustituye a la establecida por el Acuerdo de 29 de julio de
2021, conlleva la ampliación por un año del plazo de suspensión, en los términos
del artículo 70.4 de la Ley 9/2001.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinar el expediente, en los Servicios de Información Ur-
banística del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, calle de Ribera del Sena, número 21,
en las mañanas de los días hábiles, en el plazo señalado, así como en los canales de infor-
mación urbanística de la página web del Ayuntamiento de Madrid ( madrid.es ), en los apar-
tados de Gobierno (información pública y otros acuerdos) o dentro de Vivienda y Urbanis-
mo (visualizador urbanístico), durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y formular por escrito cuantas alegaciones estimen conveniente a su derecho.

Madrid, a 7 de junio de 2022.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/11.824/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 MADRID

LICENCIAS

O. A. Agencia de Actividades

Número de expediente: AAIPE 220/2022/04666.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y 11 de la Ordenanza sobre Evalua-
ción Ambiental de Actividades de 27 de enero de 2005, del Ayuntamiento de Madrid, en re-
lación con el artículo 28 de la Ordenanza para la Apertura de Actividades Económicas en la
Ciudad de Madrid de 28 de febrero de 2014, se anuncia al público que ha sido solicitada li-
cencia urbanística para consulta de fisioterapia con más de tres profesionales promovido por
Mesalud 2000 Asistencia y Formación, S. L., en el emplazamiento sito en calle Modesto La-
fuente, número 4, planta 1.

Lo que se hace público para general conocimiento y presentación de alegaciones por
escrito en el registro municipal o a través de cualquiera de los medios establecidos en el ar-
tículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, pudiendo consultarse la documentación anexa al expedien-
te, en horario de nueve a trece horas, de lunes a viernes, en la sede de la Agencia de Acti-
vidades, calle Bustamante, número 16, planta tercera, durante el plazo de veinte días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Madrid, a 19 de mayo de 2022.—La Gerente de la Agencia de Actividades (firmado).

(02/10.587/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 ALCALÁ DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto del acuerdo de 27 de mayo de 2022, de la Junta de Gobierno Local, por el que se
aprueban las bases que han de regir la convocatoria de ayudas de emergencia social a familias
en situación de vulnerabilidad económica y/o social, producida por el impacto del COVID-19.

BDNS 630862

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones ( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/lindex ):

Primero. Beneficiarios.—Podrán solicitar la ayuda las personas físicas que acrediten
que su situación social está asociada al agotamiento de prestaciones en la unidad de convi-
vencia, la pérdida de ingresos regulares y suficientes, o carencia de los mismos, para hacer
frente a la cobertura de necesidades básicas, como consecuencia de la crisis económica y
social provocada por la COVID-19, reuniendo los siguientes requisitos:

Requisitos generales:
— Acreditar la nacional española o la condición de nacional de los estados miembros

de la Unión Europea.
— Acreditar no tener deudas tributarias pendientes de pago con la AEAT o con el

Ayuntamiento de Alcalá de Henares o con la seguridad Social.
Requisitos específicos:
a) Acreditar el empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar, en el

municipio de Alcalá de Henares, y tener residencia efectiva en el mismo.
b) Acreditar que el solicitante de la ayuda se encuentre desempleado e inscrito como

demandante de empleo a fecha de la solicitud o en situación de “Mejora de em-
pleo” (para trabajadores por cuenta ajena en activo o autónomos).

c) Acreditar que los ingresos actuales de la unidad de convivencia de la que forma
parte el solicitante sea igual o inferior a las cuantías que se establecen en la con-
vocatoria (baremos recogidos en el artículo 3.3 de las bases reguladoras).

Segundo. Finalidad.—El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayu-
das de emergencia destinadas a dar cobertura a las necesidades básicas de personas y fami-
lias vulnerables de Alcalá de Henares, en el marco del convenio interadministrativo fir-
mado entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, susceptibles
de ser financiadas en el marco del Eje REACT UE, del Programa Operativo FSE Comuni-
dad de Madrid 2014-2020, como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia
de COVID-19.

Se entiende por ayudas de emergencia social las prestaciones de naturaleza económi-
ca destinada a aquellas personas cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a
gastos específicos, de carácter ordinario o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o
paliar situaciones de carencia o desequilibrio económico, que ponen en situación de riesgo
o exclusión social a los ciudadanos facilitando la superación de situaciones en las que con-
curra una necesidad económica coyuntural. Estas ayudas tienen carácter subsidiario y, en
su caso, complementario de otros tipos de recursos y prestaciones sociales de contenido
económico previstas en la legislación vigente, debiendo destinarse únicamente al objeto
para el que hayan sido concedidas.

Los gastos subvencionables los contemplados en el artículo 4 de las bases reguladoras.
Tercero. Bases reguladoras.—Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de mayo

de 2022, publicadas en la página web www.aytoalcaladehenares.es
Cuarto. Importe.—Importe máximo de la convocatoria: 325.831,86 euros.
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Las cuantías máximas de subvención por unidad de convivencia serán las siguientes:

NÚMERO 
DE CONVIVIENTES 

CUANTÍA 
MÁXIMA 

1 persona 1.000 € 

2 personas 2.000 € 

3 personas 3.000 € 

4 o más personas 4.000 € 

La cuantía de la subvención concedida será la resultante de la relación entre el núme-
ro de convivientes, los ingresos de la persona solicitante y su unidad de convivencia y la
aplicación del baremo de financiación establecido en su cuantía máxima:

LÍMITE DE INGRESOS PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN 

Tramo 0 hasta 39 % del límite de ingresos 
establecidos 

100 % de subvención sobre la cuantía máxima 
de la ayuda 

Tramo 40 hasta 59 % del límite de ingresos 
establecidos 

80 % de subvención sobre la cuantía máxima 
de la ayuda 

Tramo 60 hasta 100 % del límite de ingresos 
establecidos 

50 % de subvención sobre la cuantía máxima 
de la ayuda 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—Las personas interesadas podrán pre-
sentar su solicitud conforme al modelo del anexo II de las bases, desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el 30 de noviem-
bre de 2022.

Sexto. Otros datos.—La concesión de estas ayudas se realizará mediante la prelación
temporal de las solicitudes presentadas y la ordenación de trámite en base a la valoración
establecida en el anexo I (criterios de valoración de vulnerabilidad social a los efectos de
trámite de ayudas) de las presentes bases, teniendo el corte para el trámite preferente a par-
tir de 10 puntos. Las solicitudes con puntuación inferior a 10 puntos se resolverán en pago
único al final de la convocatoria, supeditado a la existencia de crédito.

Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recur-
so procedente de otras Administraciones o de entes públicos o privados, regionales, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se rebase el
coste del objeto de la subvención y sin perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la
normativa reguladora de las subvenciones concurrentes.

Se entenderá por unidad de convivencia:
— Las personas que viven solas en una vivienda o alojamiento y, en caso de aloja-

miento compartido, deberá acreditarse inexistencia de relación de convivencia o
parentesco.

— Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o alojamiento, cuan-
do estén unidas entre sí por matrimonio y otra forma análoga a la conyugal, por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o por tutela o por acogimiento
administrativo y/o judicial.

Serán gastos subvencionables los realizados y abonados desde el 1 de enero hasta el 30
de noviembre de 2022.

Alcalá de Henares, a 2 de junio de 2022.—La concejala-delegada de Servicios Sociales,
Salud y Consumo, Blanca Ibarra Morueco.

(03/11.456/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 ARANJUEZ

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Aranjuez, celebrada el 19 de mayo 2022, fueron aprobadas las bases específicas regulado-
ras de la convocatoria del proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de Di-
rector/a de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Aranjuez.

El texto íntegro de las Bases está expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento,
así como en la página web municipal www.aranjuez.es/empleo

El plazo de presentación de instancias, conforme a lo previsto en la base 4, será de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Aranjuez, a 26 de mayo de 2022.—La concejala-delegada de Personal, Belén Barcala
del Pozo.

(02/10.814/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 ARGANDA DEL REY

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público el siguiente decreto del alcalde-presidente del Ayuntamiento de Ar-
ganda del Rey:

“Decreto de Alcaldía número 2022003487, de 27 de mayo de 2022:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

de Bases de Régimen Local; 46 del Real Decreto Legislativo 781/1986; 21.2 del Reglamen-
to Orgánico Municipal y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986 y disposiciones concordan-
tes, y teniendo en cuenta que la Junta de Gobierno Local estará formada por el Alcalde y un
número de concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, dispongo:

Primero.—Nombrar como nuevos miembros de la Junta de Gobierno Local a los si-
guientes concejales:

— D. Eugenio Alejandro Dionisio Sánchez.
— D.a Encarnación Salamanca Fernández.
Segundo.—Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el apartado anterior, la Junta de

Gobierno Local desde la fecha del presente decreto está compuesta por los siguientes con-
cejales:

— D.a M.a Jesús Ruiz de Gauna Burguillos.
— D. Jorge Canto López.
— D. Francisco Javier Rodríguez Gallego.
— D.a Ana María Sabugo Marcello.
— D. Irenio Vara Gayo.
— D.a Montserrat Fernández Gemes.
— D. Eugenio Alejandro Dionisio Sánchez.
— D.a Encarnación Salamanca Fernández.
Tercero.—Notificar personalmente el presente decreto a los nuevos miembros de la

Junta de Gobierno Local y publicarlo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la firma de este decreto.

Cuarto.—Dar cuenta de este Decreto al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que celebre”.

Arganda del Rey, a 27 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Pedro Guillermo
Hita Téllez.

(03/11.072/22)



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 162 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
52

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 BOADILLA DEL MONTE

OFERTAS DE EMPLEO

Se hace público, mediante su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, decreto del segundo teniente de alcalde-delegado de Presidencia, Relaciones Insti-
tucionales, Coordinación, Comunicación, Personal, Régimen Interior, Patrimonio y Compras
número 2696/2022, de fecha 26 de mayo, cuya parte dispositiva resulta del siguiente tenor:

“1.o Aceptar, en cumplimiento de lo previsto en la base 14.2.a de las específicas que
rigen la convocatoria, la relación complementaria propuesta por el órgano de selección para
la resolución del proceso selectivo para la cobertura, por los procedimientos extraordina-
rios de consolidación y de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de con-
curso-oposición, de doce y diecisiete plazas, respectivamente, de Auxiliar Administrativo,
pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, grupo C, subgru-
po C2, del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

2.o Proponer, en base a la citada relación complementaria y a las renuncias efectua-
das por aspirantes designados inicialmente por Decreto número 1460/2022, de fecha 21 de
marzo, a los siguientes, para su nombramiento como funcionarios de carrera en el proceso
selectivo para la cobertura, por los procedimientos extraordinarios de consolidación y de
estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición, de doce y
diecisiete plazas, respectivamente, de Auxiliar Administrativo:

TURNO DE CONSOLIDACIÓN 

N.º ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
PUNTUACIÓN TOTAL 

OBTENIDA 

1 OSSET MARTIN, JUAN MANUEL ***8126** 8,24 

2 DE LORITE RUBIO, ARANZAZU ***9069** 8,09 

 
TURNO DE ESTABILIZACIÓN-LIBRE 

N.º ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
PUNTUACIÓN TOTAL 

OBTENIDA 

1 FERNANDEZ MATEO, DOMITILA ***6773** 7,98 

2 VALBUENA CUADRADO, ROSAURA ***0425** 7,15 

3 VERA ANTEQUERA, OLGA ***9256** 7,07 

3.o Disponer, únicamente para los aspirantes referidos pertenecientes al turno de es-
tabilización-libre, la apertura de un plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de
publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para la presentación de la documentación exigida en la base 15.a de las específi-
cas que rigen la convocatoria.

4.o Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en el tablón de edictos y anuncios digital, y en su página web munici-
pal ( http://www.ayuntamientoboadilladelmonte.org ).

5.o La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, pone fin a la vía
administrativa y que, conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas,
puede ser recurrido potestativamente en reposición o directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

El recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administra-
ciones Públicas, se interpondrá ante el órgano que ha dictado el acto impugnado, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación, y se entenderá desestimado si
transcurrido otro mes desde su interposición no hubiera recibido la notificación de la reso-
lución del mismo.
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La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 25, 8.1, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al del recibo de la presente.

No obstante, tal como señala el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, si se hubiera inter-
puesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación presunta por no haberse resuelto en el plazo establecido para ello (un mes desde su
interposición).

Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otra vía de recurso que estime
procedente”.

En Boadilla del Monte, a 27 de mayo de 2022.—El segundo teniente de alcalde-dele-
gado de Presidencia, Relaciones Institucionales, Coordinación, Comunicación, Personal,
Régimen Interior, Patrimonio y Compras, Jesús Egea Pascual.

(01/11.090/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 BREA DE TAJO

OTROS ANUNCIOS

En la Secretaría de este Ayuntamiento de Brea de Tajo, y en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 8 y 7 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y demás dispo-
siciones concordantes de pertinente aplicación, se encuentra expuesto al público el expedien-
te de declaración de parcela sobrante, del inmueble ubicado en la calle La Cruz, número 6, y
en consonancia con el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento de Brea de Tajo,
en su sesión celebrada el día 28 de marzo de 2022; el expediente en cuestión, se somete a in-
formación pública durante un mes, a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; el antedicho expediente, podrá ser exa-
minado y, en su caso presentar las alegaciones o reclamaciones que proceda.

Una vez transcurrido el período de información pública, el Pleno de este Ayuntamien-
to de Brea de Tajo, adoptará acuerdo al respecto, resolviendo el expediente en cuestión.

Brea de Tajo, a 25 de mayo de 2022.—El alcalde, Rafael Barcala Gómez.

(02/10.692/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 BREA DE TAJO

OTROS ANUNCIOS

En la Secretaría de este Ayuntamiento de Brea de Tajo, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 8 y 7 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y demás
disposiciones concordantes de pertinente aplicación, se encuentra expuesto al público el ex-
pediente de declaración de parcela sobrante, del inmueble ubicado en el Callejón del Vien-
to, y en consonancia con el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento de Brea
de Tajo, en su sesión celebrada el día 28 de marzo de 2022; el expediente en cuestión, se
somete a información pública durante un mes, a partir del día siguiente a la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; el antedicho expediente,
podrá ser examinado y, en su caso presentar las alegaciones o reclamaciones que proceda.

Una vez transcurrido el período de información pública, el Pleno de este Ayuntamien-
to de Brea de Tajo, adoptará acuerdo al respecto, resolviendo el expediente en cuestión.

Brea de Tajo, a 25 de mayo de 2022.—El alcalde, Rafael Barcala Gómez.

(02/10.700/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 CHINCHÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por Resolución de Alcaldía número 1802022 de fecha 17 de mayo de 2022, se apro-
baron las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para la cober-
tura temporal de Técnico Auxiliar de Biblioteca.

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO
DE SELECCIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria.—Es objeto de las presentes bases la constitu-
ción de una bolsa de trabajo para la cobertura temporal de Técnico Auxiliar de Biblioteca
con las siguientes características:

— Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar de Biblioteca.
— Régimen: Personal laboral temporal.
— Unidad/Área: Biblioteca-Archivo.
— Categoría profesional: C1.
— Titulación exigible: Bachillerato.
— Funciones encomendadas: Las del Puesto según RPT.
— Sistema selectivo: Concurso.

Segunda. Modalidad del contrato.—La modalidad del contrato es temporal, regula-
do en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o
completo según necesidades del servicio.

La jornada de trabajo será de un horario flexible dependiente de las circunstancias.
La Retribución será la establecida en la plantilla de trabajo para el puesto.
Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.—De conformidad con el artículo 56

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en los procesos selec-
tivos será necesario:

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público).

— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

— Poseer la titulación exigida.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.—Las solicitudes (Anexo I), re-
quiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de selección en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán
en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previs-
tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
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vo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa
aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su
participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjun-
tará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han
dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal en-
tre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las
necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva,
el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que se-
rán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento Sede Electrónica de Chinchón
( www.sedelectronica.es ).

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse.
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se pu-
blicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Quinta. Admisión de aspirantes.—Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 5 días desde la finalización
del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento Sede Electrónica de Chinchón (sedelectronica.es) y en el Tablón de
Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publicación se hará el día de baremación de
los méritos de los aspirantes propuestos; igualmente, se hará constar la designación nomi-
nal del Tribunal.

Sexta. Tribunal Calificador.—Los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador se establecerá en la aprobación de la lista pro-
visional de admitidos.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de ase-
sores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la espe-
cialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramien-
to, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asun-
tos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de la baremación,
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
Procedimiento de selección: concurso.
Valoración del concurso de méritos.
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1. Experiencia: (No serán acumulables los distintos subapartados, se calificará el
apartado de mayor puntuación). Hasta un máximo de dos puntos (2,00).

a) Experiencia por servicios prestados en puestos de trabajo en la Administración
Pública, cuyo cometido sea igual al convocado, a razón de 0,10 puntos por mes
completo de servicios, hasta un máximo de 2 puntos.

b) Experiencia por servicios prestados en puestos de trabajo en la Administración
Pública, de cometido diferente al del puesto convocado y distinta subescala, a ra-
zón de 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 0,75 puntos.

c) Experiencia por servicios prestados en la empresa privada, cuyo cometido esté re-
lacionado directamente con el puesto de trabajo convocado, a razón de 0,03 pun-
tos por mes, hasta un máximo de 0,50 puntos.

Los servicios prestados en la Administración Pública se acreditarán mediante certifica-
do expedido por la administración correspondiente. En caso de servicios prestados en la em-
presa privada se acreditará mediante certificado de empresa, contrato de trabajo y vida labo-
ral, donde se pueda apreciar el tiempo de vigencia real del contrato y la categoría profesional.

No se prorrateará la puntuación de los tiempos de experiencia inferiores a un mes.

2. Cursos:
Se valorarán hasta un máximo de dos puntos (2,00), conforme a los siguientes criterios:

Cursos de formación recibidos, relacionados con las funciones del puesto a cubrir:

— Cursos de 300 o más horas: 0,30 puntos.
— Cursos de 100 o más horas: 0,20 puntos.
— Cursos de 75 o más horas: 0,10 puntos.
— Cursos de 15 o más horas: 0,05 puntos.
— Jornadas, conferencias, seminarios, etc. de duración inferior a 15 horas o sin espe-

cificar: 0,02 puntos.

Se valora la participación, como alumno, en cursos, seminarios, congresos o jornadas
de formación o perfeccionamiento, sobre materias exclusiva y directamente relacionadas
con las funciones encomendadas al puesto a cubrir, siempre que se trate de acciones forma-
tivas organizadas:

— Por una Administración Pública (en los términos del artículo 2 de la Ley 39/2015
de 1 de octubre). Por una Universidad.

— Por Colegios Profesionales, Mutuas, Institutos o Escuelas Oficiales.
— Por Institución Sindical, o privada, siempre que la acción formativa cuente con la co-

laboración u homologación de una Administración o institución de Derecho Público.

Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de
los Acuerdos de Formación Continua de las Administraciones Públicas. Se acreditarán me-
diante la presentación de diploma o certificación expedida por la Administración, Organis-
mo o Institución que hubiere impartido el curso, seminario, congreso o jornada, o que re-
sulte competente para su expedición. En ningún caso se valorarán acciones formativas
impartidas por entidades privadas, distintas a las enunciadas.

3. Cursos impartidos, relacionados con las funciones del puesto a cubrir. Se valora-
rán hasta un máximo de dos puntos (2,00), conforme a los siguientes criterios:

Se valorará el haber impartido o haber participado como conferenciante o profesor en
cursos, congresos, jornadas, etc., relacionados con las funciones a desempeñar, de confor-
midad con el siguiente baremo:

— Cursos de 100 o más horas: 0,60 puntos.
— Cursos de 75 o más horas: 0,40 puntos.
— Cursos de 50 o más horas: 0,30 puntos.
— Cursos de 25 o más horas: 0,20 puntos.
— Cursos de 15 o más horas: 0,10 puntos.
— Jornadas, Conferencias, seminarios, etc., de duración inferior a 15 horas o sin es-

pecificar: 0,07 puntos.
4. Titulación académica. Por diplomatura o licenciatura se concederá 1 punto, rela-

cionado con el puesto convocado (sin límite de puntuación).
Todos los méritos serán acreditados mediante certificados expedidos por los organis-

mos públicos o privados competentes, y en caso de títulos y diplomas se aportará fotocopia
compulsada de los mismos.
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Los méritos que el solicitante desea que se le valoren en la fase de concurso, deberá
acreditarlos y aportarlos junto a la instancia dentro del plazo abierto para su presentación,
terminado este plazo no podrá ser admitido documento alguno.

La puntuación total del de concurso vendrá determinada por la suma de cada una de
las puntuaciones obtenidas los apartados anteriores.

Octava. Calificación.—La puntuación de todos los méritos será de 0 a 6 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
Novena. Relación de aprobados y acreditación de requisitos.—Una vez terminada

la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento en la sede electrónica del Ayuntamiento Sede Electrónica de Chinchón
( www.sedelectronica.es ).

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presen-
tado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitu-
ción de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en
la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante
el Ayuntamiento la siguiente documentación:

— Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

— Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cual-
quier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de
compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor de
las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la per-
sona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por de-
sistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocara a la siguiente candidata que
hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos persona-
les y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Ayuntamiento.

Los aspirantes se someterán a un periodo de practicas de 6 días.
Décima. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.—Las personas integrantes de las

Bolsas de Trabajo ocuparan el puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la pun-
tuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer,
junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo
es de 3 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa
de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspon-
diente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento
será por: Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo ocuparan el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado
para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación
que ostenta dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo
es de 3 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa
de trabajo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes
temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspon-
diente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de
oportunidades y principio de no discriminación.
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Sistema rotativo.

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación de mayor a menor
puntuación y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido to-
dos los componentes nombrados, estos no podrán repetir, salvo que no hayan cumplido el
periodo mínimo de 6 meses, en cuyo caso mantendrán el orden.

Si el nombramiento del empleado no supera seis meses, este conservara su puntuación
y su posición en la bolsa de trabajo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

En caso de que una persona este prestando servicios en la propia corporación de Chin-
chón este no será llamado en caso de vacante hasta la terminación del contrato anterior,
manteniendo su posición en la bolsa.

Si el nombramiento del empleado, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo
de trabajo total prestado supera el periodo de seis meses, el empleado pasará al último pues-
to de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del con-
trato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de
la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mante-
nimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en otra administración o em-
presa privada como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en
derecho, laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y si-
tuación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia na-
tural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización
de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lis-
ta en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actuali-
zados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica,
la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fue-
se posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por
la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre
las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspon-
diente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para
conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de traba-
jo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de
fuerza mayor.

En caso de vacantes inferior a una semana y con necesidad de incorporación inmedia-
ta al día siguiente por necesidad imprevisible se podrá llamar a varios a la vez dándoles un
periodo de 3 horas para su decisión y cogiendo a la persona que tuviese mayor puntuación.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 2 años.
La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma per-

manente en la página web municipal.
Undécima. Incidencias.—Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida
por los aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será de dos días.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses ante el Juz-
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gado de lo Contencioso-Administrativo a partir del día siguiente al de publicación del anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-
tes en Materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local».
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ANEXO I 
 

MODELO OFICIAL DE SOLICITUD CONVOCATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHINCHÓN 
PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO AUXILIAR  

DE BIBLIOTECA 
 
 
A/A ALCALDÍA-PRESIDENCIA  
 
 
D/Dª.__________________________________________________________________________, 

Provisto de D.N.I/ NIE/ número _____________________letra__________ Con domicilio a efectos 

de notificación en _______________________________________________________________, 

C/ _________________________________________________________________ nº_________ 

bloque/piso/portal __________. Código ________________ Teléfono Nº ____________________; 

e-mail_______________________ y Edad ___________ años. 

 
 

Ante el Ayuntamiento de Chinchón comparece y manifiesta su deseo de tomar parte en la 
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para la cobertura temporal de Técnico 
Auxiliar de Biblioteca, por el sistema de concurso, en los términos previstos en la Bases aprobadas 
por Decreto de Alcaldía n.º 180/2022 de fecha 17/ 05 /2022.  

 
Así mismo DECLARA:  
 
1.- Que cumple los requisitos generales para ser admitido.  
2.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado.  

3.- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones, circunstancia que se acreditará de ser 
seleccionado para su nombramiento como Arquitecto Superior, funcionario interino.  

 
 
POR LO EXPUESTO, reiterando las manifestaciones contenidas en la presente instancia, 

solicito ser admitido en el procedimiento selectivo de referencia, aceptando en su integridad las 
Bases de Selección que rigen las mismas.  

 
 
 
Fecha y firma: _______________________________________________ 

Chinchón, a 24 de mayo de 2022.—El alcalde, Francisco Javier Martínez Mayor.
(03/11.070/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 CIEMPOZUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público con-
tra el acuerdo provisional de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa de
Cementerio y Servicios Funerarios, adoptado por el Ayuntamiento de Ciempozuelos en se-
sión plenaria de fecha 31 de marzo de 2022, queda dicho acuerdo automáticamente eleva-
do a definitivo, haciéndose público el texto íntegro en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASA DE CEMENTERIO
Y SERVICIOS FUNERARIOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1. En ejercicio de la potestad tributaria otorgada, con carácter general, por los
artículo 133.2 y 142 de la Constitución y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Ré-
gimen Local, y la que en particular concede, respecto a las tasas, los artículos 15 a 27 y 57 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004
de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece las tasas por la prestación del servicio de cemen-
terio municipal y servicios funerarios, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de ce-
menterio municipal, tales como: concesión de unidades de enterramiento en el cementerio
municipal, prestación por el Ayuntamiento de los servicios de inhumación, exhumación, re-
ducción de restos, depósito, conservación, la construcción de panteones o sepulturas, mo-
vimiento de lápidas, verjas y adornos, conservación de espacios destinados al descanso de
difuntos y cualquiera otros que, de conformidad con las prescripciones de las disposiciones
legales o reglamentarias de policía sanitaria y mortuoria, sean procedentes o se autoricen a
instancia de parte.

Sujetos pasivos

Art. 3. Son sujetos pasivos de las tasas en concepto de contribuyentes los solicitan-
tes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio, y en su caso, los titu-
lares de la concesión o autorización concedida.

Responsables

Art. 4. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-
vo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas o entidades o entidades a que se re-
fiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Devengo

Art. 5. Estas tasas se devengan y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la
actividad municipal que constituye el hecho imponible, entendiéndose, a estos efectos, que
dicha iniciación se produce con la solicitud de la prestación del servicio.
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Supuestos de no sujeción

Art. 6. No estarán sujetos a esta tasa los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de cadáveres de personas indigentes y pobres de solemnidad,

lo cual deberá estar acreditado mediante el oportuno informe de los Servicios So-
ciales.

b) Las inhumaciones que ordene la Autoridad judicial y que se efectúen en fosa común.

Base imponible

Art. 7. La base imponible y liquidable viene determinada por la clase o naturaleza de
los distintos servicios solicitados.

Cuota tributaria

Art. 8. La cuota de las tasas a pagar se determinará conforme a las tarifas siguientes:

A) SERVICIOS FUNERARIOS  

EPÍGRAFE 1º. ASIGNACIÓN DE SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS IMPORTE € 

A)  Sepulturas de 3 cuerpos en patios nuevos, ordenados con espacios libres, paseos pavimentados y jardinería y los 
patios que por necesidades haya que ordenar con la obra oportuna: (uso 75 años) 

1.946,00 € 

B)  Sepulturas de 4 cuerpos en patios nuevos, ordenados con espacios libres, paseos pavimentados y jardinería y los 
patios que por necesidades haya que ordenar con la obra oportuna: (uso 75 años) 

2.595,00 € 

C)  Nichos (uso 75 años) 720,00 € 

D)  Nichos temporales (uso 10 años) 324,00 € 

E)  Columbarios (uso 75 años) 

Nº 1 207,00 € 

Nº 2 243,00 € 

Nº 3 243,00 € 

Nº 4 207,00 € 

Nº 5 180,00 € 

Nº 6 153,00 € 

Nº 7 126,00 € 

Nº 8 99,00 € 

F)  Asignación sepultura o nicho por cambio de uso de temporal a uso 75 años por metro 162,00 € 

  

NOTAS COMUNES:   

1. Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, queden vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento con la devolución de la parte 
proporcional de la tasa por el período no ocupado. 

2. El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas nichos "uso setenta y cinco años" no es el de la 
propiedad física del terreno, sino el de conservación durante setenta y cinco años de los restos en dichos espacios inhumados. 

EPÍGRAFE 2º. PERMISOS DE TRABAJO EXTERNOS                   IMPORTE € 

A) Autorización de obras y ornatos según presupuesto 6,25% Presupuesto 

EPÍGRAFE 3º. INHUMACIONES IMPORTE € 

A)  En sepultura 173,00 € 

B)  En nichos 194,00 € 

 En cualquiera de los dos casos anteriores, si el enterramiento es de restos incinerados, se disminuirá 
el importe un 50% 

 

C)  En columbarios 32,00 € 

 Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrán pasar al columbario, si así se solicita, sin 
pago de derechos de ninguna clase, siempre que la sepultura quede completamente libre, efectuándose todas las 
operaciones por cuenta del Ayuntamiento y revirtiendo la sepultura desocupada a favor del mismo, con informe del 
técnico diciendo que la sepultura es apta para el uso. 

 

D)  Depósito de cenizas en osario 32,00 € 

EPÍGRAFE 4º. EXHUMACIONES IMPORTE € 

A)  De sepultura 108,00 € 

B)  De nicho 81,00 € 

EPÍGRAFE 5º.  REDUCCIÓN Y TRASLADO IMPORTE € 

A)  Reducción de cadáveres y restos 65,00 € 

B)  Traslados de cadáveres y restos en el interior del cementerio 86,00 € 

EPÍGRAFE 6º. UTILIZACIÓN SALA DE DEPÓSITO IMPORTE € 

Por el servicio de sala de depósito 27,00 € 
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EPÍGRAFE 7º. OTROS SERVICIOS IMPORTE € 

A)  Rozas y cierre de sepultura 65,00 € 

B)  Demolición de base retirada escombros 70,00 € 

C) Base ladrillo enfoscado 205,00 € 

D) Base ladrillo visto 324,00 € 

E) Vaciar y revestir sepultura 1 cuerpo (tierra): 

En patio 345,00 € 

En pasillo 324,00 € 

Vaciar y revestir sepultura 1 cuerpo (piedra): 

En patio 583,00 € 

En pasillo 529,00 € 

Autorización y anclaje de mármol nicho 32,00 € 

Dentro del año en que finalice la concesión de sepulturas, sus titulares podrán solici-
tar nueva concesión sobre la misma, previo pago de las tarifas vigentes.

En caso de no disponibilidad inmediata de las plazas de enterramiento relacionadas en
este apartado, podrá establecerse una reserva de plaza sobre las que se prevea que puedan
estar disponibles por exhumación o nueva construcción en el plazo de un año.

En cada unidad de enterramiento se podrán realizar tantas inhumaciones como permi-
ta la capacidad de la misma, teniendo en cuenta que la reducción de restos solo podrán te-
ner lugar una vez transcurridos los 5 años desde la muerte real.

Si el traslado se realizara fuera del cementerio municipal, el servicio a liquidar será el
correspondiente al establecido para las exhumaciones.

En las exhumaciones de oficio anuales por vencimiento del plazo de concesión, no se
liquidará tasa por traslado dentro del cementerio, liquidándose únicamente las operaciones
complementarias que expresamente se soliciten, tales como reducción o depósito de restos.

B) Conservación de las unidades de enterramiento y caducidad de su concesión

1. Si se advirtieran en alguna de las unidades de enterramiento aspectos ruinosos o
de abandono y suciedad, se requerirá a los usuarios para que reparen o limpien lo conve-
niente, y si no lo realizasen en el plazo de tres meses, lo hará el Ayuntamiento por cuenta y
a cargo de estos.

2. Cuando los lugares destinados a enterramiento fueran desatendidos por sus res-
pectivos familiares titulares o deudos dando lugar a que aparezcan en estado de ruina o
abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la
demolición en el primer caso y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren de-
teriorados o abandonados en el segundo, sin que en ninguno de los dos casos pueda exigír-
sele indemnización alguna al Ayuntamiento.

3. Podrá, además, declararse la caducidad y revertirá al Ayuntamiento la entera dis-
ponibilidad de una sepultura en los siguientes casos:

a) Por estado ruinoso de la construcción, cuando esta fuera particular. La declaración
de tal estado y caducidad requerirá expediente administrativo a instancia de la Al-
caldía.

b) Por abandono de la sepultura considerándose como tal el transcurso de treinta
años desde la fecha de pago de la última liquidación practicada por los derechos
correspondientes a este epígrafe de conservación. Se admitirá el pago anticipado
de estas cuotas en el momento en que los titulares lo consideren oportuno.

4. El expediente administrativo de caducidad en los supuestos a) y b) del número an-
terior contendrá la citación del titular, cuyo domicilio sea conocido o, de no serlo, su publi-
cidad mediante edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el co-
rrespondiente a la del último domicilio conocido; Asimismo, habrá de publicarse en un
diario de los de más circulación de ambas localidades, señalándose el plazo de treinta días
para que el titular o sus familiares o deudos comparezcan y firmen el compromiso de satis-
facer los derechos devengados o de llevar a cabo la reparación procedente. La comparecen-
cia suspenderá el expediente; transcurrido el plazo concedido para efectuar las obras sin que
el cumplimiento de dicho compromiso se haya efectuado, se declarará la caducidad por la
Junta de Gobierno Local.

5. Declarada la caducidad de cualquier clase de sepultura, el Ayuntamiento podrá
disponer de la misma, una vez que haya trasladado los restos existentes en ella al lugar de-
signado al efecto.
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C) Asignación de unidades de enterramiento

La asignación de las unidades de enterramiento se realizará por riguroso orden, de ma-
nera que no se asignarán sepulturas en una calle mientras no se haya asignado completa-
mente la anterior.

En cuanto a los nichos, el orden de asignación será siempre de abajo hacia arriba y de
izquierda a derecha.

En todo caso, previa petición motivada por escrito, siempre que ello sea posible y sin
que suponga ningún derecho de reserva, cuando se acredite que una unidad de enterramien-
to está asignada a un familiar directo, podrá solicitarse y asignarse la unidad inmediatamen-
te contigua.

Régimen de gestión

Art. 9. Las tasas se exigirán en régimen de autoliquidación, y el pago deberá efec-
tuarse al solicitar la correspondiente autorización o licencia.

Infracciones y sanciones

Art. 10. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como
a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se apli-
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple-
mentan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal modificada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 31 de marzo de 2022, entrara en vigor a partir del día siguiente de su publica-
ción definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y seguirá vigente
hasta que se acuerde su derogación o modificación.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante la sala compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Ciempozuelos, a 30 de mayo de 2022.—La alcaldesa en funciones, Sandra Pérez
Crespo.

(03/11.169/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 CIEMPOZUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público con-
tra el acuerdo provisional de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, adoptado por el Ayun-
tamiento de Ciempozuelos en sesión plenaria de 31 de marzo de 2022, queda dicho acuer-
do automáticamente elevado a definitivo, haciéndose público el texto íntegro en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—Este Ayuntamiento conforme a lo autoriza-
do por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 a 19, y 59.2 del RDL 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana, que se regulará por la presente Ordenanza, conforme a lo dispuesto en los
artículos 104 a 110 del citado RDL 2/2004.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incre-
mento del valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de ma-
nifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la cons-
titución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los
referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cual-
quiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades domini-
cales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, por actos mortis causa o inter vi-
vos, a título oneroso o gratuito. Entre otros, podrá consistir en:

a) Transmisión “mortis causa”, de bienes o derechos.
b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.
c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
f) Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos,

censos, usos y habitación, derechos de superficie.

Art. 3. Supuestos de no sujeción.—1. No está sujeto a este impuesto el incremento
de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia, con ello, está sujeto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contem-
plados como tales en el Catastro o en el padrón de aquel. A los efectos de este impuesto, es-
tará asimismo sujeto a este el incremento de valor que experimenten los terrenos integra-
dos en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bie-
nes y derechos, realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en
pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
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miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-
tructuración Bancaria, S. A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012,
de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le ha-
yan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,
de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de ges-
tión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmi-
siones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al
menos el 50 por 100 del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la enti-
dad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como conse-
cuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas
por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A., o
por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de acti-
vos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10
de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se
ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
apartado.

4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los va-
lores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá de-
clarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la ad-
quisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere el artículo 5 de esta ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que
conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Admi-
nistración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a compa-
rar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición.
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o trans-
misiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en el supuesto de extinción del de-
recho real de usufructo y la consiguiente consolidación del dominio producido a favor de
los nudos propietarios como consecuencia del fallecimiento del usufructuario vitalicio. En
la transmisión del terreno posterior a dicha extinción se tomará como fecha inicial del pe-
riodo de generación del incremento la de adquisición de la nuda propiedad por parte del
transmitente.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 179

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
57

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Art. 4. Exenciones.—1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor
que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado

como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cul-
tural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-
pañol, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a
su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

A tales efectos será preciso que concurran las siguientes circunstancias:
— Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutada en los úl-

timos cinco años sea superior al cincuenta por 100 del valor catastral del inmue-
ble en el momento del devengo del impuesto.

— Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto pasivo, por
el cónyuge, ascendientes o descendientes en primer grado.

A la solicitud de exención deberá de adjuntarse por el interesado la siguiente documen-
tación:

— El título oficial que identifique los bienes declarados de interés cultural.
— Justificantes o facturas de las obras realizadas que deberán permitir la identifica-

ción de la persona que las ha financiado.
— Licencia urbanística u orden de ejecución.
— Justificante de pago de la tasa por la prestación de los servicios urbanísticos y del

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago

de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cance-
lación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraí-
das con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.
Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cum-
plimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho pla-
zo fuese inferior a los dos años.
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimo-
nio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

2. Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de
valor cuando la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas o enti-
dades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Madrid, así como los Organismos autóno-
mos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de la Co-
munidad Autónoma de Madrid.

b) El municipio de Ciempozuelos y demás Entidades Locales integradas o en las que
se integre este municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público
de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión

Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos
afectos a las mismas.
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f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados

o convenios internacionales.

3. Quienes consideren aplicable alguna exención en este impuesto deberán hacerlo
constar al Ayuntamiento, con expresa mención del supuesto en que se encuentra incluido,
acompañado en su caso de la documentación que lo acredite.

Art. 5. Sujetos pasivos.—1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídi-
ca, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídi-
ca, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la con-
sideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la en-
tidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Art. 6. Base imponible.—1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del deven-
go y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, por el método de estimación ob-
jetivo, es decir, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado
conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al pe-
riodo de generación conforme al cuadro previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la apro-
bación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el va-
lor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de va-
loración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, estable-
cidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmue-
ble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no ten-
ga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practi-
car la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales limitativos del dominio, el va-
lor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los
derechos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de
transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efec-
tos del Impuesto de Bienes Inmuebles.
En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce li-
mitativos del dominio distintos de los previstos en la Ley del Impuesto sobre
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Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se considerará
como valor de los mismos a los efectos de este impuesto:
— El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el

que resulte de la capitalización al interés básico del “Banco de España” de su
renta o pensión anual.

— Este último, si aquel fuese menor.
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un

edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, se aplicara sobre el valor del te-
rreno definido en el párrafo a) de este apartado, el módulo de proporcionalidad fi-
jado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o sub-
suelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justipre-
cio que corresponda al terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) de este
apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Se establece una reducción del 40 por 100 en la base imponible para los primeros
cinco ejercicios en los que sean de aplicación nuevos valores catastrales como consecuen-
cia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que
los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se
refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo lar-
go de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálcu-
lo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir,
sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea in-
ferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo según el
periodo de generación del incremento de valor, calculado conforme a lo dispuesto en los
apartados anteriores, será el siguiente:

 

PERIODO DE 
 GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año. 0,14 

1 año. 0,13 

2 años. 0,15 

3 años. 0,16 

4 años. 0,17 

5 años. 0,17 

6 años. 0,16 

7 años. 0,12 

8 años. 0,10 

9 años. 0,09 

10 años. 0,08 

PERIODO DE 
 GENERACIÓN COEFICIENTE 

11 años. 0,08 

12 años. 0,08 

13 años. 0,08 

14 años. 0,10 

15 años. 0,12 

16 años. 0,16 

17 años. 0,20 

18 años. 0,26 

19 años. 0,36 

Igual o superior  a 20 años 0,45 

No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos deben de ser actualizados
anualmente mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización,
alguno de los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al
nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva orde-
nanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Incremento real: Cuando, a instancia del sujeto pasivo en el momento de presentar
la declaración/autoliquidación, conforme al procedimiento de cálculo de la base imponible
por el método de incremento real regulado en el artículo 3.4 de esta ordenanza, se constate
que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determi-
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nada conforme al método de estimación objetivo previsto en los apartados anteriores de este
artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

De no ser solicitado por el interesado el cálculo del impuesto con el método de incre-
mento real, la base imponible se determinará de acuerdo al método de estimación objetivo.

Art. 7. Tipo de gravamen y cuota.—La cuota íntegra de este impuesto será el resul-
tado de aplicar a la base imponible, o en su caso bases imponibles el tipo de gravamen úni-
co del 30 por 100.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su
caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

Art. 8. Bonificaciones.—Cuando el incremento de valor se manifieste a título lucra-
tivo por causa de muerte, respecto de la transmisión de la vivienda habitual del causante, o
de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre la
misma, a favor de los descendientes en línea directa y adoptados, cónyuge, adoptantes y as-
cendientes en línea directa, la cuota del impuesto se verá bonificada en un 50 por 100.

Se considerará vivienda habitual aquella en la que el causante estuviera empadronado
a la fecha del devengo del impuesto.

Excepcionalmente, y siempre que la vivienda no se encuentre arrendada, se entenderá
cumplido el requisito de vivienda habitual en las siguientes circunstancias:

1.o Cuando el transmitente estuviera empadronado en una residencia de personas
mayores o centro de atención residencial en el momento del fallecimiento, siempre y cuan-
do el inmueble transmitido hubiera sido su última vivienda habitual previa al ingreso en el
centro residencial.

2.o Cuando el transmitente estuviera empadronado en la vivienda habitual de cual-
quiera de sus hijos por causa de dependencia en el momento del fallecimiento, siempre y
cuando el inmueble transmitido hubiera sido su última vivienda habitual previa al empadro-
namiento en la vivienda habitual del hijo/a.

3.o Cuando el transmitente estuviera empadronado en el domicilio de la persona de cu-
yos cuidados depende, en el caso de personas en situación de dependencia severa o gran de-
pendencia, definida, y reconocida de acuerdo a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

Este beneficio tiene carácter rogado. El obligado tributario deberá solicitar la bonifi-
cación dentro del plazo establecido para la presentación de la declaración o autoliquidación
(seis meses, prorrogables por otros seis, contados desde la fecha del fallecimiento del cau-
sante), aportando la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para su
concesión.

En ningún caso se aplicará la bonificación en las declaraciones-autoliquidaciones efec-
tuadas fuera de los plazos establecidos para la presentación.

A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere
convivido con el causante con análoga relación de afectividad y lo acredite mediante certi-
ficado de inscripción en algún Registro Oficial de Uniones de Hecho.

Art. 9. Devengo.—1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, en-

tre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del do-

minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de

la transmisión:
a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y,

cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administra-
ción Tributaria Municipal, salvo que concurra alguna de las circunstancias a que
se refiere el art. 1.227 del C. Civil.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales se estará a la fecha del auto
o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega
del inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.
d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
e) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a

favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los pro-
pietarios originariamente aportantes de los terrenos, la de protocolización del acta
de reparcelación.
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Art. 10. Nulidad, rescisión o resolución contractual. Actos o contratos sujetos a con-
dición.—1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce so-
bre aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-
lución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que
existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recí-
procas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devo-
lución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liqui-
dará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna de-
volución según la regla del apartado 1 anterior.

Art. 11. Gestión tributaria del impuesto.—1. Los sujetos pasivos vendrán obliga-
dos a presentar declaración-autoliquidación ante este Ayuntamiento, según el modelo de-
terminado por el mismo, conteniendo los elementos imprescindibles de la relación tributa-
ria, que deberá acompañarse de los documentos en los que consten los actos, hechos o
contratos que originan la imposición.

En ningún caso podrá autoliquidarse el impuesto cuando se trate del supuesto a que se
refiere el artículo 6.2.a) párrafo tercero, de esta ordenanza.

La prescripción, exención o no sujeción al impuesto no exime de la declaración y pre-
sentación de documentos.

2. La declaración-autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses a contar

desde la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, de la prorroga referida
a continuación.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pa-
sivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración que
se entenderá tácitamente concedida. Por tanto, se perderá el derecho a obtener dicha pro-
rroga cuando su solicitud se presente después de haber transcurrido los primeros seis me-
ses a contar desde la fecha de defunción del causante.

3. Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán ínte-
gramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recur-
sos procedentes.

4. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igual-
mente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los
mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.1 párrafo a) de esta ordenanza,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b), del artículo 5 de esta ordenanza el
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate.

5. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documen-
tos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este im-
puesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remi-
tir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mis-
mos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento
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o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber
general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corres-
ponda con los que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que au-
toricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declara-
ción por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta
de presentación de declaraciones.

Art. 12. Comprobaciones.—Este Ayuntamiento, como administración tributaria, po-
drá, por cualquiera de los medios admitidos en derecho comprobar el valor de los elemen-
tos del hecho imponible.

Art. 13. Inspección.—La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley Gene-
ral Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 14. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas corres-
pondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y cualquier otra nor-
ma de rango legal, así como a las normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal modificada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 31 de marzo de 2022, entrará en vigor a partir del día siguiente de su publica-
ción definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y seguirá vigente
hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
la sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Ciempozuelos, a 30 de mayo de 2022.—La alcaldesa en funciones, Sandra Pérez
Crespo.

(03/11.134/22)



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 185

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
58

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 COLMENAREJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Colmenarejo, en sesión extraordinaria celebrada el
día 12 de mayo de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación del
presupuesto MC 12/2022 al presupuesto general del 2018, prorrogado en el 2022, por trans-
ferencia de créditos.

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de crédito se publica a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En Colmenarejo, a 8 de junio de 2022.—La alcaldesa-presidenta, Míriam Polo Fernández.
(03/11.972/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión ce-
lebrada el 23 de abril de 2022, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no ha-
berse presentado reclamaciones contra el mismo de aprobar el expediente de modificación de
créditos y suplemento de crédito número modificación de crédito número 2/2022, por trans-
ferencias de crédito, según el resumen siguiente:

CRÉDITOS TRANSFERIDOS (BAJAS) 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

Capítulo II Gastos corrientes bienes y servicios 10.000,00 € 

 TOTAL 10.000,00 € 

CRÉDITOS TRANSFERIDOS (AUMENTOS) 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

Capítulo II Gastos corrientes bienes y servicios (gastos 
corrientes de asistencia social) 

10.000,00 € 

 TOTAL 10.000,00 € 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer di-
rectamente contra este acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Gargantilla, a 28 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Rafael García Gutiérrez.

(03/11.077/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución municipal de 26 de mayo de 2022, las bases y la
convocatoria para la contratación temporal bolsa de trabajo para la selección de personal la-
boral de técnico en socorrismo de piscina e instalaciones acuáticas, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes que será de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases se publicarán en la web municipal www.gargantillaypinilla.madrid

Se adjuntan las bases reguladoras que rigen la convocatoria:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO
PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL DE TÉCNICO

EN SOCORRISMO DE PISCINA E INSTALACIONES ACUÁTICAS
PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL POR EL AYUNTAMIENTO

DE GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO (MADRID)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En virtud de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgen-
tes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, artículo 1.1.c) que estable-
ce que la ejecución de programas de carácter temporal que no podrán tener una duración
superior a tres años, ampliable hasta 12 meses más, por las Leyes de Función Pública que
se dicten en desarrollo de este Estatuto, artículo que modifica el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público y el nuevo apartado 3 del artículo 11.

Con la aprobación de estas Bases damos cumplimiento a los principios constituciona-
les de acceso al empleo público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución
Española, que son de igualdad, mérito y capacidad.

La creación de una bolsa de trabajo para cubrir plazas en el Ayuntamiento, pretende
mejorar la calidad de las prestaciones que actualmente reciben los ciudadanos y, en espe-
cial, agilizar los procesos selectivos para cubrir las plazas de carácter temporal, bajas de
personal laborar, así como para cubrir las necesidades temporales de personal de carácter
no permanente, teniendo en cuenta los méritos aportados por los aspirantes, relativos a las
experiencia profesional y formación.

Primera. Objeto de la convocatoria

1.1. Las presentes bases tienen como objeto la selección de personal laboral para su
inclusión en bolsa de trabajo para su contratación temporal o interino en la categoría profe-
sional de técnico en socorrismo de piscina e instalaciones acuáticas, cuando las necesida-
des del servicio requieran esta fórmula contractual no permanente y hasta su provisión re-
glamentaria.

1.2. Las funciones encomendadas, a título meramente enunciativo, para el puesto de
técnico socorrista e instalaciones acuáticas son:

I. Tareas de socorrismo acuático en las instalaciones de la piscina municipal.
II. Los socorristas velan por la salud y la seguridad de los usuarios de una piscina

pública. El trabajo también incluye la vigilancia de vestuarios y la limpieza de
la piscina.

III. Atender cualquier situación de riesgo y dar soporte vital si fuera necesario.
IV. Vigilancia y control de los usuarios, así como, de las instalaciones de la piscina

municipal durante las horas de apertura.
V. Mantener en óptimas condiciones de calidad, los niveles de control de agua del

vaso de la piscina municipal, cumplimentando el libro diario de registro y con-
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trol, de niveles de pH, cloro, agua, turbidez, y cualquier otra exigencia de las
piscinas.

VI. Mantener en óptimas condiciones de limpieza las instalaciones, tanto interiores
como exteriores.

VII. Controlar la entrada y salida de los usuarios a la instalación de la piscina muni-
cipal.

VIII. Colaborar y prestar ayuda en la organización de actividades deportivas, lúdicas
y actos que sean competencia del Ayuntamiento en el ámbito de la piscina mu-
nicipal.

IX. Cualquier otra que se genere en el funcionamiento del servicio municipal de la
piscina y su entorno.

X. Este trabajador deberá comunicar al Ayuntamiento cualquier situación que
pueda ocasionar un mal funcionamiento de los servicios.

XI. En caso de necesidad, por causas sobrevenidas de carácter fortuito o con oca-
sión de eventos especiales, podrá ser requerido para su trabajo fuera del hora-
rio habitual.

1.3. La constitución de esta bolsa de trabajo tiene por objeto cubrir, en régimen la-
boral temporal, las futuras vacantes que, en el puesto de técnico en socorrismo de piscina e
instalación acuática y monitor de tiempo libre, se pueda producir como consecuencia de al-
guno de los siguientes supuestos:

— Excepcionalmente, para la cobertura de vacantes hasta que se cubra de forma defi-
nitiva por el consiguiente proceso selectivo.

— Excepcionalmente, para la ejecución cobertura de vacantes de un programa espe-
cífico con una duración inferior a tres años.

— Excepcionalmente, cuando por acumulación de tareas de la actividad normal del
servicio así se exija, con una duración máxima de tres años.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

2.1. Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/20215, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

— Ser español o miembro de un país de la Unión Europea, o extranjero con permiso
de trabajo en vigor.

— Tener 16 años cumplidos y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación
forzosa en la Administración local, de conformidad con la Legislación vigente.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del pues-
to convocado.

— No hallarse incurso/a en causas de incapacidad/incompatibilidad con arreglo a la
legislación vigente, no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

— Poseer los requisitos mínimos de titulación, estudios primarios/certificado de es-
colaridad en el caso de la presente convocatoria. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convali-
dación o de la credencial que acredite, en su caso la homologación.

— A tal efecto en las categorías en cuyas pruebas de acceso se exija como ejercicio
obligatorio un reconocimiento médico, la contratación como personal laboral tem-
poral irá precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por el
Servicio de Prevención.

— El personal minusválido deberá presentar un certificado acreditativo de discapaci-
dad en grado igual o superior al 33 por 100, y la compatibilidad con el desempe-
ño de la tareas y funciones propias del puesto de trabajo al que opte.

— Otros requisitos que pueden derivarse del puesto.
2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momen-

to de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso.
La acreditación de dichos requisitos se efectuará en el momento de formalizar el con-

trato de trabajo que hay sido ofertado al candidato.
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Tercera. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

3.1. Solicitudes: los interesados en formar parte de la bolsa de trabajo deberán soli-
citarlo mediante instancia dirigida al Sr. alcalde-presidente del Ayuntamiento de Garganti-
lla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.

El impreso de solicitud, que figura como Anexo I, podrá obtenerse a través de internet
consultando la web municipal ( https://www.gargantillaypinilla.madrid/ ). Este impreso de-
berá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado se quede con copia sellada de la
instancia presentada.

3.2. Lugar de presentación: el impreso de solicitud con su copia, debidamente cumpli-
mentados, se presentarán en la Oficina de Registro del Ayuntamiento de Gargantilla del Lozo-
ya y Pinilla de Buitrago calle Carretas, número 34, Gargantilla del Lozoya. Asimismo, podrá
ser presentado en los restantes Registros que establecen las disposiciones vigentes. También
podrán remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Plazo de presentación: las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria, así como
de la documentación necesaria para acreditar méritos, se presentarán en el Registro de En-
trada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

3.4. Documentación a presentar: junto con la solicitud de participación (Anexo I),
los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acreditativa de los requisitos
mínimos de titulación y de la experiencia profesional y formación alegada:

— Fotocopia de la titulación exigida.
— Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte en vigor. Los aspiran-

tes que no posean la nacionalidad española presentarán fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, permiso de trabajo.

— Currículum vitae, en el que se haga mención a los méritos objeto de valoración.
— Acreditación de la experiencia profesional.
— Certificación de los servicios prestados en las Administraciones Públicas o contra-

tos de trabajo acompañados de informe original de la vida laboral expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social en la que conste expresamente los perío-
dos de alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de cotización.

— Declaración responsable en el modelo Anexo II.

3.5. Admisión de documentación justificativa de los méritos: finalizado el plazo de
presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documentación adicional, procediéndose
a valorar únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.

Cuarta. Sistema selectivo y ordenación de las listas

4.1. El sistema selectivo será el de concurso, mediante valoración de méritos alega-
dos y acreditados por los aspirantes, siempre con referencia al día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y conforme al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional acreditada de haber trabajado en el Ayuntamiento de Gar-
gantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago, por el solicitante mediante original o co-
pia compulsada de documento justificativo. La puntuación en este apartado no po-
drá exceder de los 9 puntos.

— Se acreditará con contratos de trabajo realizados en el municipio a razón de 3 pun-
tos cada mes.

B) Se considerarán otros méritos profesionales la formación relacionada con el pues-
to de trabajo a desempeñar. La puntuación en este apartado no podrá exceder de
los 9 puntos. Cursos relacionados con las funciones de la categoría convocada:

a) Menos de 20 horas: 0,10 puntos por curso.
b) De 21 a 30 horas: 0,20 puntos por curso.
c) De 31 a 60 horas: 0,30 puntos por curso.
d) De 61 a 150 horas: 0,50 puntos por curso.
e) De 151 a 300 horas: 0,70 puntos por curso.
f) De más de 300 horas: 1 punto por curso.
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C) Carné de conducir clase B, en vigor: 5 puntos.
D) Conocimientos mínimos de informática en el nivel de usuario: 3 puntos.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Tribunal de Selección pre-
visto en la base sexta, procederá a la baremación de los méritos que hayan sido acreditados
por los candidatos según lo indicado en el apartado anterior y a la ordenación de las listas,
que serán publicadas en la Web municipal https://www.gargantillaypinilla.madrid/ y en ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

En las listas, se integrará a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud,
indicándose si han quedado excluidos y la causa de su exclusión o si han sido admitíos, y
en este último caso, se hará pública la puntuación asignada.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión
o su no inclusión expresa. No caben reclamaciones por la falta de documentación no apor-
tada en el plazo de presentación de solicitudes. Las reclamaciones deberán ser registradas
y presentadas de idéntica forma que las solicitudes.

Asimismo, en el plazo anteriormente mencionado los aspirantes admitidos podrán
formular reclamaciones frente a la puntuación asignada.

Quinta. Puntuación y ordenación de candidatos

5.1. Una vez resueltas por el Tribunal de Selección las reclamaciones mencionadas
en la base 4.2 éste procederá a efectuar la calificación definitiva de los méritos alegados por
los aspirantes admitidos definitivamente, que vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la aplicación del baremo.

5.2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o algunos
de los candidatos, los desempates se dirimirán atendiendo al siguiente criterio: el orden de
presentación de las solicitudes de participación.

5.3. Concluido el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación de candida-
tos, indicando las iniciales d su nombre apellidos, número de DNI, T. R. y/o pasaporte (según
el caso), por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación obtenida en los
diferentes apartados y la puntuación total, elevando dicha propuesta al Alcalde para aprobar,
ordenar y publicar las listas definitivas, quedando constituida la Bolsa de trabajo a efectos de
contratación temporal en la categoría profesional a la que se refiere esta convocatoria. Dicha
aprobación se publicará en el Tablón de anuncios y la web del Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendrá, asimismo, pa-
ridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.1. La selección de los candidatos a la bolsa de trabajo se realizará por el correspon-
diente Tribunal Calificador, que estará formado por el Secretario el Ayuntamiento. Actua-
rá como Presidente el/la funcionario/a designado por el alcalde.

Dicha aprobación se publicará en el tablón de anuncios y la web municipal.
Los miembros el Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran con ellos

circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando en ellos
concurra alguna circunstancia previstas en el citado artículo.

6.2. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia, al menos, del Pre-
sidente y el Secretario y dos vocales, todos ellos pertenecientes al personal municipal.

6.3. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como la forma de actuación en los casos
no previstos en las mismas.

6.4. El Tribunal, a la vista del resultado del proceso selectivo, efectuará propuesta
motivada de resolución incluyendo las relaciones de aspirantes seleccionados, ordenados
según la puntuación obtenida, para su posterior elevación a la Alcaldía.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
adoptar los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en las presentes bases, el Convenio Colectivo en vigor y demás normativa aplicable.
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Séptima. Contratación y funcionamiento de la bolsa de trabajo

7.1. Las contrataciones temporales se realizarán según las necesidades del servicio,
a jornada completa o tiempo parcial.

Según necesidades del servicio, los integrantes de la bolsa de Trabajo serán requeri-
dos, mediante llamada telefónica o correo electrónico, para formalizar el correspondiente
contrato y deberán presentar en el plazo máximo de 24 horas desde su llamamiento la si-
guiente documentación:

— Número de afiliación a la Seguridad Social.
— Certificado médico en el que se acredite no padecer enfermedad o defecto físico

que impida el normal desarrollo de la función a realizar.
— Declaración Responsable de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualesquiera Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.

— No hallarse incurso/a en causa de incapacidad/incompatibilidad con arreglo a la
legislación vigente.

— Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Los integrantes de la bolsa de trabajo que, en el momento de ser requeridos para su in-

corporación al Servicio, renuncien al puesto de trabajo deberán presentar la renuncia por es-
crito en el plazo máximo de 24 horas, independientemente de ser justificada o no. De no ser
justificada o suficientemente justificada dicha excusa, pasará como candidato al último
puesto. La misma norma se aplicará a los que no comparezcan en el plazo de 24 horas des-
de su llamamiento a la presentación de documentos necesarios para formalizar el contrato.

Solo se admitirán como justificaciones válidas:
— Encontrarse en situación de baja médica por enfermedad o accidente.
— Encontrarse en los últimos meses de embarazo.
— Encontrarse en situación de permiso por paternidad, maternidad do acogimiento.
— Otras circunstancias de fuerza mayor acreditadas por profesional competente.
— Contratación temporal en otra empresa (es necesario acreditarlo con contrato de

trabajo).
Si el candidato está ausente en tres intentos de localización telefónica entre los que de-

berá mediar un intervalo mínimo de 24 horas, y no se reciba contestación al correo electró-
nico remitido en un plazo de 24 horas. Se considerará rehusado al nombramiento y se pro-
cederá al llamamiento de los sucesivos candidatos hasta localizar uno disponible.

Octava. Régimen jurídico de la contratación

8.1. Las contrataciones deberán ajustarse a las normas legales y reglamentarias en
materia de contratos laborales de naturaleza temporal.

8.2. La extinción del contrato por no superación del período de prueba implicará la
exclusión de la Bolsa de Trabajo.

8.3. Si una vez aceptada la oferta de contratación o durante la vigencia del contrato,
el interesado renunciase voluntariamente al mismo, será eliminado automáticamente de la
Bolsa, salvo que se trate de una contratación en una categoría profesional de superior nivel
salarial.

Novena. Vigencia

Esta bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta que la puesta en marcha de un nuevo pro-
ceso selectivo la sustituya, la actualice o la modifique.

Décima. Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Madrid, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa).
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ANEXO I 
 

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO  
DE GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO (MADRID) PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

DE PERSONAL LABORAL DE SERVICIOS ESTIVALES PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL O INTERINIDAD 
 
 
DATOS DEL ASPIRANTE 

Nombre y apellidos:  

DNI:                                         Fecha de nacimiento:  

Domicilio:                                                                                                                     Código postal:  

Localidad:                                                                                                          Provincia: 

Teléfono:                                                       Móvil: 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 

 
DATOS ACADÉMICOS DEL ASPIRANTE: 

Titulación que posee: 

Fecha de expedición del título:                                                  Centro de expedición: 

 
MÉRITOS ALEGADOS POR EL ASPIRANTE: 

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________ 

 
 

El solicitante declara ser ciertos todos los datos consignados en la presente instancia y que posee todos los requisitos exigidos 
en la Bases para acceder a la presente convocatoria. 
 
 

En Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago a ______ de ______________________________ de 2022 
 

Firma 
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ANEXO II 
 
DATOS DEL ASPIRANTE 

Nombre y apellidos:  

DNI:                                         Fecha de nacimiento:  

Domicilio:                                                                                                                     Código postal:  

Localidad:                                                                                                          Provincia: 

Teléfono:                                                       Móvil: 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 

 
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 

1. Que no he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
me encuentro inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. 

2. Que no estoy incurso en causa de incompatibilidad e las establecidas en la Legislación vigente. 
 

En Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago a ______ de ______________________________ de 2022 
  

Firma 
 
 

Gargantilla del Lozoya, a 26 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Rafael García
Gutiérrez.

(03/11.125/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución municipal de fecha 28 de mayo de 2022 las Ba-
ses y la Convocatoria para la contratación temporal bolsa de trabajo para la selección de
personal laboral de monitor de actividades de ocio y tiempo libre, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes que será de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
Bases se publicarán en la web municipal www.gargantillaypinilla.madrid

Se adjuntan las Bases Reguladoras que rigen la convocatoria.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO
PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL DE MONITOR

DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA LA CONTRATACIÓN
TEMPORAL POR EL AYUNTAMIENTO DE GARGANTILLA

DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO (MADRID)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En virtud de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgen-
tes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, art. 1.1.c) que establece
que la ejecución de programas de carácter temporal que no podrán tener una duración su-
perior a tres años, ampliable hasta 12 meses más, por las Leyes de Función Pública que se
dicten en desarrollo de este Estatuto, artículo que modifica el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público y el nuevo apartado 3 del art. 11.

Con la aprobación de estas Bases damos cumplimiento a los principios constituciona-
les de acceso al empleo público previstos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución
Española, que son de igualdad, mérito y capacidad.

La creación de una bolsa de trabajo para cubrir plazas en el Ayuntamiento pretende
mejorar la calidad de las prestaciones que actualmente reciben los ciudadanos y, en espe-
cial, agilizar los procesos selectivos para cubrir las plazas de carácter temporal, bajas de
personal laborar, así como para cubrir las necesidades temporales de personal de carácter
no permanente, teniendo en cuenta los méritos aportados por los aspirantes, relativos a las
experiencia profesional y formación.

Primera. Objeto de la convocatoria.—Las presentes bases tienen como objeto la se-
lección de personal laboral para su inclusión en bolsa de trabajo para su contratación tem-
poral o interino en la categoría profesional de monitor de actividades de ocio y tiempo li-
bre, cuando las necesidades del servicio requieran esta fórmula contractual no permanente
y hasta su provisión reglamentaria.

Las funciones encomendadas, a título meramente enunciativo, para el puesto de moni-
tor de actividades de ocio y tiempo libre son:

I. Realizar un análisis de la realidad que consiste básicamente en conocer el entor-
no y el grupo, con sus particularidades, necesidades y demandas, como punto de partida
para adaptar todo lo que se planifique con el grupo de participantes.

II. Conocer y poner en práctica recursos (materiales, técnicos o personales) que im-
pliquen la consecución de objetivos.

III. Funciones de diseño y elaboración del proyecto, planificación de actividades de
tiempo libre.

IV. Metodología a seguir, cómo se van a hacer las cosas, que actividades se van a de-
sarrollar para conseguir los objetivos.

V. Fomentar el trabajo en equipo, la cooperación y el consenso entre los participan-
tes en las actividades propuestas.
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VI. Reuniones de coordinación, seguimiento y valoración. Diseño y ejecución de las
evaluaciones.

VII. Potenciar las habilidades humanas y creativas del equipo.
VIII. Actuar adecuadamente en la resolución de conflictos.
IX. Supervisar y coordinar tanto el equipo de trabajo como el grupo de personas que

realizan las actividades, con el fin de mantener un clima de diversión.
X. Facilitar las relaciones interpersonales, potenciar la comunicación y crear un cli-

ma positivo en el grupo.

La constitución de esta bolsa de trabajo tiene por objeto cubrir, en régimen laboral tem-
poral, las futuras vacantes que, en el puesto de monitor de actividades de ocio y tiempo li-
bre, se pueda producir como consecuencia de alguno de los siguientes supuestos:

— Excepcionalmente para la cobertura de vacantes hasta que se cubra de forma defi-
nitiva por el consiguiente proceso selectivo.

— Excepcionalmente, para la ejecución cobertura de vacantes de un programa espe-
cífico con una duración inferior a tres años.

— Excepcionalmente, cuando por acumulación de tareas de la actividad normal del
servicio así se exija, con una duración máxima de tres años.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.—2.1. Para tomar parte en las pruebas de se-
lección, será necesario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Le-
gislativo 5/20215, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido d la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público:

— Ser español o miembro de un país de la Unión Europea, o extranjero con permiso
de trabajo en vigor.

— Tener 16 años cumplidos y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación
forzosa en la Administración local, de conformidad con la Legislación vigente.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del pues-
to convocado.

— No hallarse incurso/a en causas de incapacidad/incompatibilidad con arreglo a la
legislación vigente, no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

— Poseer los requisitos mínimos de titulación, estudios primarios/certificado de es-
colaridad en el caso de la presente convocatoria. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convali-
dación o de la credencial que acredite, en su caso la homologación.

— A tal efecto en las categorías en cuyas pruebas de acceso se exija como ejercicio
obligatorio un reconocimiento médico, la contratación como personal laboral tem-
poral irá precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por el
Servicio de Prevención.

— El personal minusválido deberá presentar un certificado acreditativo de discapaci-
dad en grado igual o superior al 33 %, y la compatibilidad con el desempeño de la
tareas y funciones propias del puesto de trabajo al que opte.

— Otros requisitos que pueden derivarse del puesto.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momen-
to de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso.

La acreditación de dichos requisitos se efectuará en el momento de formalizar el con-
trato de trabajo que hay sido ofertado al candidato.

Tercera. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
3.1. Solicitudes: Los interesados en formar parte de la bolsa de trabajo deberán soli-

citarlo mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gargan-
tilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.

El impreso de solicitud, que figura como Anexo I, podrá obtenerse a través de internet
consultando la Web Municipal https://www.gargantillaypinilla.madrid/. Este impreso de-
berá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado se quede con copia sellada de la
instancia presentada.

3.2. Lugar de presentación: El impreso de solicitud con su copia, debidamente cum-
plimentados, se presentarán en la Oficina de Registro del Ayuntamiento de Gargantilla del
Lozoya y Pinilla de Buitrago c/ Carretas, 34, Gargantilla del Lozoya. Asimismo, podrá ser
presentado en los restantes Registros que establecen las disposiciones vigentes. También po-
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drán remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria, así
como de la documentación necesaria para acreditar méritos, se presentarán en el Registro
de Entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

3.4. Documentación a presentar. Junto con la solicitud de participación (Anexo I),
los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acreditativa de los requisitos
mínimos de titulación y de la experiencia profesional y formación alegada:

— Fotocopia de la titulación exigida.
— Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte en vigor. Los aspiran-

tes que no posean la nacionalidad española presentarán fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, permiso de trabajo.

— Currículum vitae, en el que se haga mención a los méritos objeto de valoración.
— Acreditación de la experiencia profesional.
— Certificación de los servicios prestados en las Administraciones Públicas o contra-

tos de trabajo acompañados de informe original de la vida laboral expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social en la que conste expresamente los perio-
dos de alta en el sistema de la Seguridad Social y los grupos de cotización.

— Declaración Responsable en el modelo Anexo II.
3.5. Admisión de documentación justificativa de los méritos: Finalizado el plazo de

presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documentación adicional, procediéndose
a valorar únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.

Cuarta. Sistema selectivo y ordenación de las listas.—4.1. El sistema selectivo será
el de concurso, mediante valoración de méritos alegados y acreditados por los aspirantes,
siempre con referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y con-
forme al siguiente baremo:

A. Experiencia profesional acreditada de haber trabajado en el Ayuntamiento de Gar-
gantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago, por el solicitante mediante original o co-
pia compulsada de documento justificativo. La puntuación en este apartado no po-
drá exceder de los 9 puntos.
— Se acreditará con contratos de trabajo realizados en el municipio a razón de 3

puntos cada mes.
B. Se considerarán otros méritos profesionales la formación relacionada con el pues-

to de trabajo a desempeñar. La puntuación en este apartado no podrá exceder de
los 9 puntos. Cursos relacionados con las funciones de la categoría convocada:
a) Menos de 20 horas: 0,10 puntos por curso.
b) De 21 a 30 horas: 0,20 puntos por curso.
c) De 31 a 60 horas: 0,30 puntos por curso.
d) De 61 a 150 horas: 0,50 puntos por curso.
e) De 151 a 300 horas: 0,70 puntos por curso.
f) De más de 300 horas: 1 punto por curso.

C. Carné de conducir clase B, en vigor. 5 puntos.
D. Conocimientos mínimos de informática en el nivel de usuario, 3 puntos.
4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Tribunal de Selección pre-

visto en la Base 6.a, procederá a la baremación de los méritos que hayan sido acreditados
por los candidatos según lo indicado en el apartado anterior y a la ordenación de las listas,
que serán publicadas en la web municipal https://www.gargantillaypinilla.madrid/ y en Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento.

En las listas, se integrará a todos aquellos aspirantes que hayan presentado solicitud,
indicándose si han quedado excluidos y la causa de su exclusión o si han sido admitíos, y
en este último caso, se hará pública la puntuación asignada.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en
la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión
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o su no inclusión expresa. No caben reclamaciones por la falta de documentación no apor-
tada en el plazo de presentación de solicitudes. Las reclamaciones deberán ser registradas
y presentadas de idéntica forma que las solicitudes.

Asimismo, en el plazo anteriormente mencionado los aspirantes admitidos podrán
formular reclamaciones frente a la puntuación asignada.

Quinta. Puntuación y ordenación de candidatos.—5.1. Una vez resueltas por el
Tribunal de Selección las reclamaciones mencionadas en la Base 4.2 este procederá a efec-
tuar la calificación definitiva de los méritos alegados por los aspirantes admitidos definiti-
vamente, que vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la aplica-
ción del baremo.

5.2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación por algún o algunos
de los candidatos, los desempates se dirimirán atendiendo al siguiente criterio: el orden de
presentación de las solicitudes de participación.

5.3. Concluido el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación de candi-
datos, indicando las iniciales d su nombre apellidos, número de DNI, T.R y/o pasaporte (se-
gún el caso), por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación obteni-
da en los diferentes apartados y la puntuación total, elevando dicha propuesta al Alcalde para
aprobar, ordenar y publicar las listas definitivas, quedando constituida la Bolsa de trabajo a
efectos de contratación temporal en la categoría profesional a la que se refiere esta convoca-
toria. Dicha aprobación se publicará en el Tablón de anuncios y la Web del Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal calificador.—Los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tendrá, asimismo, paridad entre hombre y mujer.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6.1. La selección de los candidatos a la bolsa de trabajo se realizará por el correspon-
diente Tribunal Calificador, que estará formado por el Secretario el Ayuntamiento. Actua-
rá como Presidente el/la funcionario/a designado por el Alcalde.

Dicha aprobación se publicará en el Tablón de Anuncios y la Web municipal.
Los miembros el Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran con ellos

circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando en ellos
concurra alguna circunstancia previstas en el citado artículo.

6.2. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia, al menos, del Pre-
sidente y el Secretario y dos vocales, todos ellos pertenecientes al personal municipal.

6.3. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como la forma de actuación en los casos
no previstos en las mismas.

6.4. El Tribunal, a la vista del resultado del proceso selectivo, efectuará propuesta
motivada de resolución incluyendo las relaciones de aspirantes seleccionados, ordenados
según la puntuación obtenida, para su posterior elevación a la Alcaldía.

6.5. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
adoptar los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en las presentes bases, el Convenio Colectivo en vigor y demás normativa aplicable.

Séptima. Contratación y funcionamiento de la bolsa de trabajo.—7.1. Las contra-
taciones temporales se realizarán según las necesidades del servicio, a jornada completa o
tiempo parcial.

Según necesidades del servicio, los integrantes de la bolsa de Trabajo serán requeri-
dos, mediante llamada telefónica o correo electrónico, para formalizar el correspondiente
contrato y deberán presentar en el plazo máximo de 24 horas desde su llamamiento la si-
guiente documentación:

— N.o de afiliación a la Seguridad Social.
— Certificado médico en el que se acredite no padecer enfermedad o defecto físico

que impida el normal desarrollo de la función a realizar.
— Declaración Responsable de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualesquiera Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el desempeño de funciones públicas mediante Sentencia judicial firme.
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— No hallarse incurso/a en causa de incapacidad/incompatibilidad con arreglo a la
legislación vigente.

— N.o de cuenta bancara para el ingreso de la nómina.
Los integrantes de la Bolsa de Trabajo que, en el momento de ser requeridos para su

incorporación al Servicio, renuncien al puesto de trabajo deberán presentar la renuncia por
escrito en el plazo máximo de 24 horas, independientemente de ser justificada o no. De no
ser justificada o suficientemente justificada dicha excusa, pasará como candidato al último
puesto. La misma norma se aplicará a los que no comparezcan en el plazo de 24 horas des-
de su llamamiento a la presentación de documentos necesarios para formalizar el contrato.

Solo se admitirán como justificaciones válidas:
— Encontrarse en situación de baja médica por enfermedad o accidente.
— Encontrarse en los últimos meses de embarazo.
— Encontrarse en situación de permiso por paternidad, maternidad do acogimiento.
— Otras circunstancias de fuerza mayor acreditadas por profesional competente.
— Contratación temporal en otra empresa (es necesario acreditarlo con contrato de

trabajo).
Si el candidato está ausente en tres intentos de localización telefónica entre los que de-

berá mediar un intervalo mínimo de 24 horas, y no se reciba contestación al correo electró-
nico remitido en un plazo de 24 horas. Se considerará rehusado al nombramiento y se pro-
cederá al llamamiento de los sucesivos candidatos hasta localizar uno disponible.

Octava. Régimen jurídico de la contratación.—8.1. Las contrataciones deberán
ajustarse a las normas legales y reglamentarias en materia de contratos laborales de natura-
leza temporal.

8.2. La extinción del contrato por no superación del periodo de prueba implicará la
exclusión de la Bolsa de Trabajo.

8.3. Si una vez aceptada la oferta de contratación o durante la vigencia del contrato,
el interesado renunciase voluntariamente al mismo, será eliminado automáticamente de la
Bolsa, salvo que se trate de una contratación en una categoría profesional de superior nivel
salarial.

Novena. Vigencia.—Esta Bolsa de Trabajo tendrá vigencia hasta que la puesta en
marcha de un nuevo proceso selectivo la sustituya, la actualice o la modifique.

Décima. Recursos.—Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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ANEXO I 

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
POR EL AYUNTAMIENTO DE GARGANTILLA DEL LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO 

(MADRID) PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL 
DE SERVICIOS ESTIVALES PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL O INTERINIDAD 

Datos del aspirante: 

Nombre y apellidos:  

DNI:                                         Fecha de nacimiento:  

Domicilio:                                                                                              código postal:  

Localidad:                                                          Provincia: 

Teléfono:                                                       móvil: 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 
 

 

Datos académicos del aspirante: 

Titulación que posee: 

Fecha de expedición del título:                             centro de expedición:   

 

Méritos alegados por el aspirante: 

____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
_____________________________ 
 

 
El solicitante declara ser ciertos todos los datos consignados en la presente instancia y que posee 
todos los requisitos exigidos en la Bases para acceder a la presente convocatoria. 
 

 
 
En Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago a ______ de ______________ de  2022 
 
Firma, 
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ANEXO II 

Datos del aspirante: 

Nombre y apellidos:  

DNI:                                         Fecha de nacimiento:  

Domicilio:                                                                                              código postal:  

Localidad:                                                          Provincia: 

Teléfono:                                                             Móvil: 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 
 

 
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 
1. Que no he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni me encuentro inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas. 

2. Que no estoy incurso en causa de incompatibilidad e las establecidas en la Legislación vigente. 
 

 
 
 
En Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago a ____ de ________________ de 2022 
 

 
 
 
Firma, 
 

 

En Gargantilla del Lozoya, a 26 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Rafael
García Gutiérrez.

(03/11.155/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 GETAFE

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo texto legal.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación, en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de abril de 2022, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones contra los mismos, de aprobar los expedientes de mo-
dificación de crédito:

— Nº 14/2022 “Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos” por importe total 
de 2.215.297,77 €, financiados con remanente de tesorería para gastos generales. 
Siendo el resumen por capítulos el siguiente: 

 

CAPÍTULOS ALTAS ESTADO DE GASTOS ALTA ESTADO DE INGRESOS 

2 2.083.785,18 €  

3 4.852,79 €  

4 1.550,00 €  

6 125.109,80 €  

8  2.215.297,77 € 

TOTALES 2.215.297,77 € 2.215.297,77 € 
 

— Nº 4/2022 “Suplementos de Crédito” del Organismo Autónomo Agencia Local de 
Empleo y Formación, por importe total de 1.357.123,01 €, financiados con remanente de 
tesorería para gastos generales. Siendo el resumen por capítulos el siguiente: 

 

CAPÍTULOS ALTAS ESTADO DE GASTOS ALTA ESTADO DE INGRESOS 

1 1.157.123,01 €  

6 200.000,00 €  

8  1.357.123,01 € 

TOTALES 1.357.123,01 € 1.357.123,01 € 

Getafe, a 7 de junio de 2022.—El secretario general del Pleno, Pedro Bocos Redondo.
(03/11.944/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 GETAFE

PERSONAL

O. A. Agencia Local de Empleo y Formación

De conformidad con lo señalado en el artículo 122.5, apartado d), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en cumplimiento de lo estableci-
do en los artículos 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que el Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2022, acordó inicialmente modificar la
vigente plantilla del Organismo Autónomo Agencia Local de Empleo y Formación, en el
siguiente sentido:

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA LOCAL 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Nº PLAZAS 
VIGENTE 

VARIACIÓN 
Nº PLAZAS 

TOTAL PLAZAS ORGANISMO AUTÓNOMO ALEF 23 - 

     

Plazas de Personal Funcionario  18 - 

   

I.- Escala de Administración General 12 +2 

[…]   

2. Gestión 1 +2 

[…]   

III.- Escala de Administración Especial- Servicios Especiales 4 -2 

[…]   

2. Cometidos Especiales Media   

Grupo A-Subgrupo de Titulación A2   

Técnico/a Medio/a 5 -2 

[…] 

TOTAL PLAZAS AYUNTAMIENTO y O.A. ALEF  1382 - 

El acuerdo correspondiente a la modificación de plantilla inicialmente aprobada que-
da sometido al trámite de exposición pública, conforme al cual las personas interesadas po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en el pla-
zo de quince días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que aparezca publicado el
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; entendiéndose
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, si en el referido período
de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones.

Getafe, a 24 de mayo de 2022.—El secretario general del Pleno, Pedro Bocos Redondo.

(03/11.136/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 26 de abril de 2022 aprobó inicial-
mente los expedientes con números INT/3/2022 y INT/4/2022 de transferencia de crédito.

Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no habiéndose presentado
alegaciones dentro del plazo, se ha procedido a elevar automáticamente a definitivo el
acuerdo inicial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 179.1, en concordancia con el artícu-
lo 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta a continuación la modificación
acordada en la modalidad de créditos extraordinarios y suplemento de crédito:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

6 INVERSIONES REALES 1.047.000,00 € 

TOTAL 1.047.000,00 € 

BAJAS O ANULACIONES EN CONCEPTO DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.047.000,00 € 

TOTAL 1.047.000,00 € 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

6 INVERSIONES REALES 2.118.000,00 € 

TOTAL 2.118.000,00 € 

BAJAS O ANULACIONES EN CONCEPTO DE GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.118.000,00 € 

TOTAL 2.118.000,00 € 

Contra la aprobación definitiva del expediente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

En Humanes de Madrid, a 7 de junio de 2022.—El alcalde, José Antonio Sánchez
Rodríguez.

(03/11.927/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 LAS ROZAS DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 29
de abril de 2022, se ha aprobado el siguiente acuerdo:

Primero.—Nombrar como miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selecti-
vas para proveer con carácter laboral fijo, 9 plazas de conserje-conductor, mediante concurso-
oposición, turno libre, proceso de consolidación de empleo temporal (CO-07/2018), del
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Grupo E, a las personas que a continuación se in-
dican:

Presidente:
— Titular, don Miguel Ángel García López; suplente, don Alberto Matamoros Muñoz.
Vocales:
— Titular, doña Mercedes Bueno Vico; suplente, don Alejandro Bielsa Montoro.
— Titular, don José Antonio Domínguez Pérez; suplente, doña Lisa Martín Aragón

Baudel.
— Titular, don José Luis Royo Nogueras; suplente, don Andrés Jaramillo Martín.
Secretaria:
— Titular, doña Elena García García; suplente, doña María Cruz Sánchez Bravo.
Segundo.—Dar traslado del presente acuerdo a los miembros designados como inte-

grantes del Tribunal Calificador del proceso selectivo, a los efectos del cumplimiento a lo
establecido en la base 8.

Tercero.—Publicar este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en la web municipal ( https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico ).

Contra este acuerdo cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación del mismo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o bien recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Las Rozas de Madrid, a 29 de abril de 2022.—El director general de la Asesoría Jurí-
dica Municipal, P. D. (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 18 de febrero de 2022),
Felipe Jiménez Andrés.

(02/8.902/22)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 LAS ROZAS DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 29
de abril de 2022, se ha aprobado el siguiente acuerdo:

Primero.—Nombrar como miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
para proveer, con carácter laboral fijo, 5 plazas de conserjes de colegios, grupo E, mediante
concurso-oposición, turno libre, proceso de consolidación de empleo temporal (CO-02/2018),
del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a las personas que a continuación se indican:

Presidente:
— Titular, Dña. Marta Sánchez Asenjo; suplente, D. Luis Alejandro Bielsa Montoro.
Vocales:
— Titular, Dña. Mercedes Bueno Vico; suplente, D. Miguel Ángel García López.
— Titular, D. José Luis Royo Nogueras; suplente, D. Andrés Jaramillo Martín.
— Titular, D. Alberto Matamoros Muñoz; suplente Dña. Lisa Martín-Aragón Baudel.
Secretaria:
— Titular, Dña. Elena García García; suplente, Dña. María Cruz Sánchez Bravo.
Segundo.—Dar traslado del presente acuerdo a los miembros designados como inte-

grantes del Tribunal Calificador del proceso selectivo, a los efectos del cumplimiento a lo
establecido en la base 7.

Tercero.—Publicar este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en la web municipal ( https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico ).

Contra este acuerdo cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación del mismo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o bien recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Las Rozas de Madrid, a 29 de abril de 2022.—El director general de la Asesoría Jurí-
dica Municipal, P. D. (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 18 de febrero de 2022),
Felipe Jiménez Andrés.

(02/8.905/22)
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67 LAS ROZAS DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 29
de abril de 2022, se ha aprobado el siguiente acuerdo:

Primero.—Nombrar como miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selecti-
vas para proveer 7 plazas de operario de Patrimonio Verde, grupo E, de carácter laboral
fijo, mediante concurso-oposición, turno libre, proceso de consolidación de empleo tem-
poral (CO-06/2018), a las personas que a continuación se indican:

Presidente:
— Titular, don Andrés Jaramillo Martín; suplente, don Enrique García Santi.
Vocales
— Titular, doña Mercedes Bueno Vico; suplente, don Miguel Ángel García López.
— Titular, doña Lisa Martín Aragón Baudel; suplente, don Antonio Peñalver Rovira.
— Titular, don José Antonio Domínguez Pérez; suplente, don Luis Alejandro Bielsa

Montoro.
Secretaria:
— Titular, doña María Cruz Sánchez Bravo; suplente, doña Elena García García.
Segundo.—Dar traslado del presente acuerdo a los miembros designados como inte-

grantes del Tribunal Calificador del proceso selectivo, a los efectos del cumplimiento a lo
establecido en la base 7.

Tercero.—Publicar este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en la web municipal ( https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico ).

Contra este acuerdo cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación del mismo en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o bien recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Las Rozas de Madrid, a 29 de abril de 2022.—El director general de la Asesoría Jurí-
dica Municipal, P. D. (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 18 de febrero de 2022),
Felipe Jiménez Andrés.

(02/8.907/22)



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 207

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
68

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que por D.a Rocío Morón Duelo se ha so-
licitado licencia para la actividad de clínica dental en la calle Chiapas, número 2, de Las
Rozas de Madrid (Madrid), expediente número 11/2022-09EAA.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días, a contar desde el siguien-
te a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
quien se considere afectado de algún modo por esta actividad, pueda formular, por escrito
en el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones pertinentes.

En Las Rozas de Madrid, a 24 de mayo de 2022.—La directora general de Medio Am-
biente, P. D. (Decreto 7304/2021, de 30 de diciembre), Irene Aguiló Vidal.

(02/11.008/22)
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69 LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Lo-
cal, y 169 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacien-
das Locales, y habida cuenta de que la Corporación en Pleno extraordinario, celebrado el 28
de abril de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general de esta
entidad para 2022, una vez finalizado el plazo de exposición al público, y resueltas las ale-
gaciones Pleno extraordinario de 7 de junio de 2022, se aprueba de manera definitiva, ha-
ciéndose constar lo siguiente:

I) PRESUPUESTO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO 

INGRESOS 

IMPUESTOS DIRECTOS  64.971.880,00 € 

IMPUESTOS INDIRECTOS 9.531.930,00 € 

TASAS Y OTROS 14.970.905,00 € 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 64.344.220,00 € 

INGRESOS PATRIMONIALES 1.239.060,00 € 

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 € 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 26.725.000,00 € 

ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 € 

PASIVOS FINANCIEROS 8.448.100,00 € 

TOTAL 190.231.095,00 € 

GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL 68.338.233,50 € 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 76.720.875,00 € 

GASTOS FINANCIEROS 708.540,00 € 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.181.990,00 € 

FONDO DE CONTINGENCIA DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 300.000,00 € 

INVERSIONES REALES 31.728.100,00 € 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.445.000,00  € 

ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  € 

PASIVOS FINANCIEROS 1.800.000,00 € 

TOTAL 190.222.738,50 € 

II) PRESUPUESTO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO DE LEGANÉS 

INGRESOS 

TASAS Y OTROS INGRESOS 8.899.500,00 € 

INGRESOS PATRIMONIALES 1.951.500,00 € 

TOTAL 10.851.000,00 € 

GASTOS 

GASTOS DE PERSONAL 1.282.600,00 € 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 9.452.300,00 € 

GASTOS FINANCIEROS 58.200,00 € 

TOTAL 10.793.100,00 € 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la
aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, a
contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Leganés, a 8 de junio de 2022.—El alcalde-presidente, Santiago Llorente Gutierrez.
(03/11.984/22)
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70 MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/630923 ), se procede a la
publicación del extracto contenido en la resolución 16/426, de 31 de mayo de 2022, de la
Junta de Gobierno Local, sobre la aprobación de las bases reguladoras y convocatoria de
ayuda a las familias en el comienzo del curso escolar 2022-2023.

BDNS (Identif.):630923

Expediente.—Aprobación de las bases reguladoras y convocatoria de ayudas a las fami-
lias en el comienzo del curso escolar 2022-2023, cuyo extracto del contenido es el siguiente:

Objeto.—La concesión por el Ayuntamiento de Móstoles de ayudas a las familias con
menores recursos económicos para sufragar, en parte, los gastos generales que supone la
educación de sus hijas e hijos en el comienzo del curso escolar 2022-2023, promoviendo y
apoyando la acción educativa de los niños y jóvenes de Móstoles.

Beneficiarios.—Serán destinatarios de estas ayudas las familias de Móstoles con hijos
matriculados en segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica, en centros docentes de titularidad pú-
blica durante el curso 2022-2023.

Cuantía.—La presente convocatoria se financiará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 35.3201.48100 del presupuesto general del Ayuntamiento de Móstoles para el año 2022,
por un importe máximo de 548.000 euros. Se establece la cuantía de la ayuda en 100 euros.

Presentación de solicitudes.—El período de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 4 de julio y el 19 de agosto de 2022, ambos inclusive.

El impreso de solicitud podrá obtenerse en la página www.mostoles.es, Juntas Muni-
cipales de Distrito, Oficina de Atención al Vecino PAU-4 y Área de Educación.

La solicitud deberá estar firmada necesariamente por el/la solicitante y el/la cónyuge
o análogo, excepto en los supuestos de separación o divorcio, en los que deberá estar firma-
da por el progenitor que tenga la custodia del menor y el/la cónyuge o análogo.

El impreso contendrá un número de solicitud/expediente (que cumplimentará el Ayun-
tamiento) que constituye el número de referencia de su solicitud. Con este número se po-
drán realizar consultas en los listados publicados y en cualquier momento del procedimien-
to en el Área de Educación.

Requisitos:
a) El/la solicitante, quien será el padre/madre, o en su caso el tutor/a legal o persona

encargada de la guarda y protección del menor, deberá estar empadronado en
Móstoles.

b) Los alumnos deberán estar matriculados en el curso 2022-2023 en un centro do-
cente de titularidad pública, en alguno de los cursos de las siguientes etapas edu-
cativas que se especifican a continuación: segundo Ciclo de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional
Básica.

c) No haber superado durante el año 2021 el umbral de 36.478,26 euros de renta de la
unidad familiar (4,5 veces el IPREM 2022) es decir, cuya renta per cápita familiar
sea inferior a 18.239,14 euros.

d) El/la solicitante y cónyuge/análogo que aparezcan en la solicitud, deben estar al
corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Mósto-
les hasta la finalización del plazo de subsanación, considerando a estos efectos
cualquier deuda derivada de ingresos de derecho público, salvo que se trate de
deudas y sanciones que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución
estuviese suspendida.
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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4.1 de la ordenanza municipal reguladora del
reconocimiento del derecho y concesión de prestaciones sociales individuales de carácter
económico y material del Ayuntamiento de Móstoles, los/ solicitantes usuarios de los Servi-
cios Sociales Municipales, dada la naturaleza de la subvención, quedarán exonerados de los
requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley de General de Subvenciones.

Otros datos.—Las ayudas que se concedan lo serán en régimen de concurrencia com-
petitiva, tendrán carácter de subvención y se regirán por la Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Para lo no regulado en las bases que rigen la convocatoria, se estará a lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Exposición pública.—Las bases podrán ser consultadas en el tablón de anuncios de la
web municipal del Ayuntamiento de Móstoles ( www.mostoles.es ).

En Móstoles, a 2 de junio de 2022.—La concejala- delegada de Educación y Juventud,
Nati Gómez Gómez.

(03/11.440/22)
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71 NAVALCARNERO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se hace público que ha sido elevado automáticamente a definitivo, por no ha-
ber sido presentada ninguna reclamación durante el período de exposición pública, el acuer-
do adoptado en sesión plenaria del 5 de mayo de 2022 de aprobar la modificación de crédi-
to extraordinario número 005CE/2022, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

BAJAS POR ANULACIÓN 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 2.750.056,56 

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

6 Inversiones reales 2.750.056,56 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Navalcarnero, a 2 de junio de 2022.—El alcalde-presidente, José Luis Adell Fernández.

(03/11.857/22)
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72 NAVALCARNERO

LICENCIAS

Don Enrique Iglesias Delgado, en representación de Pipis Restauración, solicita licen-
cia municipal para la apertura y funcionamiento de bar-cervecería en plaza de Segovia, nú-
mero 3, local, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, al objeto de que las personas intere-
sadas puedan formular en el plazo de veinte días las reclamaciones que estimen oportunas.

Navalcarnero, a 22 de marzo de 2022.—El concejal-delegado de Urbanismo, Juan
Luis Juárez Saavedra.

(02/5.911/22)
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73 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de
febrero, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que en las ofi-
cinas del Órgano de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al públi-
co, la matrícula del impuesto sobre actividades económicas, correspondiente al ejercicio 2022,
aprobada por resolución del titular del Órgano de Gestión Tributaria, de fecha 30 de mayo
de 2022, cerrada a 31 de diciembre de 2021, constituida por censos comprensivos de todos
los sujetos pasivos que ejercen actividades económicas y no estén exentos del impuesto,
agrupados en función del tipo de cuota, nacional, provincial o municipal, por la que tribu-
ten y clasificados por secciones, divisiones, agrupaciones, grupos y epígrafes, incorporan-
do altas, variaciones y bajas producidas durante dicho año.

Se expone, asimismo, la matrícula del citado impuesto, respecto de aquellos contribu-
yentes, con domicilio fiscal en Pozuelo de Alarcón, que tributen por cuotas nacionales.

La matrícula se pondrá a disposición del público para su examen desde la fecha si-
guiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de este
anuncio de exposición por el plazo de quince días naturales.

Podrá realizarse este trámite de consulta de los datos que figuran en la matrícula de las
siguientes formas:

— Con certificado digital a través de la Oficina Virtual Tributaria (que encontrará en
la sede electrónica municipal).

— Si actúa en representación de otra persona interesada debe presentar un escrito por
registro electrónico acreditando la representación del sujeto pasivo cuyos datos
desea consultar o su interés en la consulta.

— Mediante correo electrónico dirigiendo la consulta a: iae@pozuelodealarcon.org
— Mediante llamada telefónica al número 914 522 700 extensiones 2563 o 2577 (de 9:00

a 14:00 horas de lunes a viernes).
Si necesita acudir presencialmente a nuestras oficinas, sitas en plaza Mayor, número 1,

de Pozuelo de Alarcón, póngase en contacto con nosotros a través de los medios indicados.

Recursos

Contra los actos censales de inclusión, exclusión o alteración podrá interponerse recur-
so de reposición potestativo ante el titular del Órgano de Gestión Tributaria de Pozuelo de
Alarcón, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al del término del período de ex-
posición pública de la matrícula o directamente reclamación económico-administrativa,
previa al recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional en el mismo plazo, sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

En el caso de cuotas nacionales, el recurso procedente será el de reposición ante el ór-
gano competente de la Administración del Estado, previo a la reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo Regional, en los plazos señalados en el párrafo anterior.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa
contra los actos citados no originará la suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes,
salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico
Administrativo Regional, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 243/1995, de 17 de febrero.

Pozuelo de Alarcón, a 30 de mayo de 2022.—El titular del Órgano de Gestión Tribu-
taria, Eugenio Martínez Serrano.

(01/11.150/22)
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74 QUIJORNA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995,
de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del IAE, modificado por el
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, se expone al público la matrícula provisional del
impuesto sobre actividades económicas (IAE) correspondiente al ejercicio económico
de 2022, por espacio de quince días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Expediente: 843/2022.

Contra los datos contenidos en esta matrícula, se podrá interponer, en el plazo de un
mes contado desde el día inmediato siguiente al del término del período de exposición pú-
blica, recurso potestativo de reposición, ante la Administración Tributaria del Estado o re-
clamación económico-administrativa ante el Tribunal correspondiente.

Quijorna, a 27 de mayo de 2022.—El concejal de Economía y Hacienda, Óscar Maroto
García.

(01/11.064/22)
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75 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

LICENCIAS

Por D. Ernesto Francisco Sánchez Fernández, en representación de la mercantil Vino
Pasión Venta y Distribución, S. L., se ha solicitado licencia para instalación de terraza para
el establecimiento situado en la calle Juan de Leyva, número 3, local B. De conformidad
con lo señalado en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifiesto el expe-
diente durante el plazo de veinte días para que pueda ser examinado por cualquier persona
física o jurídica.

El expediente podrá examinarse en la Secretaría General del Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00
horas, de lunes a viernes.

San Lorenzo de El Escorial, a 13 de mayo de 2022.—El concejal-delegado, Myriam
Contreras Robledo.

(02/9.917/22)
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76 SAN MARTÍN DE LA VEGA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente el reglamento para el uso de la factura electrónica del Ayun-
tamiento de San Martín de la Vega, por acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2022 (expe-
diente 640/2022), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se expone al público por un plazo de treinta
días hábiles, durante los cuales, podrán presentarse reclamaciones y sugerencias, conside-
rándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado re-
clamaciones o sugerencias.

San Martín de la Vega, a 27 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Rafael Martí-
nez Pérez.

(03/11.076/22)
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AYUNTAMIENTO DE

77 SEVILLA LA NUEVA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio de 2022,
acordó la aprobación inicial de los expedientes de modificación de créditos núme-
ro 07/2022, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente lí-
quido de Tesorería, y modificación de créditos número 08/2022, en la modalidad de suple-
mento de crédito con cargo al remanente líquido de Tesorería, del presupuesto en vigor.

Aprobado inicialmente los expedientes de modificación de créditos número 07/2022,
en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de Te-
sorería, y modificación de créditos número 08/2022, en la modalidad de suplemento de cré-
dito con cargo al remanente líquido de Tesorería, del presupuesto en vigor, por acuerdo del
Pleno de 2 de junio de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por
el plazo de quince días naturales, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
( http://sevillalanueva.sedelectronica.es ).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Sevilla la Nueva, a 7 de junio de 2022.—El alcalde-presidente, Asensio Martínez Agraz.

(03/11.889/22)
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AYUNTAMIENTO DE

78 SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado por resolución de esta Alcaldía, de 14 de marzo de 2022, el padrón del im-
puesto vehículos tracción mecánica correspondiente al año 2022, se expone al público por
el plazo de quince días a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El padrón se entenderá definitivamente aprobado si no se presentara ningún recurso
durante el plazo de su exposición.

Esta exposición sirve de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá inter-
poner recurso de reposición regulado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de expo-
sición.

Para interponer recurso reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigi-
da, no obstante, la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la co-
branza si bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en los términos previs-
tos en el artículo 14 del citado Real Decreto Legislativo.

Soto del Real, a 30 de mayo de 2022.—La alcaldesa, Noelia Barrado Olivares.
(01/11.170/22)
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AYUNTAMIENTO DE

79 TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 30 de mayo de 2022, se
adoptó acuerdo sobre aprobación inicial de la modificación primera del Proyecto de Repar-
celación del Sector SUNP.I1 “Los Almendros” de Torrejón de Ardoz.

Lo que se hace público para general conocimiento, por plazo de un mes, al objeto de
oír reclamaciones, quedando el expediente de manifiesto en el Departamento de Urbanis-
mo para que pueda ser examinado por cualquier interesado y formularse las alegaciones que
procedan.

Torrejón de Ardoz, a 1 de junio de 2022.—El alcalde, Ignacio Vázquez Casavilla.

(02/11.389/22)
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AYUNTAMIENTO DE

80 TORREJÓN DE VELASCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula pro-
visional de exentos y obligados al pago del impuesto sobre actividades económicas corres-
pondiente al ejercicio 2022, por las actividades empresariales, profesionales y artísticas
ejercidas en este término municipal, se encuentra expuesta al público en el Departamento
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, por un plazo de quince días hábiles contados
a partir de la fecha en que aparezca inserto el presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, y que producirá efectos de notificación de cuotas del referido
ejercicio (artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), al ob-
jeto de su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 del Real De-
creto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto
sobre actividades económicas.

Contra la citada matrícula se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, o reclamación económico-administra-
tiva ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, en el plazo de un mes. Dichos
plazos comenzarán a contarse desde el día inmediato siguiente al término del período de ex-
posición pública de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa
contra los actos citados no originará la suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes,
salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico-
Administrativo competente, de conformidad con el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Torrejón de Velasco, a 27 de mayo de 2022.—El concejal-delegado del Área de
Economía y Hacienda, Álvaro Martín Torrejón.

(01/11.104/22)
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AYUNTAMIENTO DE

81 TORREMOCHA DE JARAMA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente el Reglamento que señale la organización y funcionamiento de
la agrupación municipal de voluntarios de protección civil, por Acuerdo del Pleno de 27 de
mayo de 2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del texto refundido de régimen local, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente de su publicación mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, el texto estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayun-
tamiento. De no presentarse alegaciones debe entenderse definitivamente adoptado el
acuerdo inicial sin necesidad de acuerdo expreso.

Torremocha del Jarama, a 30 de junio de 2022.—El alcalde-presidente, Carlos Rivera
Rivera.

(03/11.166/22)
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AYUNTAMIENTO DE

82 VILLAVICIOSA DE ODÓN

URBANISMO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 18 de
mayo de 2022, se acordó la aprobación inicial del Estudio de Detalle de la Manzana 16
del UZI 1, 2, 3 “Monte de la Villa”, de conformidad con el proyecto redactado por D. José
Ignacio García Herrera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 70 ter 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases del Régimen Local, se dispone la apertura de un trámite de informa-
ción pública para la formulación de alegaciones al documento inicialmente aprobado por un
plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Podrá consultarse el documento urbanístico aprobado, bien de manera presencial, en
la oficina de los Servicios Técnicos sita en plaza de la Constitución, número 4, en horario
de 9:00 a 13:00 horas, bien de manera telemática, en la web municipal:

— https://www.aytovillaviciosadeodon.es/actualidad-municipal/anuncios-oficiales
En Villaviciosa de Odón, a 26 de mayo de 2022.—El secretario general, Manuel Paz

Taboada.

(02/11.005/22)
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AYUNTAMIENTO DE

83 ZARZALEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El expediente 1/2022, de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Zarzalejo
para el ejercicio 2022, queda aprobado definitivamente con fecha 6 de abril de 2022, en vis-
ta de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publi-
cación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS 

Capítulo Denominación Importe 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 20.000,00 

6 INVERSIONES REALES 775.000,00 

 Total aumentos 795.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL -20.000,00 

 Total disminuciones -20.000,00 

AUMENTOS DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 775.000,00 

 Total aumentos 775.000,00 

DISMINUCIONES DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe 

 Total disminuciones 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171, en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Zarzalejo, a 28 de mayo de 2022.—El alcalde, Rafael Herranz Ventura.

(03/11.161/22)
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84 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SUDESTE
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (MISECAM)

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se procede a la publicación, al considerarse definitivamente aprobado la creación del
Servicio de Urbanismo de MISECAM, todo ello al no haberse presentado alegaciones du-
rante el período de exposición pública tras la aprobación inicial por la Mancomunidad en
Pleno en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2022.

Contra la aprobación de la creación del Servicio de Urbanismo, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la correspondiente sala de lo contencioso del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Villarejo de Salvanés, a 27 de mayo de 2022.—El presidente de la Mancomunidad,
Pablo Morate Haro.

(03/11.101/22)
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85 MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SUDESTE
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (MISECAM)

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Mancomunidad, y a los efectos del artículo 212 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2022, se expone al pú-
blico la cuenta general correspondiente al ejercicio 2021 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

En Villarejo de Salvanés, a 30 de mayo de 2022.—El presidente, Pablo Morate Haro.

(03/11.159/22)
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86 MANCOMUNIDAD SUREM 112

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se encuentra expuesta al público, en el Ayuntamiento de Campo
Real, la Cuenta General del Presupuesto Ejercicio 2021 de la Mancomunidad SUREM, y
sus justificantes, con el dictamen de la Comisión Especial de cuentas e informe de la Inter-
vención municipal, por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones que por escrito se formule.

Campo Real, a 27 de mayo de 2022.—El presidente, Juan Antonio Sanz Vicente.

(03/11.089/22)
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

87 MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

EDICTO

Don Sebastián Landra Liendo, secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que por Acuerdo de la Presidencia de este Tribunal Superior de Justicia
de esta misma fecha, recaído en expediente para la provisión de la plaza de Juez de Paz sus-
tituto del municipio de Miraflores de la Sierra, se ha acordado proceder a su designación di-
recta por la Sala de Gobierno, a cuyo fin se concede a las personas que pudieran estar inte-
resadas en el nombramiento el plazo de quince días naturales para que puedan presentar sus
solicitudes en esta Secretaría, sita en la calle General Castaños, n.o 1, 28004 Madrid.

Los solicitantes deberán ser españoles, mayores de edad y no estar incursos en ningu-
na de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

A las solicitudes se acompañarán necesariamente los siguientes documentos:
— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad Certificado negativo de antece-

dentes penales.
— Relación de méritos que pudieran ser tenidos en cuenta.
— Declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causas de incapacidad e in-

compatibilidad previstas en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en rela-
ción con los artículos 13 y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio de los Jueces
de Paz.

Madrid, a 29 de abril de 2022.—Firmado.
(03/10.317/22)
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

88 MADRID

EDICTO

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Sebastián Landra Liendo, secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que por Acuerdo de la Presidencia de este Tribunal Superior de Justicia de
esta misma fecha, recaído en expediente para la provisión de la plaza de Juez de Paz Susti-
tuto del municipio de Valdaracete, se ha acordado proceder a su designación directa por la
Sala de Gobierno, a cuyo fin se concede a las personas que pudieran estar interesadas en el
nombramiento el plazo de quince días naturales para que puedan presentar sus solicitudes di-
rectamente en esta Secretaría, sita en la calle General Castaños, n.o 1, C.P. 28004 de Madrid.

Los solicitantes deberán ser españoles, mayores de edad y no estar incursos en ningu-
na de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

A las solicitudes se acompañarán necesariamente los siguientes documentos:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad Certificado negativo de antece-
dentes penales.

— Relación de méritos que pudieran ser tenidos en cuenta.
— Declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causas de incapacidad e in-

compatibilidad previstas en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en rela-
ción con los artículos 13 y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz.

Madrid, a 29 de abril del 2022.—El secretario de Gobierno (firmado).

(03/10.318/22)
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

89 MADRID

EDICTO

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Sebastián Lastra Liendo, Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que por Acuerdo de la Presidencia de este Tribunal Superior de Justicia
de esta misma fecha, recaído en expediente para la provisión de la plaza de Juez de Paz Sus-
tituto del municipio de Torrejón de Velasco, se ha acordado proceder a su designación di-
recta por la Sala de Gobierno, a cuyo fin se concede a las personas que pudieran estar in-
teresadas en el nombramiento el plazo de quince días naturales para que puedan presentar
sus solicitudes directamente en esta Secretaría, sita en la calle General Castaños, n.o 1,
C.P. 28004 de Madrid.

Los solicitantes deberán ser españoles, mayores de edad y no estar incursos en ningu-
na de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

A las solicitudes se acompañarán necesariamente los siguientes documentos:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
— Certificado negativo de antecedentes penales.
— Relación de méritos que pudieran ser tenidos en cuenta.
— Declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causas de incapacidad e in-

compatibilidad previstas en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en rela-
ción con los artículos 13 y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz.

Madrid, a 29 de abril del 2022.—El secretari de Gobierno (firmado).
(03/10.302/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

90 MADRID NÚMERO 18

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento juicio inmediato sobre delitos leves
número 869/2022, por un presunto delito de hurto, en cuyos autos se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo dice:

Sentencia número 189 de 2022

En Madrid, a 3 de mayo de 2022.—El ilustrísimo señor don Ángel José Lera Carras-
co, magistrado-juez del Juzgado de instrucción 18 de esta ciudad, Madrid, habiendo visto
los autos de procedimiento de delitos leves, tramitados con el número 869/2022, sobre el
presunto delito de hurto, con la intervención del ministerio fiscal, en representación de la
acción pública, y como implicados de Primark e Ismael Aldair Wey Pastor y Yubiri Ana-
mile Moretti Flores.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Ismael Aldair Wey Pastor y Yubiri Anamile Moretti
Flores, como autores de un delito leve de hurto, en grado de tentativa, a la pena de multa
para cada uno de ellos de quince días, con una cuota diaria de 2 euros, y con una responsa-
bilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, y al pago de las costas de este procedimiento, dejando sin efecto el depósi-
to constituido sobre los efectos, que quedarán de plena propiedad del establecimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a interponer en este Juzgado en el término de cinco días.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior sentencia, acto seguido de dictarse por el señor ma-
gistrado-juez que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha,
de todo lo cual doy fe.

Y para que sirva de notificación a Ismael Aldair Wey Pastor, expido y firmo la presente.
En Madrid, a 13 de mayo de 2022.—El/la letrado/a de la Administración de Justicia

(firmado).
(03/10.337/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

91 MADRID NÚMERO 54

EDICTO

D./DÑA. EMILIO LOPEZ DURAN LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.o 54 DE MADRID.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 1595/2021 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y fallo dicen:

FALLO

Queda absuelto del delito denunciado Mohamed Thera al no haberse formulado acu-
sación contra él en el acto del juicio, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia, con advertencia de que la misma no es firme y contra la
misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse en
este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a D./Dña. MOHAMED THE-

RA, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 17 de mayo de 2022.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/10.275/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

92 MADRID NÚMERO 4

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ÓRGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO DE LO SOCIAL N.o 4 DE Madrid.
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO N.o 87/2022 PROMOVIDO POR D./Dña. HELVIA GUITIAN JURSCHIK
SOBRE Despido.

PERSONA QUE SE CITA

REM ENTERTAINMENT SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DI-
CHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y, EN SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. HELVIA GUI-
TIAN JURSCHIK SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUI-
CIO Y QUE EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 2 - 28008, SALA
DE VISTAS N.o 4.3, EL DÍA 28/06/2022, A LAS 08:45 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse
(Art. 82.2 LJS).

3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Pro-
curador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro
de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá
considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a once de mayo de dos mil veintidós.
D./Dña. JOSÉ MOREIRAS CHAVES

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/10.335/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

93 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MARIA TERESA DIAZ ORTEGA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 9 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 77/2022 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de Dña. SARA SAAVEDRA ABAGA frente a D. DAVID GARCIA PEREA
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado auto de fecha veinticuatro de mayo de do
mil veintidós.

Hallándose en ignorado paradero la demandada D. DAVID GARCIA PEREA y de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 LRJS, se ha acordado notificarle la misma por edic-
tos, haciéndoles saber que su contenido íntegro está a disposición de la persona interesada
para su consulta en este Órgano Judicial sito en C/ Princesa, nº 3, 6ª Planta, 28008 Madrid.
Haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco días.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ám-
bito de la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficia-
les y la protección de datos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D. DAVID GARCIA PEREA, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintisiete de mayo de dos mil veintidós.
LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/11.229/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

94 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ISMAEL PEREZ MARTINEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL
Juzgado de lo Social nº 34 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 71/2022 de este juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D. ANTONIO MANUEL SAN JUAN MARTIN frente a CRISANGON
INTEGRALES 2020 SL sobre despidos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolu-
ción: sentencia 121/2022

FALLO

Que estimando la pretensión de la demanda presentada por D. ANTONIO MANUEL
SAN JUAN MARTÍN frente a CRISANGON INTEGRALES 2020 S.L, con intervención
del FOGASA, que tampoco comparece, sobre despido y cantidad:

Debo declarar y declaro la improcedencia del despido del demandante efectuado el 5
de enero de 2022 y condeno a CRISANGON INTEGRALES 2020, S. L., a que a su libre
opción proceda a readmitirle en su puesto de trabajo, en sus mismas condiciones laborales,
o alternativamente, abonarle en concepto de indemnización, la cantidad de 301,52 euros.

Si se optase por la readmisión deberán abonarse los salarios de tramitación devenga-
dos desde la fecha del despido (5/01/2022) hasta la notificación de la Sentencia a la deman-
dada a razón de 54,82 euros/día, sin perjuicio de los descuentos de las prestaciones perci-
bidas en los periodos en que haya permanecido en situación de incapacidad temporal,
maternidad y/o paternidad, riesgo por embarazo y/o de los salarios que haya percibido en
posteriores empleos y de prestaciones de desempleo que hayan percibido para su reintegro
al Servicio Público de Empleo hasta el límite del salario diario declarado probado.

Si se optase por la indemnización, tal opción determinará la extinción del contrato de
trabajo que se entenderá producida en la fecha de cese efectivo en el trabajo.

La opción entre readmisión o indemnización deberá manifestarse de forma expresa por
escrito o mediante comparecencia ante este Juzgado dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de la sentencia.

En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se en-
tiende que procede la primera (readmisión).

Condeno a CRISANGON INTEGRALES 2020 S.L a abonar a D. ANTONIO MA-
NUEL SAN JUAN MARTÍN, la cantidad de 2.337,55 euros brutos.

Se advierte a las partes que contra esta Sentencia puede interponerse Recurso de Su-
plicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anuncián-
dolo por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguien-
tes a su notificación y designando Letrado o graduado social colegiado para su tramitación.
Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Se-
guridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al
tiempo de interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta IBAN ES55
0049 3569 9200 0500 1274 con nº 2807-0000-61-0071-22 del Banco Santander aportando
el resguardo acreditativo. Si el recurrente fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada
al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico, al anunciar el recurso
deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que
lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empre-
sa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad
Social de carácter periódico deberá ingresar el importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe una vez le sea co-
municada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncia, manda y firma, María Aránzazu Espejo-Saavedra
López, Magistrado-Juez de refuerzo de los Juzgados de lo Social de Madrid.



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 136 Pág. 235

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
94

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Y para que sirva de notificación en legal forma a CRISANGON INTEGRALES 2020
SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veinte de mayo de dos mil veintidós.

EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/10.348/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

95 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ISMAEL PEREZ MARTINEZ, Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
social número 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 55/2022 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancia de D./Dña. JAVIER RODRIGUEZ ZARCERO frente a LA ESPIGA DORADA
SA sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución: AUTO.

PARTE DISPOSITIVA

— Se declara extinguida la relación laboral entre JAVIER RODRIGUEZ ZARCERO
y LA ESPIGA DORADA S.A con efectos de esta resolución, 12 de mayo de 2022.

— Se condena a LA ESPIGA DORADA S.A a satisfacer al ejecutante, una indemni-
zación de 28.109,59 euros, computándose como tiempo de servicio el transcurrido desde el
inicio de la relación laboral hasta la fecha de esta resolución, es decir, que dicha indemni-
zación incluye la ya reconocida en sentencia hasta la fecha del despido.

— Se condena a la empresa a abonar al demandante en concepto de salarios de trami-
tación el importe de 9.916,16 euros brutos, sin perjuicio de los descuentos que procedan y
obligaciones de las partes en relación con la prestación de desempleo que se ha percibido
(artículo 268.5 LGSS).

MODO IMPUGNACIÓN.-Mediante recurso de reposición a presentar en este Juzga-
do dentro de los TRES DIAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda por aplicación del art 184.1 de la L.E.C.

Así, lo acuerda, manda y firma D.a María Aránzazu Espejo-Saavedra López, Magis-
trada - Juez del Juzgado de lo social n.o 29, 34, 38 (30 residuales) de refuerzo, de Madrid.

Y para que sirva de notificación en legal forma a LA ESPIGA DORADA SA, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós.

EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/10.284/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

96 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ÓRGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 34 DE MADRID.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO NÚMERO 322/2022, PROMOVIDO POR DON/DOÑA DAME DIABAYE,
SOBRE DESPIDO.

PERSONA QUE SE CITA

DON/DOÑA DAME DIABAYE, EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDANTE EN
DICHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y, EN SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR TUBE CLEANERS, S. L.,
SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE EL TRI-
BUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN CALLE PRINCESA, NÚMERO 3,
PLANTA NOVENA, 28008, SALA DE VISTAS NÚMERO 4.1, UBICADA EN LA PLAN-
TA CUARTA, EL DÍA 21/06/2022, A LAS 11:40 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 de la LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (artículo 59 de la LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procu-
rador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de
los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 de la LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4 de la LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada
que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a 30 de mayo de 2022.
DON ISMAEL PÉREZ MARTÍNEZ

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/11.200/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

97 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ÓRGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 34 DE MADRID.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO NÚMERO 348/2022, PROMOVIDO POR DON DAVID ROMO LOREN-
ZO, SOBRE DESPIDO.

PERSONA QUE SE CITA

THE SERVICE GROUP INCEDERE, S. L., EN CONCEPTO DE PARTE DEMAN-
DADA EN DICHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y, EN SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR DON DAVID ROMO LO-
RENZO SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE
EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN CALLE PRINCESA, NÚMERO 3,
PLANTA NOVENA, 28008, SALA DE VISTAS NÚMERO 4.1, UBICADA EN LA PLAN-
TA CUARTA, EL DÍA 28/06/2022, A LAS 10:05 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 de la LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (artículo 59 de la LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procu-
rador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de
los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 de la LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4 de la LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada
que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a 30 de mayo de 2022.
DON ISMAEL PÉREZ MARTÍNEZ

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/11.203/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

98 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA VICTORIA ESTEBAN DELGADO, LETRADO/A DE LA ADMÓN.
DE JUSTICIA del Juzgado de lo Social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento 944/2021 de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de D./Dña. RUBÉN VILLALBA RIVERO frente a BASOPE DISTRIBU-
CIÓN, S. L., sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia núme-
ro 134/2022 de 12/5/2022.

FALLO

Estimar la demanda de reclamación de cantidad interpuesta por don Rubén Villalba
Ribero contra Basope Distribución, S. L., condenando a Basope Distribución, S. L., a abo-
nar al demandante la cantidad de 670 euros brutos, más el 10 % de interés por mora de los
conceptos salariales.

Debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

No procede hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas.
Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles de que contra la misma no cabe

interponer recurso alguno.
La presente resolución judicial, la pronuncia, manda y firma don Francisco Juan Sán-

chez Delgado, magistrado del Juzgado de lo Social número 1 de Móstoles, en nombre de su
Majestad el Rey.

Y para que sirva de notificación en legal forma a BASOPE DISTRIBUCIÓN, S. L.,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2022.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/10.266/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

99 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MARIA ISABEL CANO CAMPAÑA, Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzga-
do de lo social número 02 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento 29/2022 de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancia de D./Dña. AYOUB JAOUHARI frente a PROYECTO ZERO SOLUCIONES, SL y
FOGASA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado resolución del tenor literal siguien-
te:

Estimo parcialmente la demanda y condeno a PROYECTO ZERO SOLUCIONES, SL,
a abonar a D. AYOUB JAOUHARI la cantidad bruta de 847,67 euros, con más 84,77 euros
en concepto de 10% de interés por mora.

Se advierte a las partes que esta sentencia es firme y contra ella no cabe interponer re-
curso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a PROYECTO ZERO SOLUCIONES, SL,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós.

LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/10.314/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

100 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1161/2021 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de Systemair Hvac Spain, S. L. U., frente a don Francisco Yepes Aré-
valo y Fondo de Garantía Salarial, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado resolución
del tenor literal siguiente:

Fallo

Desestimo la demanda interpuesta por Systemair Hvac Spain, S. L. U., frente a don
Francisco Yepes Arévalo, al que absuelvo de las pretensiones deducidas en su contra.

Se advierte a las partes que esta sentencia es firme y contra ella no cabe interponer re-
curso alguno.

Expídase testimonio de esta sentencia, que se unirá a las actuaciones y llévese el ori-
ginal al libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Diligencia de publicación.—La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por

el/la ilustrísimo/a señor/a magistrado/a-juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública; se incluye el original de esta resolución en el libro de sentencias de este Juzgado,
dejando en autos testimonio de la misma y notificándose a las partes.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Francisco Yepes Arévalo, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a 17 de mayo de 2022.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/10.334/22)



JUEVES 9 DE JUNIO DE 2022Pág. 242 B.O.C.M. Núm. 136

B
O

C
M

-2
02

20
60

9-
10

1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

101 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA ISABEL CANO CAMPAÑA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA del Juzgado de lo Social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento 109/2022 (Ejecución) de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de D./Dña. IONUT MARCUS MACINIC frente a J.S.M.
REHABILITACIONES INTEGRALES, S. L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha
dictado resolución del tenor literal siguiente:

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de las partes ejecutante,
D./Dña. IONUT MARCUS MACINIC, frente a la demandada J.S.M. REHABILITACIO-
NES INTEGRALES SL, parte ejecutada, por un principal de 13.314,66 euros, más
1.331,00 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su pos-
terior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado den-
tro de los TRES días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las
posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá deducirse oposición en
los términos previstos en el art. 239.4 LJS., debiendo el recurrente que no sea trabajador be-
neficiario del Régimen de la Seguridad social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta
de este Juzgado abierta en la Entidad BANCO SANTANDER 2851-0000-64-0109-22.

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:

REQUERIR a J.S.M. REHABILITACIONES INTEGRALES SL, a fin de que en el
plazo de cinco días manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir
la cuantía de la ejecución que asciende a 13.314,66 euros, en concepto de principal y de
1.331,00 euros, en concepto provisional de intereses de demora y costas. Deberá manifes-
tar dicha relación con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberá,
asimismo, indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bie-
nes y, de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a
la ejecución. Esta obligación incumbirá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus admi-
nistradores o a las personas que legalmente las representen y cuando se trate de comunida-
des de bienes o grupos sin personalidad, a quienes aparezcan como sus organizadores, di-
rectores o gestores. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas reales,
deberá manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, las partes pendiente de
pago en esa fecha. En el caso de bienes inmuebles, deberá indicar si están ocupados, por
qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá
ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la re-
lación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios sus-
ceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y po-
drán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Proceder a la INVESTIGACIÓN JUDICIAL del patrimonio del ejecutado. A tal efec-
to, se consultarán las bases de datos a las que tenga acceso este órgano judicial y se libra-
rán los despachos pertinentes a los organismos y registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de los que tengan constancia, tras la rea-
lización por estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se recabará
la información precisa, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, para lograr
la efectividad de la obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o deposita-
rias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relacio-
nes jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pu-
dieran resultar deudoras del mismo.
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Se acuerda el embargo de las DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS que la AEAT ten-
ga pendientes de devolver a las partes ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de cargo
por requerimiento judicial a través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.

Se acuerda el embargo de los saldos de J.S.M. REHABILITACIONES INTEGRA-
LES, S. L., a favor del ejecutado, en las siguientes entidades: CAIXABANK, BANCO SA-
BADELL, IBERCAJA Y BANCO SANTANDER en cuanto sea suficiente para cubrir la
suma de las cantidades reclamadas. Líbrense los oficios necesarios en las entidades banca-
rias y/o de crédito donde se hará constar la orden de retención y de puesta a disposición con
los apercibimientos legales que para el caso de incumplimiento de esta orden pudiera incu-
rrir el receptor de la misma, quien deberá expedir recibo acreditativo de la recepción de la
orden y quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado, en ese instante, dispu-
siere en tal entidad.

Hágase saber al ejecutado que conforme al auto que contiene la orden general de eje-
cución a) Transcurridos tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cum-
pliere en su integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá incremen-
tarse el interés legal a abonar en dos puntos. b) Si las partes ejecutada cumpliera en su in-
tegridad la obligación exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dine-
raria el abono de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que
el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el tí-
tulo ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere
instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la
LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados,
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con
tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán váli-
das hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los
cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre
que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tri-
bunal.

La Cuenta de Consignaciones del órgano judicial a efectos de pago será la siguiente:
BANCO SANTANDER IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con número 2851-0000-
64-0109-22 debiendo indicar en el campo concepto de pago banco cuenta consignaciones

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Siendo aplicable la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-

tos de Carácter Personal, a la que se remite el artículo 236 bis de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son
confidenciales, quedando prohibida su transmisión o comunicación pública por cualquier
medio o procedimiento, y debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la
Administración de Justicia.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra el presente decreto cabe recurso directo de re-
visión en el plazo de TRES DIAS a presentar en este juzgado desde su notificación, y cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda siendo necesario la
constitución de un depósito por importe de 25 euros en la cuenta de este juzgado abierta en
la entidad Banco Santander y exigible únicamente a quienes no tengan la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de
constituir el mismo el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Enti-
dades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de
poner fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación en legal forma a J.S.M., REHABILITACIONES IN-

TEGRALES, S. L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós.

LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/10.267/22)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

102 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ÓRGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE MÓSTOLES.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

PROCEDIMIENTO NÚMERO 178/2022, A INSTANCIAS DE DON JOSÉ CAR-
LOS VELILLA RODRÍGUEZ, SOBRE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD.

PERSONA QUE SE CITA

SEGURSA 2000, COMO DEMANDADA.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL ACTO DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y, EN SU CASO, RESPON-
DER AL INTERROGATORIO PROPUESTO POR LA PARTE CONTRARIA.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE MÓSTOLES,
SITO EN CALLE SAN ANTONIO, NÚMERO 6, DE MÓSTOLES (C.P. 28931), EL
DÍA 28/06/2022, A LAS 10:30 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 de la LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (artículo 59 de la LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procu-
rador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de
los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 de la LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá con-
siderar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4 de la LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

En Móstoles, a 30 de mayo de 2022.
DOÑA MARÍA ISABEL CANO CAMPAÑA

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/11.186/22)
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